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EMPRESA DE E ERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP.
INVITACIóN PÚBLICA A NEGOC¡AR NO GC.OO2-2018

"PRESTACION DEL SERVICIO PARA EJECUÍAR ACTTVIDADES DE
SUS¡PENSION, RECONEX'ON, NOIIFICACIóN DE SUSPENSION,
VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE SUSPENSIONES Y COR¡E POR
INCUMPLIT'IENTO DEL CONTRATO PARA LA PRESÍACIóN DEL SERVICTO
púBLrco DoÚrcrlraRro DE ENERcia ELÉcrP.rca cov couDrcroÚEs
UNIFORMES ADOPiAOO POR LA EMPRESA DE ENERG¿A OE PERETRA S.A.
E.S.P."

1. OBIETO

La EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A. E.S.P., en adelante ENERGIA
DE PEREIRA, con domic¡lio pr¡ñcipal en la ciudad de Pereira, Empresa de
Serv¡c¡os Públ¡cos Domicil¡arios Mixta, constitu¡da como soc¡edad por acciones d'el
t¡po de las anón¡mas, cuyo objeto soc¡al es la prestación del Servic¡o Público
Dom¡ciliario de Energía Elédr¡ca tal y como está definido en el artículo 14,25 de
la Ley 142 de 1.994 y act¡vidades complementar¡as de generacióñ,
comerc¡al¡zacióni transformación, interconex¡ón y transm¡s¡ón de energia
eléctrica, está interesada en rec¡bir ofertas para la Prestac¡ón del Serv¡cio y
ejecución de act¡vidades de Suspensión, Reconexióñ, Notificación de Suspensión,
Veriñcac¡ón y Seguimiento de Suspensión y Corte por incumplimiento por parte
de los Usuarios y/o Suscriptores del Contrato para la Prestación del Servrcio
Público Dom¡ciliario de Energía Eléctrica con Cond¡c¡ones Uniformes, de tal
manera que se logre optimizar la prestación del Serv¡c¡o con altos ñ¡veles de
Calidad, Seguridad Iñdustrial, Regulación y Manejo del Medio Ambiente.

2. NATURALEZA DE LA PRESENTE ¡NVITAC¡óN

La presente invitac¡ón y los documentos que se produzcan en desarrollo de ¡a
misma, por ENERGIA DE PEREIRA, no ¡mplican la real¡zac¡ón de una oferta, ñi
crean la obligac¡ón de contratar con qu¡en la presente o cualqu¡er otra obligacrón
que pudiera geñerar responsabilidad de su parte. La coñtratación se regirá por
las disposic¡ones del Derecho Privado, y el l!'lanual de Contratación adoptado por
ENERGIA DE PEREIRA.

ENERGIA DE PERETRA evaluará las propuestas presentadas y adjudicará el
objeto de la presente Invitac¡ón Públ¡ca, aun cuando quede una sola propuesta
elegible, es decir ajustada a los términos de refereñcia de ésta Invitac¡ón, y sea
conveniente técnica, f¡n¿nciera y ecoñómicamente a sus intereses,
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Dentro de las activ¡dades que desarrolla EIERGIA DE PEREIRA se encuentran
la realizacióñ y ejecuc¡óñ de actividades de Suspensión, Reconexión, Notificación
de Suspensión, Ver¡ficac¡ón y Segu¡miento de Suspensión y Corte del Servicio de
Energía Eléctrica que sum¡n¡stra a los usuarios y/o súscr¡ptores dentro de su área
de iñflúenc¡a, reporte de ¡nformación de cuentas ¡nex¡stentes o pred¡os demol¡dos
con el fin de depurar la cartera, inactivar o retirar el Servicio.

El contrato que en la actualidad se tiene, @
dg-20.U, razóñ por la cual ENERGÍA DE PERE¡RA cons¡dera ¡nd¡spensable
inv¡tar a nuevos proveedores a presentar ofertas para continuar con su
Prestac¡ón en bajo las cond¡ciones aquídescritas,

Podrán partic¡par en la invitación las personas jurídicas nacionales, debidamente
constituidas, y/o personas naturales, todos con reg¡stro v¡gente de
proponentes de la cámara de comercio, que acrediten competencia técn¡ca,
fiñanc¡era y cumplan con los requisitos de exper¡encia.

No podrán participar en la presente solicitud de oferta n¡ suscrib¡r el respect¡vo
contrato, las personas que se encuentren incursas en cualqu¡era de las causales
de inhabilidad o incompatibil¡dad señaladas eñ la preseñte invitac¡ón, No se
aceptan propuestas presentadas por Uniones Temporales.

5.1, CONSORC¡OS

Podrán conformarse consorcios por personas jurídicas nacionales y/o personas
naturales qu¡enes deben acreditar su condición a través del Reg¡stro ún¡co de
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3. RÉGTMEN .,URiDIco.

Rég¡men de Derécho Privado. Salvo que la Constitución Política o la Ley 142
de 1.994 que establece el Ré9imen de los servicios Públicos Domicil¡ar¡os
dispoñgan expresamente lo contrario, la constitución, los actos y coñtratos de
todas las Empresas de Servicios Públicos, así como los requeridos para Ia
administracióñ y el ejercicio de los derechos de todas las personas que seañ
socias de ellas, en lo no regulado en la Ley 142 de 1.994 se regirán
exclus¡vamente por las reglas del Derecho Pr¡vado.

La regla precedente se aplicará, inclúsive, a las sociedades en las que las
entidades públicas sean parte, sin atender al porcentaje que sus aportes
representen dentro del capital social, ni a la naturaleza del acto o del derecho
que se ejerce. Artículo 32 Ley 142 de 1.994.

4. ANTECEDEÍ{IES Y JUSTTFTCACTóN

5. PART¡CIPANTES
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Proponentes de la Cárñara de Comercio, los consorciados deben cumplir con las
cond¡c¡ones est¡puladas en este documento.

En un Consorc¡o, cada uno de sus ¡ntegrantes responderá solidariamente por
todas y cada una de las obl¡gaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato,
independientemente de la participac¡ón, obligac¡ones y estipulaciones que hayan
fuado dentro de acuerdo consorc¡al En consecuencia, las actuac¡ones, hechos y
omisioñes que se generen desde la presentación de la oferta, la etapa
precontractual, y en la etapa contractual, afectarán a todos los miembros que lo
conforman. En este orden, la cláusula penal pecuniaria que ENERGiA DE
PEREIRA establezca dentro de la relación juríd¡ca que llegue a suscrib¡rse y los
perjuicios adicionales que llegaren a causarse por incumpl¡m¡ento, podrán
hacerse ex¡g¡bles a cualqu¡era de los consorciados sin atenc¡ón a la part¡c¡pac¡ón
de éstos dentro del consorcio.

Los consorcios deberán facturar a nombre del consorc¡o; no se aceptará que cada
uno de sus ¡ñtegrantes facturen de forma ¡ndepend¡ente; por tal razón deberán
tram¡tar el respectivo RUT y una cuenta bancaria a nombre del consorcio.

Los ¡ntegrañtes deberán designar la persona que para todos los efectos,
representará al consorc¡o y señalarán las reglas bás¡cas que regulan las
relaciones entre ellos y sus responsabil¡dades. Deberán acompañar a su oferta el
acuerdo consorc¡al correspondiente. Cumplir y acompañar igualmente los
documentos requeridos sobre existenc¡a y representac¡ón legal individual, y
además acreditar conjuntamente los demás requis¡tos técn¡cos y económicos
establec¡dos en esta ¡nv¡tacién.

En ningún caso se suscr¡b¡rá conkato que impl¡que uso de ¡nformación
pr¡vileg¡ada, acto de competeñcia indebida o conflicto de interés.

6. DÉFINICIONES

AGENDA DE flCtUUC¡óX: Corresponde a la programac¡ón cronológica de las
activ¡dades y operac¡ones necesarias para llevar a c¿bo el proceso de facturac¡ón
de los usuar¡os y/o suscriptores de ENERGTA DE PERE¡RA, en cada uno de los
ciclos ex¡stentes,

ANAL¡STAS o¡ cnit¡Cl¡ Personal de ENERGTA DE PERETRA o de un
PROVEEDOR encargado de anal¡zar las leduras de consumo de los inmuebles de
los usuarios y/o suscriptores que, según el S¡stema de Adm¡nistración Comercial
(SAC), generan una var¡ac¡ón alta y/o baja en el consumo histór¡co.

cóo¡eo of cuEt{TA o xltnicutl: Asignac¡ón numér¡ca con el que la
Empresa ¡dent¡fica los ¡nmuebles o bienes a los cuales les presta el Serv¡cio
Público Domiciliar¡o de Energía Eléctr¡ca.
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TECIOLOGÍa E rNFoñiraTrCA.' Centro de operac¡ones a través del cuat EL
CONTRATISTA responsable de los asuntos de microinformática y s¡stemas, brinda
el soporte necesar¡o para la correcta operac¡ón del S¡stema de Admin¡strac¡ón
Comerc¡al (SAC).

SAC: S¡stema de Admin¡stración Comerc¡al de ENERGIA DE PEREIRA.

C¡CLOr Agrupac¡ón de las cuentas de los usuarios y/o suscriptores, de acuerdo a
su ubicación geográfica, para fac¡litar el proceso de facturación, entrega de
facturas Suspensión, Corte y Reconex¡ón que ejecuta LA EtiIPRESA.

RUTA: Ubicacióñ del predÍo eñ el Sisterna de Iñformacióñ Cornercial y la
ubicación del predio en terreno, la cual está compuesta por zona, mLrnicipro,
sección, orden y/o consecutivo.

SUSCRIPfOR Y/O USUARIO: Persoña ñatural o juríd¡ca que se benef¡cia con la
Prestac¡ón del Servicio Público Dom¡ciliario, b¡en como propietario del bien
¡nmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del Serv¡c¡o. A este
últ¡mo tamb¡én se le denomina consumidor.

EQUIPO DE MEDIDA: Equ¡po o dispositivo L¡tilizado para realizar la rnedic¡ón de
los consumos de eñergía eléctrica de un suscriptor y/o usuario, de acuerdo con la
normatividad vigente.

PERIODO or raCrUn¡C¡ótt: Lapso de tiempo entre dos lecturas coñsecutivas
del equipo de med¡da del bieñ ¡nrnueble.

LÍDER: Persona designada por ENERGIA DE PERE¡RA para ser el
representante administrativo ante EL PROVEEDOR para los fines del contrato.

OFERENTE¡ Persona natural o juridica, nacional o extranjera o consorc¡o que
oferta b¡enes o servicios para proveer o abastecer Io necesario a una persona
natural o jurídica que lo requiere, en este caso a ENERGIA DE PEREIRA.

PROVEEDOR! Persona natural o jurídica a qu¡en ENERGIA DE PEREIRA le
acepta una oferta para proveer o sum¡n¡strar lo necesario para el logro y/o
desarrollo de su objeto social,

SDL: S¡stema de Distr¡buc¡ón Local

SUSPENSIó EN POSTE: Corresponde a la suspensión en la que se
la desconex¡ón de las líneas de la acomet¡da de la red aérea,
distr¡bución o bornes de Baja Tens¡ón del transformador. (S¡
transformador de uso exclus¡vo se debe retirar las cañuelas
cortacircu¡tos, abrir puentes o grapas de operar en cal¡ente).

iñcluye
caja de
es un
de los
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SUSPENSIóN SUBTERRANEAT Coñsiste eñ la desconexión de la línea
subterránea en el poste.

SUSPENSTó EN BORNERAT Se realiza med¡ante la desconex¡ón de las líneas
de entrada al med¡dor.

SUSPE¡{SIóI{ EFECTIVA EN MEDIA TEI{SIó : Corresponde a ta
descoñexión en med¡a tensión del transformador. (Ret¡ro de cañuelas, apertura
de puentes, grapas de operar en caliente o arranques),

susPENsIóN DRÁSTTCA AAJA TENS!ó : Desconex¡ón y ret¡ro de la
acometida de la red aérea o de los bornes del transformador o ret¡ro de la parcial
(cuando se tiate de acomet¡das compart¡das o en gab¡netes).

susPENSróN DRÁSTtca ]{EDIA TENstóNr Retiro de cañuetas (en el
arranque o en las protecc¡ones del transformador), apertura de puentes y/o retiro
de tramos de red eñ MT cuando el caso lo requ¡era, para lo cual se debe tramitar
la sol¡citud de prevenc¡ón del c¡rcuito (cumpliendo los proced¡mientos de
ENERGÍA DE PEREIRA).

SSPD: La Superintendenc¡a de Servic¡os Públicos Dom¡c¡liar¡os, Superserviclos,
es un organismo de carácter técn¡co, creado por la Constltuclón de 1991, que por
delegac¡ón del Pres¡dente de la Repúbl¡ca de colombia, ejerce ¡nspecclón,
vlg¡lanc¡a y control las entidades y empresas prestadoras de serv¡cios públ¡cos

dom¡cil¡arios.

cREGr La Comisión de Regulación de Energía y Gas es una entidad
em¡nentemente técn¡ca y su objet¡vo es lograr que los serv¡c¡os de energia
eléctrica, gas natural, gas l¡cuado de petróleo (GLP) y combustibles líqu¡dos se

presten al mayor número pos¡ble de personas, al menor costo pos¡ble para los

usuar¡os y con una remuneración adecuada para las empresas que permata

garant¡zar cal¡dad, cobertura y expansión.
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PLAZO DE E¡ECUCIóN: Es el período o término que se fija para el cumpl¡m¡ento
de las prestaciones y demás obl¡gaciones de las partes derivadas del contrato.

sALARto t4ÍNfl.lo ]tENSUAL LEGAL v¡cE,{TE (stifi.{Lv)¡ Es et salario mínimo
legal, mensual, v¡gente en la Repúbl¡ca de Colomb¡a en un per¡odo determ¡nado.

\
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7. ASPECTOS GENERALES

El presente documento es a modo informat¡vo y por lo tanto no compromete a
EI{ERGIA DE PERE¡RA, respecto del análisis o interpretac¡ón que pueda
hacerse del mismo, por lo que será de exclusiva responsabil¡dad de qu¡eñ
responda a la ¡rwitac¡ón a negoc¡ar la confirmación local de la iñformación y la
elaboración de la oferta.

Dentro de esta ¡nvitac¡ón se hace referencia a OFERENTE o PROVEEDOR
dependiendo del momento precontractual o contractual aludido eñ la misma.

EL OFERENTE deberá ver¡ficar las cond¡ciones v¡gentes, disponibilidad de maño
de obra local,' cond¡ciones locales de trañsporte del personal, cond¡ciones
meteorológicas y r¡esgos de la zona, serv¡cios, red v¡al para transportes y demás
circunstanc¡as donde se va a prestar el Serv¡c¡o, añtes de presentar su oferta, y
por lo tanto, se considerará que conoce las condaciones eñ que tendrá que
desarrollar el contrato a suscr¡bir, y cualqu¡er otra condición que afecte a la
organ¡zac¡ón y ejecución de¡ mismo.

El{ERGIA DE PEREIRA no aceptará ninguna reclamación del PROVEEDOR en
caso de ser aceptada su oferta para ejecutar el contrato, motivada por una
erróñea o incompleta ver¡ficac¡ón o ¡nterpretación de las cond¡ciones legales,
normativas, contractuales vigentes para la prestacaón del Servicio a contratar, así
como del s¡t¡o y de la región en que se prestará el serv¡cio que se contrata, las
que se entienden fueron tenidas en cuenta en el momento de presentar su
oferta.

8. IMAGEN CORPORATIVA

EL OFERENTE seleccionado debe tener en cuenta que, en la eiecuc¡ón de las
act¡v¡dades del negocio jurídico, su personal operat¡vo debe portar el carné y la
dotación que lo ¡dentifica como proveedor de la Compañía, de igual forma si
util¡za vehículos, éstos deben estar deb¡damente identif¡cados. para lo anter¡or
ENERGÍA DE PERETRA le sum¡nistrará cop¡a det Manual de Imagen
corPorativa v¡gente.

9. ALCANCE DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICTOS.

La ejecuc¡ón de las actividades que se pretenden contratar a través de la
modal¡dad de prestac¡ón de serv¡c¡o, busca que nuestros usuar¡os y/o
suscriptores cumplan integralmente con el contrato para la prestación del
Servicio Públ¡co Domicil¡ario de Energía Eléctrica con Condic¡ones Uniformes
adoptado por EN€RGÍA DE PEREIRA, opt¡m¡zando así la recuperación de
cartera.

Edlicio To.re Cental Carrera 10 No 17 - 35 piso2pBX:315.1515Fax: 315152S
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El Servic¡o contratado se deberá ejecutar en forrna correcta y oportuna de tal
manera que los usuarios y/o suscr¡ptores y la calidad del serv¡cio en qeñeral se
vean favorecidos, evitando reclarños posteriores de los mismos, así como
observacioñes y/o sañciones de los organismos de supervisión, vigilancia control
(SSPD)y regu¡adores (CREG). Si por algún motivo ¡¡¡encÍl oe PEREIRA es
sancionada por cualqu¡er organismo de inspección, vigilancia y en control como
consecuenc¡as de la ejecución indebida de las obl¡gaciones del CONTRATISTA aguí
señaladas, deberá el éste asumir la totalidad de la sanción impuesta a ENERGIA
DE PEREIRA; pudiendo la :nenCil Og peng¡RA descontar el valor de la sanción
impuesta a los valores adéudados al CONTRATISTA sin requer¡miento previo.

En virtud de ésta Iñvitación Pública a Negoc¡ar, la prestación del Serv¡c¡o que se
pretende contratar involucra aspectos tanto regulatorios como procedimeñtales y
la disposición de recursos ñecesarios para ello. A cont¡nuación se indican
particular¡dades de cada una de las actividades:

9.1. SUSPENSION.

9,1. 1. aLcaI{cE EsPEcÍFrco.

La actividad de Suspens¡ón, defin¡da como la interrupc¡óñ temporal del suministro
de Energia Eléctrica a los bienes inmuebles de los úsuarios y/o suscr¡ptores
cuando incumplen el Contrato para la Prestación del Servicio Público Dom¡ciliar¡o
de Energía Eléctrica con Cond¡c¡ones Un¡formes adoptado por ENERGIA DE
PERE¡RA, comprende el siguiente proced¡miento, el cual puede ser mod¡f¡cado
por E ERGIA DE PEREIRA cuando las necesidades. ¡a regulación o
reglamentación se lo ex¡jan:

9.1.1.r, suspENsróN EFEcrrva EN BA-¡A TENS¡óN.

Esta operación es ejecutada por ¡a cuadrilla y aplica para usuar¡os y/o
suscriptores que presentan cartera con ENERGIA DE PEREIRA.

9.r.1.2. susPENsróN EN PosrE.

Corñprende las siguientes actividades:

a. Verif¡car el motivo por el cúal se origina la orden (cartera, cheque devuelto,
entre otros).

b. Presentarse ante e¡ usuario y/o suscriptor, e informar el motivo de la v¡s¡ta.
c. Sol¡citar al usuario y/o suscr¡ptor el recibo de pago de la cuenta a

suspender (cuando el motivo de suspensión es por cartera).
d. Ver¡ficar que coinc¡dencia el número de usuario y/o suscriptor y/o medidor.
e. Tomar y reqistrar lectura del medidor.
f. Señal¡zar la zona de trabajo,
g. Medir carga con la pinza volt¡amper¡métr¡ca.

Edrficro Tore Cental Carrera 1ON" 17'35 Prso2PBX] 3151515 Fax 3r51525 13
Lrnea daatencron daños y reparacrones: 115
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h. Identificar la(s) fase(s) a desconectar.
¡. Si el mot¡vo por el cual se programa la suspens¡ón del servicio no ha sido

subsanada por el usuario y/o suscriptor, se le debe sollc¡tar la
desconexión de los equipos o maquinarias en func¡onam¡ento.

l. Desconexión de las líneas de la acometida de la red aérea, caja de
distribución o bornes de Baja Tensión del transformador. (Si es un
transformador de uso exclus¡vo se debe retirar las cañuelas de los
cortacircuitos, abrir puentes o grapas de operar en cal¡ente).

k. Instalación adhesivos o cualquier otro elemento que designe ENERGÍA
DE PEREIRA.

l. Instalación de sellos.
m. Captura de información técn¡ca y comercial requer¡da por ENERGÍA DE

PEREIRA a través del medio establecido. (Toma de registro fotográf¡co).
n. Entregar o dejar copia del acta de Suspensión al usuario y/o suscriptor.

NOTA: Los daños producto de una falla de procedimiento en la
realización de la act¡v¡dad serán asumidos por EL OFERENTE a qu¡en se
adjudique el contrato, (Coord¡nación con centro del control), para ello, la
Empresa suminlstrara un equ¡po de radio con la respectivo servicio.

9.1.1.3. SUSPENSIóN SUATERRA?{EA.

Comprende las sig u ientes actividades:

a. Verif¡car el motivo por el cual se origina la orden (cartera, cheque
devuelto, entre otros).

b. Presentarse ante el usuar¡o y/o suscr¡ptor, e informar el mot¡vo de la
v¡sitá.

c. Solicitar al usuario y/o suscr¡ptor el recibo de pago de la cuenta a
suspender (cuando el mot¡vo de suspensión es deúda).

d. Verificar co¡ncidencia de número de usuar¡o y/o buscriptor y/o medidor.
e. Tbmar y registrar lectura del medidor.
f. Señalizar la zona de trabajo.
g. Medir carga con la p¡nza voltiamperimétrica.
h. Identificar claramente de la acometida a desconectar.
i. Si el motivo por el cual se programa la suspensión del servicio no ha sido

subsanado por el usuario y/o suscriptor, se le debe solicitar la
desconexión de los equ¡pos o maquinarias en func¡onamiento.

l. Desconexión de la línea subterránea en el poste.
k. Aislamiento, señalización e identificación de la acomet¡da suspendida,
l. Captura de información técnica y comercial requerida por ENERGIA DE

PEREIRA a través del medio establec¡do. (Toma de registro fotográfico)..
m. Entregar o dejar cop¡a del formato de Orden de Suspensión al usuario y/o

suscr¡ptor,

Ylo
t4
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SUSCRIPTORES RESIDENCIALES E INDUSTRIALES Y COMERCIALES.

9.1.1.4. susPENsrón ¡x BoRNERA.

Comprende las siguientes actividades:

a. Verificar el motivo por el cual se origina la orden (deuda, cheque
devuelto, no toma de lectura, entre otros).

b. Presentarse ante el usuario y/o suscriptor, e informar el motivo de la
visita.

c. Solicitud del recibo de pago de la cuenta a suspender (cuando el
motivo de suspensión es deuda).

d. Verificar la coincidencia de número de usuario y/o suscriptor y/o
medidor.

e. Señalizar la zona de trabajo.
f. Tomar y registrar lectura del medidor.
g. Medir carga con la pinza voltiamperimétrica.
h. Identificar la acometida a desconectar.
¡. Si el motivo por el cual se programa la suspensión del servicio no ha

sido subsanada por el usuario y/o suscriptor, se le debe solicitar la
desconexión de los equipos o maquinarias en funcionamiento.

i. Desconexión de las líneas de entrada al medidor.
k. Instalación de sellos, adhesivo o cualquier otro elemento que designe

ENERGÍA DE PEREIRA.
l. Captura de información técnica y comercial requerida por ENERGÍA

DE PEREIRA a través del medio establecido. (Toma de registro
fotográfico).

m. Entregar copia del acta de suspensión al usuario y/o suscriptor.

9.1.1.5. SUSPENSIóN EFECTIVA EN MEDIA TENSIóN.

Comprende las siguientes actividades:

a. Identificación de usuario y/o suscriptor para solicitud de la prevención
al centro de control cumpliendo con los procedimientos de ENERGIA
DE PEREIRA.

b. Verificar el motivo por el cual se origina la orden (deuda, cheque
devuelto, no toma de lectura, entre otros).

c. Presentarse ante el usuario y/o suscriptor, e informar el motivo de la
visita.

d. Solicitud del recibo de pago de la cuenta a suspender al usuario y/o
suscriptor (cuando el motivo de suspensión es deuda).

e. Verificar que coincida el número de usuario ylo suscriptor y/o medidor.
f. Tomar y registrar lectura del medidor.
g. Señalizar la zona de trabajo.
h. Medir carga con la pinza voltiamperimétrica.
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¡, S¡ el motivo por el cual se prograrna la suspensión del servicio no ha
sido subsanado por el úsuario y/o suscriptor, se le debe solicitar la
descoñex¡ón de los eqú¡pos o rñaquinarias en funcionamiento.

I, Desconex¡ón en med¡a teñsión del transformador. (retiro de cañuelas,
apertura de puentes, grapas de operar en cal¡ente o arranques).

k, Ident¡f¡cac¡ón de la secuencia de fases (si se requiere).
l. Instalación de sellos y adhesivos o cualqu¡er otro etemento que

desiqnen ENERGIA DE PEREIRA.
m. Captura de informac¡ón técn¡ca y comercial requerida por ENERGIA

DE PERETRA a través del medio establecido. (Toma de registro
fotográñco).

n. Entregar o dejar copia del acta de Suspensión al usuar¡o y/o
suscr¡ptor.

9.1.1.6. susPENsIól{ DRÁSTrcA.

Prestación del servicio para la ejecución de las activ¡dades necesarias para el
aseguramiento de la suspeñsión del serv¡c¡o de Energía EIéctrica en un
sum¡n¡stro, mediante alguna de las modal¡dades pract¡cadas por ENERGIA DE
PEREIRA, ¡ncluyeñdo el ret¡ro de acomet¡das.

Comprende las sigu¡entes actividades:

a. Solic¡tud al usuar¡o y/o suscr¡ptor del reclbo de pago de la factura.
b. Verlf¡cación co¡nc¡dencia de número de usuario y/o suscr¡ptor y medidor.
c. Tomar y reg¡strar lectura del med¡dor.
d. Señal¡zar la zona de trabajo.
c. Medir carga con la pinza volt¡amper¡métrica.
t. Ident¡ficar la acometlda(s).
9. Señal¡zar la zona de trabajo.
h. Si es en Baja Tensión, se debe real¡zar: Desconex¡ón y ret¡ro de la

acomet¡da de la red aérea o de los bornes del tfansformador o retiro de la
parcial (cuando se trate de acomet¡das compartidas o en gabinetes).

l. Si es en Med¡a Tens¡ón, se debe realizar: Solic¡tud de prevenc¡ón del
circuito (cumpl¡endo los procedlmientos de Energía de pereira para tal
fln), retiro de cañuelas (en el arranque o en las protecc¡ones de¡
transformador), apertura de puentes y/o retiro de tramos de red en MT
cuando el caso lo requ¡era.

J. Instalación de sellos y adhes¡vos o cualqu¡er otro elemento que des¡gne
ENERGiA DE PEREIRA.

k. Entregar el mater¡al retirado al cl¡ente (s¡empre y cuando el cl¡ente lo
sol¡cite) o disponer de su almacenam¡ento.

l. Captura de ¡nformación técn¡ca y comerc¡al requer¡da por ENERGÍA
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DE PEREIRA a través del medao
fotográfico).

m. Entregar o dejar copia del Acta
suscriptor.

establecido. (Toma de reg¡stro

de suspenslón a¡ usuario y/o

Nota 2: Los registros fotográf¡cos donde se ev¡dencie la ejecución de la actividad
de suspensión comprende: Estado del med¡dor antes de ejecutar la act¡v¡dad,
med¡dor y su lectura claramente legible, medidor luego de ejecutada la actividad,
panorámica de¡ predio, desconex¡ón de Ia red y ret¡ro de acometida y cualquier
otro registro que sea necesario para comprobar el estado eñ qúe se encontró y
en que se dejó el predio y su equipo de medida en la ejecucióñ de la act¡v¡dad.

Nota 4i Cualqu¡era que sea la suspens¡óñ a real¡zar, se deben instalar los sellos
de segur¡dad suministrados por ENERGIA DE PEREIRA y deben quedar
relacionados en la respect¡vo acta de suspens¡ón y en el S¡stema SAC.

Nota 5: Todas las activ¡dades deberán realizarse s¡guiendo los procedim¡entos de
trabajo seguro, los demás aplicables y establecidos por ENERGIA DE PERERIA
con el fin de garantizar el cump¡¡miento del Sistema de Gest¡ón Integral de
Seguridad y Salud del Trabajo de la compañía. Para la verificación de dicho
cumplimiento se realizarán inspecciones per¡ód¡cas directameñte en las
cuadrillas, sin que sea necesaria su notificacióñ con días de antic¡pación,

9.T.2. ALCANCE OPERATIVO.

Edificio Torre Cental Carrera 10 N" '17 - 35 Piso2PBX: 3151515Fax: 3151525
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Nota 1: Para el archivo de las actas de suspensión, EL CO¡{TRATISTA deberá
entregar a ENERGIA DE PEREIRA las actas ordenadas por ciclo, fecha de
ejecución y orden de matrícula. Estas actas serán entregadas en cajas de
acuerdo a las especificaciones requer¡das por E ERGIA DE PEREIRA,
debidamente marcadas con una relación de acuerdo a las necesidades, en todo
caso debidamente organizado conforme las instrucc¡ones dadas por el personal

de archivo de la Compañía.

Nota 3: EL CONTRATISTA establecerá los t¡pos de cuadrilla a manejar con la
respect¡va dotac¡ón y equ¡pamiento, depend¡endo del t¡po de suspensión que se
relaciona. Cuando se requiera amparo policivo se coordinara con E ERGÍA DE
PEREIRA.

Tratándose de edificios, donde se presenten d¡ficultades para la realización de la

actividad de suspensión, se deben dirigir oficios a los administradores solicitando
la colaborac¡ón, ENERGIA DE PEREIRA surñin¡strará el modelo de esta carta, y
se procederá a ¡a suspensión en la fecha señalada.
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a Las órdenes de trabajo podrán ser entregadas al OFERENTE seleccionado
por parte de ENERGÍA DE PEREIRA a través de los siguientes med¡os:

Descarga de la información de la programación por parte del oFERENTE
seleccionado en los sistemas de información de ENERGIA DE PEREIRA,
con la debida autorización del responsable por parte de Energía de
Pere¡ra.

Envío de órdenes de trabajo al oFERENTE seleccionado por medio de
un(os) archivo(s) plano(s) vía correo electrónico por parte de ENERGIA
DE PEREIRA.

Envío de órdenes de trabajo en forma ¡ntegral y centralizada desde
sistemas especializados de ENERGÍA DE PEREIRA a las terminales
portátiles empleando el canal de transmisión de datos suministrado por
el OFERENTE seleccionado (opc¡onal).

Uno o varios de estos medios serán usados en la operación regular y los demás
se podrá usar como respaldo o contingencia para casos excepcionales.

Las órdenes de trabajo de Suspensión, Verif¡cac¡ón o Corte del Serv¡cio'se
entregarán al PROVEEDOR de lunes a sábado en el horario que previamente se
gstablezca, a más tardar el día anterior_a que se deba ejecutar la m¡sma.

Sin embargo, EL PROVEEDOR dispondrá de un talento humano que apoye en la
generación de las órdenes trabajo de Suspensión, Verif¡cac¡ón o Corte del
Servicio,

b.

Edif¡cio

Entrega de órdenes de trabajo vía comunicación por voz. (En cualquier
caso esta comu4icación verbal será oficializada por correo
electrónico de tal forma que se asegure ]a trazabilidad de la
autorización.).

EL PROVEEDOR está obligado a ejecutar la actividad de Suspensión,
Verificación o Corte de acuerdo al cronograma de act¡vidades
previamente establecido por ENERGÍA DE PEREIRA y entregar el
resultado de las mismas dig¡tal¡zadas en el SAC a más tardar a las 12:00
meridiano del siguiente día de su ejecución. En el caso que ENERGÍA DE
PEREIRA decida programar ordenes los días domingos y/o festivos, el
proced¡m¡ento de entrega de información será tram¡tada de la misma
manera, estos eventos serán oportunamente informados por el
interventor del contrato o quien ENERGIA DE PEREIRA designe para
ello. EL PROVEEDOR debe optimizar la ruta de usuarios Y/o suscriptores,
m¡nimizando el t¡empo de desplazamientos con el fin de atender la
totalidad de las actividades por ejecutar.
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La cantidad órdenes de trabajo de Suspensión, Ver¡f¡cación o Corte del
Serv¡c¡o es variable y depende del cro¡ograma de facturación y
suspensión, así como de gran parte de las característ¡cas geográf¡cas
donde se presta y factura el Servicio. Et{ERGÍA DE PEREIRA se reserva
el derecho de mod¡f¡car los parámetros de generación de las ordenes de
trabajo en el SAC cuando lo estime conven¡ente, caso tales como
incremento en el promed¡o de actividades de Suspeñsión, Verif¡cación o
Corte generadas por c¡clo, alto nÚmero de reconex¡ones pendieñtes y
para ejecutar al día siguieñte entre otras, indicando las nuevas fechas
para la realizac¡ón de la actividad.

d. En el desarrollo de las activ¡dades, el personal dispuesto deberá
presentarse en el predio objeto de suspensión identificáñdose con el
carne autor¡zado por EI{ERGIA DE PEREIRA y es obligatorio ¡nformar la
actividad que va a real¡zar. Una vez ejecutadas las Suspensiones,
Verificaciones o Cortes (¡ncluye las recoñexiones) deberá ingresarse el
resultado de la operación al SAC antes de las 12:00 meridiano del
s¡guiente día hábil a la fecha de ejecución de la actividad.

e. En niñgún caso, EL PROVEEDOR del serv¡cio podrá suspender el Servicio
de Eñergía Eléctrica a un usuaio y/o suscr¡ptor sin una orden de
ENERGIA DE PEREIRA.

9.2. RECONEXION.

9.2.1. ALCAT{CE ESPECÍFrCO.

La actividad de reconexión consiste en restablecer el sum¡nistro de Energía
Eléctrica a los bienes ¡nmuebles de los usuarios y/o suscriptores a quienes se les
había suspeñd¡do el Servic¡o por el ¡ncumplimiento del Contrato para la Prestación
del Servicio Público Domicil¡ario de Energía Eléctrica con Cond¡c¡ones Uniformes y
comprende el sigu¡ente proced¡miento, el cual puede ser mod¡ficado por El{ERG¡A
DE PERE¡RA cuando las necesidades, a regulación o reglamentac¡ón se lo exijan:

a.Verificación, coinc¡dencia de la matr¡cula y/o equ¡po de med¡da.
b.Notificac¡óñ al usuar¡o y/o suscr¡ptor de la act¡v¡dad a real¡zar.
c.Toma y regist.o de lectura del equ¡po de medida.
d,Registro fotográfico del estado en que se dejó el equipo de medida y su
lectura, s¡ al momento de reconectar se encuentra alguna novedad
(re¡nstalac¡ón del servicio) se deberá tomar el correspondiente reg¡stro
fotog ráf¡co.
e.Ver¡f¡cación de ausencia de tensión, retiro de sellos e ¡dentif¡cac¡ón de
fases:
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En poste: Reconexión de las líneas de la acometida de la red
aérea o bornes de .B.T. del transformador y/o instalación de
acomet¡da.
Baja tensíón en protecc¡ón del med¡dor: Reconexión de las
líneas en el elemento de protección individual y/o bornera del
med¡dor.
En centro de distribución de p¡n de corte: Operar para
conexión el totalizador, termo magnético o pin de corte para
energiza r la carga
En M.T.j Instalación de cortacircuitos de protecc¡ón del
transformador, grapas de operar en caliente, operar seccionador
de M.T. para cierre o instalación cañuelas.
Por re¡nstalac¡ón de equapo de medida y acometida en M.T.:
Instalación de cortac¡rcuitos de protección del transformador y/o
grapas de operar en caliente, instalación de equipo de med¡da,
instalación de sellos.
Por reinstalación de medidor y acomet¡da en B,T.: Instalación
de las líneas de la acometida de la red aérea o bornes de B.T. del
transformador, ¡nstalac¡ón de equipo de medida, instalación de
sellos.

9.2.2. ALCANCE OPERATIVO.

Edificio Torre Cental Carrera 1o No 17 - 35 P¡so 2 PBX: 3151515 Fax: 315'1525
L¡nea de atenc¡on daños y reparaciones: -1'15

www.eep.com.co eep@eep.com.co
Pere¡ra - Risaralda

a. Las órdenes de trabajo podrán ser entregadas al OFERENTE seleccionado por
parte de ENERGIA DE PEREIRA a través de los siguientes medios:

Descarga de la información de la programación por parte del OFERENTE
seleccionado en los sistemas de informac¡ón de ENERGIA DE PEREIRA.

Envío de órdenes de trabajo al OFERENTE seleccionado por medio de
un(os) archivo(s) plano(s) vía correo electrónico por parte de ENERGIA
DE PEREIRA.

)ñ

f. Prueba func¡onam¡ento del servicio,
g. Dil¡genciamiento del formato orden de reconexión y/o acta de notificación

de suspensión (reconexión).
h. La información comercial actualizada (nombre - dirección - teléfono) de

aquellos predios que lo ameriten, deberá reportarse cada 7 días.
Igualmente se requiere en cada actividad de reconex¡ón, actualizar los
datos del encargado del pago de la factura y sus números telefónicos fijo
y celular.

i. Entrega del acta de reconexión a E ERGIA DE PEREIRA, las cuales
deben entregarse ordenadas por ciclo, fecha de ejecución y matricula.
Estas actas deben ser entregadas en cajas de acuerdo a las
especificaciones requeridas por ENERGIA DE PEREIRA.
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Envío de órdenes de trabajo en forma integral y centralizada desde
sistemas especial¡zados de ENERGÍA DE PEREIRA a las terminales
portát¡les empleando el canal de transmisión de datos suministrado por el
OFERENTE seleccionado.

Entrega de órdenes de trabajo vía comunicación por voz. (En cualqu¡er
caso esta comun¡cac¡ón verbal será oficializada a través de alguno de los
med¡os descritos.

EL PROVEEDOR se obl¡ga a entregar a ENERGIA DE PEREIRA un
informe diario con los resultados de las reconexiones efectuadas durante
el día y las pendientes de ejecutar al día siguiente, de acuerdo con las
espec¡ficac¡ones dadas por ENERGÍA DE PEREIRA.

b. EL PROVEEDOR deberá cumplir las activ¡dades conforme las ordenes de
reconexión entregadas, en el mismo día. en el horario que ENERGÍA DE
PEREIRA determ¡ne. Todas las act¡vidades de reconexión deben ser
ejecutadas el mismo día de haberse realizado el pago por parte del
usuario y/o suscr¡ptor, s¡empre y cuando este haya sido recepcionado por
nuestros recaudadores antes de las 18:OO horas; las reconex¡ones
pend¡entes cuyo pago sea recib¡do después de las 18:00 horas, y que rlo
puedan ser reconectadas el mismo día se programaran para el s¡guiente
día, las cuales deberán ejecutarse antes de las 10.00 A.M. horas del día
siguiente al pago; en todo caso ninguna actividad de reconexión deberá
exceder el tiempo máximo que fija la Ley de 24 horas una vez realizado
el pago, sin importar si se trata de área urbana o rural. Si el usuario y/o
suscr¡ptor no se encuentra deberá realizarse la reconexión dejando la
observación en la respect¡va acta.

a

9.3. NOTIFICACIóNDESUSPENSIONES.

9,3,1. ALCANCE ESPECÍFICO.

La actividad de Notificación de Suspensión, consiste en notificar al usuario y/o
suscriptor, mediante visita a terreno, de una pos¡ble suspensión temporal del
Serv¡cio ante el incumplimiento del contrato de condic¡ones uniformes que rige la
prestac¡ón del servicio de energía eléctrica, el cual puede ser modif¡cado por
ENERGIA DE PEREIRA cuando las necesidades, la regulación o reglamentación
se lo exijan:

ENERGIA DE PEREIRA suministrará al PROVEEDOR las actas de notificac¡ón, de
lunes a sábado en el horario que previamente se establezca, a más tardar el día
anterior a que se deba ejecutar la misma.

Edific¡o Torre Cental Carrera'lO N" 17 - 35 Piso 2 pBX: 3151515 Fax: 3151525
Linea de atenc¡on daños y reparac¡ones: 'l1S

www.eep.com.co eep@eep.com.co
Pereira - R¡saralda
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9,3.2. ALCANCE OPERATIVO.
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9.4. CORTE DEL SERVICIO.

9.4,1. ALcANce especÍr¡co,

La actividad de Corte del Servicio permite a ENERGIA DE PEREIRA tener por
resuelto el contrato y dejar de sum¡n¡strar definitivamente el Servicio de Energía
Eléctrica por incumpl¡miento del contrato para la Prestación del Servicio con
Condiciones Uniformes adoptado por LA EMPRESA por parte del usuario y/o
suscriptor por un período de varios meses, o en forma repet¡da, o en mater¡as que
afecten gravemente a la Empresa o a terceros y comprende el siguiente
proced¡miento, el cual puede ser modificado por ENERGIA DE PEREIRA cuando las
necesidades, la regulación o reglamentac¡ón se lo exijan:

a, Entrega de comunicación al usuario y/o suscriptor informando los motivos del
por qué se ha decidido terminar el contrato para la Prestación del Servicio
Públ¡co Domic¡liario de Energía Eléctrica con Cond¡ciones Uniformes.

b. Verificación co¡ncidencia de código de cuenta y/o medidor.
c. Toma y registro lectura del medidor.
d. Levantamiento del inventar¡o de los bienes a ret¡rar, (acometida, equ¡po de

medida y demás pertinentes).
e, Retiro sellos de seguridad para desconectar cables de salida y acomet¡da.
f; Retiro de equipo de medida y guarda en bolsa de seguridad, suministrada por

ENERGIA DE PEREIRA.
g. Diligenciamiento de acta especial de corte suministrada por ENERGIA DE

PEREIRA.
h. Entrega al cliente de los b¡enes retirados para su custod¡a.
i. Ingreso del resultado de la operación una vez ejecutado al Sistema de

Información de ENERGIA DE PEREIRA la actualización debe hacerse antes
de las 12:OO mer¡d¡ano del siguiente día háb¡l a la fecha de ejecución.

rNVrrAcróN A NEGocraR Gcoo2-2018

Las activ¡dades a desarrollar son las sigu¡entes:

a. Verif¡cac¡ón coincidenc¡a de matrícula del usuario y/o suscriptor y/o equ¡po de
medida.

b. Toma y reg¡stro lectura del medidor.
c. Notiñcación al usuario y/o suscriptor del mot¡vo de la v¡sita e informar de la

posible suspensión de acuerdo a las instrucciones dadas por ENERGIA DE
PEREIRA, se deberá solic¡tar la factura cancelada.

d, Dil¡genc¡am¡ento en su total¡dad del acta de not¡ficación y fotografía de la
activ¡dad realizada.

e. Ingreso del resultado de la operación una vez ejecutado al sistema de
información de EilERGIA DE PEREIRA, la actualizac¡ón debe hacerse antes
de las 12:00 merid¡ano del s¡guiente día hábil a la fecha de ejecución de la
actividad.

Comprende las siguientes actividades:

Edificio forre Cental Carrera 1O N" 17 - 35 Piso 2 PBX: 3151515 Fax: 3'151525
Linea de alenc¡on daños y reparaciones: 115

www.eep.com.co eep@eep.com.co
Pereira - R¡saralda

22

\



roenero
tNvtTActÓN a NEGOCTAR GC-O02-201A

9.4.2. ALCANCE OPERATIVO.

a. ENERGIA DE PEREIRA sum¡nistrará al PROVEEDOR las actas de notificación
de corte, de lunes a sábado en el horario que previamente se establezca, a
más tardar el día anterior a que se deba ejecutar la m¡sma.

b, EL PROVEEDOR está obligado a ejecutar la actividad de corte al día siguiente
de recibidas las actas de notificación de corte y entregar el resultado de las
mismas a más tardar al medio día del s¡gu¡ente de su ejecución. En el caso que
EÍ{ERGIA DE PEREIfiA decida programar ordenes los dias domingos y/o
festivos el proced¡miento de entrega de inforñac¡ón será tramitada de la
m¡sma manera, estos eventos serán oportunamente ¡nformados por el Líder de
cartera y recaudo o por la persona des¡gnada por ENERGIA DE PEREIRA.

c. La cant¡dad de actas de ñotif¡cac¡ón de Corte es var¡able y depende de las
polít¡cas empresariales de ENERGIA DE PEREIRA.

9.s. vERrFrcacrót oe us AcfrvrDADEs DE suspENsróN y DE
CORTE.

Edificio Torre Cental Carrera 1O No 17 35 Piso 2 PBX: 3151515 Fax: 3151525
Linea de alencion daños y reparacionesr 115

wlw.eep.com.co eep@eep.com.co
Pereira - Risaralda
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EL PROVEEDOR verif¡cará de acuerdo al cronograma de actividades que el
Serv¡cio efect¡vamente continúe suspendido o cortado cuando el usuar¡o y/o
suscriptor aún no haya subsanado la causal origen de la Suspeñsión. En estos
casos deberá tener en cuenta lo s¡guiente:

. Sol¡citud del recibo de pago o fadura de la matr¡cula a ver¡f¡car.

. Verificar coinc¡denc¡a de número de matrícula y/o equ¡po de medida del
pred¡o con el del acta.

. Notificar al usuar¡o de la actividad a realizar,

. Toma y reg¡stro lectura de¡ equipo de medida,

. S¡ el rec¡bo o factura no está cancelado, verificar que el ¡nmueble se
encuentre s¡n suministro.

. Para los casos en que se encuentre el Servic¡o reconectado o reinstalado, sin
que se hub¡ere el¡m¡nado la causa que origiñó la suspeñsión o corte, EL
PROVEEDOR deberá suspender drásticamente (retiro de acometida y/o p¡n
de corte, tapa bornera, entre otros, para los pred¡os en M.T. retiro de
cortac¡rcuitos). de tal forma que se garantice que la nueva suspensión del
Serv¡c¡o d¡ficulte la reconex¡ón no autor¡zada por parte del usuario y/o
suscriptor del servicio.

. Soportes fotográficos de la ejecuc¡ón de la actividad, del ret¡ro de la
acomet¡da y mater¡ales para probar reinstalación en el proceso de Corte y
Suspens¡ón cuando ENERGIA DE PERETRA lo requ¡era.

. Diligenc¡amiento y entrega al usua.¡o y/o suscriptor de la not¡f¡cac¡óñ de
Suspeñs¡óñ o Corte.

. Ingreso del resultado de la operación una vez ejecutado al s¡stema de
administración comerc¡al SAC de ENERGIA DE PERE¡RA; la actualizacióñ
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Nota: EL PROVEEDOR deberá recopilar una base de datos de todas las cuentas
que presentan predios demolidos y/o abandonados, predios de d¡fícil cobro o
gestión o medidores opacos, con los respectivos soportes fotográf¡cos donde se
ev¡denc¡a claramente la fachada del bien inmueble en caso de ser un bien
inmueble abandonado, y los predios vecinos con el fin de que se puede
establecer que las fotografías si pertenecen al predio reportado como demolido
o abandonado, lo anterior con el fin de realizar seguimientos esporádicos y así
evitar actividades de verificación y seguimiento ¡nnecesarias.

9,6, REPORTE DE PREDIOS DEMOLIDOS Y/O ABANDONADOS.

Para los casos en que los predios se encuentren demolidos y/o abandonados EL
PROVEEDOR deberá presentar mensualmente un informe escr¡to y d¡g¡tal, de
cada caso encontrado, con los deb¡dos soportes fotográf¡cos y acta de revisión
que ratifiquen la no ex¡stencia, con el f¡n de adelantar la depuración de cartera,
retiro o inactivación en el Sistema. ENERGIA DE PEREIRA verificará la validez
de la información reportada en los informes presentados por EL CONTRATISTA,

9,7, ACTIVIDADES USUARIOS AL DIA.

9.8. ACTIVIDADES EVENTUALES Y ADICIONALES.

Edificio Torre Cental Carrera 'l O N" 17 - 35 P¡so 2 PBX: 3151 515 Fax: 3'15'1525
Linea de atenc¡on daños y reparaciones: 115

www.eep.com.co eep@eep.com.co
Pereira - R¡saralda
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debe realizarse antes de las 12:00 merid¡ano del s¡guiente día hábil a la
fecha de ejecuc¡ón de la actividad.

EL OFERENTE debe tener comunicac¡ón con nuestro sistema de información
a través de los medios que disponga ENERGIA DE PEREIRA, para que EL
OFERENTE pueda ver¡f¡car las act¡vidades de suspensión, verificación y corte
que se encuentren en el terreno, las cuales no han sido visitadas con el fin
que sean retiradas a las cuadrillas cuando los usuarios ya hubieran realizado
su correspond¡ente pago. las act¡vidades retiradas no tendrán costo para
ENERGIA DE PEREIRA. Sin embargo, EL PROVEEDOR podrá solicitar la
entrega de act¡vidades que reemplace las retiradas. la solicitud será evaluada
en conjunto y será potestativo de ENERGIA DE PEREIRA el sumin¡stro de
las actividades adicionales.

Las act¡v¡dades eventuales y aditionales comprenden el desplazamiento y
acompañamiento a ENERGIA DE PEREIRA, es decir, la disponibilidad de
transporte y cuadrilla(s) para realizar actividades de Suspensión, Suspensión
pedagógica o Corte para casos especiales, esta cuadrilla no tendrá costos
adicionales para E ERGIA DE PEREIRA y se cancelará de acuerdo a la
actividad realizada.

EL OFEREilTE deberá calcular entre sus costos la activ¡dad de reporte de
predios demolidos y/o abandonados para su respect¡va depuración.

24
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9.4.1. SUPEf{S¡O¡IES FUERA DEL HORARIO HAAITUAL DE TRABA'O.
ENERGIA DE PEREIRA

Podrá requer¡r ¡gualmente de la dispon¡bilidad de transporte y cuadrillas para
llevar a cabo activ¡dades de Suspensión, Corte y Ver¡ficación de las m¡smas
en horar¡o no laboral, las cuales no causarán costos adic¡onales a las
actividades y se cancelarán a los costos ofertados depend¡endo de la
actividad realizada.

9.8.2. RECOPILACION DE INFORMACTON IMPORTANTE,

EL PROVEEDOR en aras de la buena Prestac¡ón del Servic¡o de Energia
Eléctrica por parte de ENERGIA DE PEREIRA y del cumplimiento por parte
de los usuarios del contrato para la Prestación del Serv¡c¡o Público
Domic¡liar¡o de Energia Eléctr¡ca con Cond¡c¡ones Uniformes, se obliga a
reportar d¡ar¡amente med¡ante ¡nforme vía e-ma¡l las novedades e
irregular¡dades que se encuentren en el terreno cuando lleven a cabo las
act¡vidades aquí descritas, según especif¡cac¡oñes prev¡arñente establecidas
POT ENERGIA DE PEREIRA,

9.8.3. INFORMAC¡óN PARA ACTUALIZACTóN DE DATOS

EL OFERENTE debeÍá en el desarrollo de las activ¡dades real¡zadas en
terreno recopilar ¡nformac¡óñ de los usuarios como: (nombre contacto,
número telefón¡co contacto, dirección, etc.), proced¡endo a consolidar la
información y enviarla bajo el mecañismo que ENERGIA DE PEREIRA
defina, para proceder con la actual¡zac¡ón de ser necesar¡o.

El tratamiento de los datos personales recopilados se real¡zará atendiendo la
norñatividad legal y la política de tratam¡eñto de datos elaborada por
Energía de Pereira. De igual forma el oferente escog¡do deberá suscribir un
contrato de encargado de tratam¡ento de datos personales suministrado por
ENERGIA DE PEREIRA el cual hará parte de los documentos contractuales.

10. DATOS HISTORICOS

A manera de informacióñ, los sigu¡entes son los datos h¡stóricos de las
activ¡dades facturadas EL PROVEEDOR de SCR actual, entre el mes de
enero de 2017 y abri¡ de 2018, segmentado por área y tipo de activ¡dad:

10.1. CANTIDADES

\

Edificro Torre Cenlal Carrera 1O No 17 - 35 Piso 2 pBX: 3151515 Fax:3151525
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Suspensiones rurales:

Edificio Torre Cental Carrera 1O N' 17 - 35 Piso 2 PBX: 315'1515 Fax: 3151525
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Ver¡f icaciones rurales:
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Reconex¡ones rurales:

Las c¡fras presentadas son informativas y no comprometen a ENERGIA DE
PEREIRA; las posibles desviac¡ones forman parte del riesgo asumido por EL
PROVEEDOR, esta información corresponde a datos h¡stór¡cos. EL
PROVEEDOR debe estar en la capac¡dad de ajustar su operación de acuerdo a
las actividades reales sin que se afecte la calidad en la prestación del servicio.

10,2 AGENDA DE FACTURACION,

Se presenta la agenda de facturación de ENERGIA DE PER.EIRA en el anexo 4,
donde se evidenc¡an las activ¡dades de suspensión, reconexión y verificación de
los últimos seis meses.

11. ZOI{AS DE OPERACIóN.

La zona de operación está comprendida en la ciudad de Pereira y toda su área
rural, de igual manera ENERGIA DE PEREIRA atiende algunos usuarios en
Municipios aledaños:

USUARIOS POR MUNICIPIO:

Descr¡pción Clientes
ALCALA 15

BALBOA 19

DOS QUEBRADAS 4.2t9
FILAN DIA

LA VIRGINIA 8

N4ARSE LLA 374

PEREIRA L70.067

SANTA ROSA DE CABAL 469

Edificio Torre Cental Carrera 10 N" 17 - 35 Piso 2 PBX: 31515'15 Fax: 3151525
Linea de atencion daños y reparac¡ones: 115
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Total genera¡ L75.346

12. PERSONAL DEL OFERENTE

EL OFERENTE es libre de establecer el número de personas que habrán de
ejecutar labores, de acuerdo con el enfoque de organizac¡ón para cumpl¡r con los
requerimientos de ENERGIA DE PEREIRA, sin embargo deberá presentar su
esquema organ¡zacional en la ejecución del objeto a contratar, d¡scr¡minando
organigrama, áreas funcionales de dirección, admin¡stración, operación y control,
precisando en todo caso funciones responsa bilidades e interrelaciones y
ad¡cionalmente informar cuales son o serán dentro de su organización los
sistemas de controles, incent¡vos y salarios que le perm¡tirán a ENERGIA DE
PEREIRA asegurar que se cumplirá con la totalidad del servic¡o ofrec¡do. EL
PROVEEDOR dispondrá en todo caso del personal necesario para cubrir con las
actividades programadas, con la duración de una jornada laboral que no exceda
los límites legales.

Serán de entera responsab¡l¡dad del OFEREilTE los costos por concepto de
salarios, prestaciones sociales, seguridad social, fondos de pensiones, riesgos
profes¡onales, aportes fiscales y parafiscales. dotación, elementos de protección
personal, y herramienta. En todos los casos el oferente deberá cumplir con todas
las obligaciones de ley. El ¡ncumplim¡ento por parte del contrat¡sta de d¡chas
obligaciones, faculta a ENERGIA DE PEREIRA para no tram¡tar la cuenta hasta
tanto se presente la constancia de paz y salvo por tales conceptos, y/o a
descontar el valor adeudado y consignarlo a órdenes del sistema de seguridad
social.

El salario del personal pese a que será del libre arbitrio del PROVEEDOR, debe
propender a estar dentro del rango del mercado laboral Colombiano cumpliendo
las normas establec¡das en el Código Sustant¡vo del Trabajo, de tal manera que
se garantice con ello el menor t¡po de irregularidades y anomalías en su
ejecución; la calidad de los trabajos y la rotación del personal, de ninguna
manera podrá ser menor a:

4.00 Salarios Mín¡mos Legales vigentes para el Director del Proyecto.
1.70 Salar¡os Mínimos Legales Mensuales V¡gentes para los Técnicos Electr¡cistas.
1.20 Salar¡os Mínimos Legales Mensuales Vigentes para los Auxiliares
Ad m¡nlstrat¡vos.
1.90 Salarios Mín¡mos Legales Mensuales Vigentes para los Supervisores.
2.15 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para Analista de Cartera.
1.10 Salar¡os Mínimos Legales Mensuales Vigentes para Auxiliar Admin¡strativo.
1.80 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes para Profesional HSEe.

Estos valores, no comprenden estimac¡ón por pago en especie o bonificac¡ón,
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Los ¡nqresos y retiros del personal del PROVEEDOR, deberán ser comunicados a
ENERGIA DE PEREIRA el mismo día de su ocurrenc¡a.

ENERGIA DE PERETRA podrá exigir la sustitución del personal ¡ndisciplinado y/o
que no cumpla con el desarrollo de su trabajo, y/o ocasione el no cumplimiento
de indicadores de gestión, de acuerdo a las directrices dadas ¡ncluso por EL
PROVEEDOR (incumpliendo los proced¡mientos establec¡dos) en un plazo
máximo de 5 días calendario, contados a partir de la fecha que E ERGIA DE
PEREIRA lo requiera.

EL PROVEEDOR será responsable de los perjuicios de toda índole, que puedan
producirse o derivarse de situaciones conflict¡vas, hechos punibles, conductas de
indisc¡plina o mala conducta de sus empleados, así m¡smo EL PROVEEDOR deberá
presentar mensualmente a ENERGIA DE PERETRA las estadíst¡cas de
accidentalidad de sus empleados ut¡l¡zando para tal f¡n los índaces de ausentismo y
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EL PROVEEDOR deberá establecer un esquema de benef¡c¡os e ¡ncent¡vos a su
personal operat¡vo l¡gado al cumpl¡miénto y calidad de los Serv¡c¡os ejecutados y
un plan de capacitac¡ones orientado a fortalecer las competenc¡as de sus
colaboradores, or¡entadas al mejoramiento y actual¡zación sobre activ¡dades y
procesos asoc¡ados al objeto del contrato y servicio al cliente.

Las hojas de vida del personal que llevará a cabo las activ¡dades, deberán ser
puestas en conoc¡m¡ento y cons¡deración de E'{ERGIA DE PERETRA antes de la
suscr¡pc¡ón del contrato, para que la Empresa de su visto bueno respecto al
personal preseleccionado. De igual manera toda v¡nculación debe ser aprobada
por EIERGIA DE PERETRA durante la ejecuc¡ón del coñtrato, para lo cual EL
OFERENTE selecc¡onado deberá enviar las hojas de v¡da y soportes que
E?{ERGIA DE PERE¡RA coñsidere pertinentes para su estudio, al menos con tres
días hábiles antes de su contratac¡ón, ENERGIA DE PEREIRA se resewa el
derecho a ver¡ficar esta iñformac¡ón en el momento que cons¡dere pert¡nente
durañte la ejecuc¡ón del contrato.

EL PROVEEDOR será el único empleador de los trabajadores que ocupe en la
ejecución del contrato y se obl¡ga a cumpl¡r respecto de ellos con todas las
obligaciones y responsabil¡dades que le impone la ley,

EL PROVEEDOR se obl¡ga a mantener durante la ejecución del contrato el
personal necesarlo que garant¡ce su normal desarrollo, así como proveer el
personal de remplazo para aquellas novedades que generen ausenc¡a por
iñcapac¡dades, licenc¡as, permisos remunerados o no remunerados, de tal forma
que permita el normal desarrollo del servicio ofertado y/o contratado, ev¡tando
atrasos en el cumplimiento de términos. El personal que real¡ce el remplazo debe
tenea el mismo perf¡l del personal titular y los remplazos deberán contar con la
capacltación correspondiente para cubr¡r los puestos de trabajo de manera
eflc¡ente,
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formatos que establezca ENERGIA DE PERETRA para su reporte.

EL PROVEEDOR al ¡n¡c¡o del contrato podrá contratar el personal que venía
prestando labores con el anterior PROVEEDO& s¡n embargo será necesar¡o
actual¡zar los antecedentes d¡scipl¡narios y penales de los mismos; que sirvan para
tomar decisiones respecto a la vinculación.

EL OFERE TE selecc¡onado reportará en forma mensual durante los primeros cinco
(5) días en el formato que se ¡ndique, el personal al servicio del contrato.

Todo el personal deberá quedar contratado directamente con EL PROVEEDOR, no
se admitirá contratac¡ón con cooperativas u otras formas de trabajo asoc¡ado.

EL OFERENTE deberá presentar copia de las l¡quidac¡ones debidamente aceptadas
por el personal del OFERENTE selecc¡onado, cuando ex¡sta term¡nac¡ón de la
relación laboral por cualquier causa.

EL OFEREI{TE seleccionado deberá concil¡ar, ante la respectiva of¡cina de trabajo,
las prestac¡ones e indemn¡zac¡ones a que hub¡ere lugar, cuando se reconozcan
indemn¡zac¡ones por accidentes de trabajo y enfermedad profesional.

EL OFERENfE selecc¡onado será respoñsable de los peúuicios de toda indole,
que puedan produc¡rse o derivarse de s¡tuac¡ones conflict¡vas, hechos punibles,
conduct¿s de indiscip¡¡na o mala conducta de sus empleados, así mismo deberá
coñc¡liar, ante la respectiva of¡cina de trabajo, las prestaciones e indemn¡zac¡ones
a que hubiere lugar, cuando se reconozcan inderñn¡zaciones por accidentes de
trabajo y enfermedad profesional.

EL OFEREI{TE seleccionado deberá responder oportuñamente por toda clase de
demandas, reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo. EL
PROVEEDOR acepta con la firma del contrato, que en caso de que se presente
reclamación o demanda contra ENERG¡A DE PEREIRA por parte del personal
contratado por EL PROVEEDOR, ENERGIA DE PERE¡RA podrá retener al
PROVEEDOR de algún valor que se le adeude, el moñto reclamado que no sea
desvirtuado por EL PROVEEDOR, hasta tanto se defina la controversia, ya sea
judicialrnente u otro mecanismo alternativo. Una vez resulta la coñtroversia, si se
condena a ENERGIA DE PEREIRA de manera sol¡daría, ésta podrá con el valor
retenido proceder al pago, en caso de que la condena sea mayor al monto
reteñido, podrá descontar el faltante de algún monto que adeude al
PROVEEDOR.
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Si a ju¡cio del personal de ¡nterventoria se comprueba falta de competencia en el
personal del PROVEEDOR, incumplim¡ento de alguna disposic¡ón del Contrato, o
se producen, por su causa, inconveñ¡eñtes o demoras de cualqu¡er íñdole que
perjudiquen el trabajo de su responsabil¡dad, EL PROVEEDOR deberá proceder
en consecuencia y a la brevedad para subsanar las def¡c¡encias.
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EL OFERENTE seleccionado deberá realizar ¡nducción al personal en el Sistema
Integral de Gestión de ENERGIA DE PEREIRA junto con su política, objet¡vos,
mapa de procesos, misión, y todos aquellos procesos que lo conforman dejando los
reg¡stros de d¡cha actividad.

12,1, PERFIL

EL OFERENTE deberá tener especial ocupación por la idoneidad del personal que
presente en la oferta y que asigne durante la ejecución del contrato en caso que
se celebre con é1. Si se decide en cualquier momento durante la ejecución del
contrato cambiar a alguna de las personas que conformen su talento humano,
deberá presentar el currículum de su remplazante a ENERGIA DE PEREIRA
para que ésta, determine la aceptación o rechazo del nuevo personal propuesto.

ENERGIA DE PEREIRA se reserva el derecho de pedir el remplazo de cualquier
trabajador ¡ncluido en la nómina del PROVEEDOR durante la ejecución de
contrato, con causa justif¡cada, obligándose éste a sustituirlo en un plazo no
mayor a 5 días calendario desde la recepción de comunicación escrita en tal
sentido.

El perfil mínimo del personal que EL OFERENTE debe garantizar y que ENERGÍA
DE PEREIRA requ¡ere es el siguiente: no se aceptará personal que no cumpla
con estas cond¡c¡ones:

12.1.1. DIRECTOR DE PROYECTO

EL OFERENTE se obligará a definir y mantener un representante y responsable
general del Servicio, con plenas facultades de decisión en todos los aspectos
operativos, administrativos y de prevención de riesgos, que se relacionará para el
desempeño de sus funciones con él o los representantes que ENERGiA DE
PEREIRA def¡na. Debe contar con dedicac¡ón 100o/o al proyecto y debe tener
domicil¡o en la ciudad de Pereira.

El Director del Proyecto será el responsable en part¡cular de la administración de
todo el personal, coordinará las operaciones rutinarias, la operac¡ón con los
supervisores, los informes diarios y consolidados de gestión y la relación con los
Líderes de otros procesos comerciales de ENERGÍA DE PEREIRA.

El D¡rector del Proyecto, mon¡toreará la ejecución de actividades en tiempo real,
y poster¡ormente con las estadísticas producidas, realizará ejercicios de
planeación, anál¡sis de cifras, consolidac¡ón de informes diarios, semanales,
mensuales, trimestrales, semestrales y anuales, que permitan retroal¡mentar
todo el proceso, buscando la mejor relación costo beneficio dentro de los
parámetrás de calidad y eficienciá propuestos por ENERGÍA DE PEREIRA,
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El Djrector del Proyecto des¡gnado por el proveedor de servicio, deber¿i ejercer
por lo menos las sigu¡entes funciones:

. Ser representante operat¡vo del Gerente y/o representante ¡egal.

. Recibir y tomar órdenes de trabajo.

. Estar presente en terreno durante la prestac¡ón en los servic¡os que así lo
requ ieran.

. Impart¡r las ¡nstrucc¡ones necesar¡as para que los colaboradores del
proveedor de serv¡cio operen en el marco de las especificaciones del
servicio, además de coordinar las labores encomendadas por ENERGÍA
DE PERE¡RA.

. Resolver cualqu¡er problema que afecte al personal del proveedor de
serv¡cio, coñ relacíón a horarios de prestacióñ del serv¡c¡o, perm¡sos,
vacac¡ones, l¡cencias médicas y otros que correspondan.

. Velar por el correcto desempeño del personal del proveedor de servicio,
de la calidad técn¡ca de los trabajos ejecutados, del uso adecuado de los
elementos de segur¡dad, que porten el respectivo carné y en general de
todas las obligac¡ones establecidas.

. Presentar a ENERGÍA DE PEREIRA los antecedentes laborales de los
trabajadores del PROVEEDOR de serv¡cio u ot.o tipo de documentación
que sea requerida por E ERGÍA DE PEREIRA.. Presentar a ENERGIA DE PEREIRA la nómina del persona¡, como
tamb¡én las so¡¡citudes de renovac¡ón y devoluc¡ón de credenciales,
cuando correspoñda.
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también buscará las falencias o deb¡lidades del proceso y del personal a cargo en
térm¡nos de productiv¡dad, capac¡tac¡ón y propondrá las acciones de mejora.

El Director del Proyecto designado, deberá tener míñ¡mo el s¡gu¡ente perf¡ll

. Estud¡o mínimo de pregrado a nive¡ universitario, en ¡ngenieria eléctrica,
electrónica, industrial, admiñistrador de empresas o carreras af¡nes.

. Experieñcia mínima dos años en manejo de proyectos sirñilares.

. Experiencia en d¡recc¡óñ de personal.

. Capac¡dad de liderazgo y toma de dec¡saones.

. Conocimientosestadísticos.

. Aptitudes para el trabajo eñ equipo.

. Habi¡idades adrñinistrat¡vas y comunicación asert¡va y resolúción de
confl¡ctos.

. Or¡eñtación a los resu¡tados.

. Conoc¡mieñto de sisterñas en ambiente Windows, Off¡ce Profesional,

. Conoc¡miento aplicado a la atención de público en uña Empresa de
Servicios Públicos.

. 142 de 1994 y normativa de servicios públicos.

. Conocimiento de sistemas de gestión de calidad, ambiental y seguridad y
salud en el trabajo.

\
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. Atender los requer¡mientos del cliente, relacionados a las act¡v¡dades del
proyecto.

. Ser ¡nterlocutor entre ENERGÍA DE PEREIRA y el Representante Legal
del PROVEEDOR de serv¡cio, de forma permanente.

. Elaborar y entregar informes estadíst¡cos de fallas y causas.

. Elaborar estadisticas de evolución del contrato,

. Supervisar las funciones del personal operativo.

. Estar en contacto permanente con el Líder o representantes de ENERGÍA
DE PEREIRA para todo lo que tiene que ver con la relación de órdenes.

. Ser intermediario entre ENERGIA DE PEREIRA y los frentes de trabajo.

. Velar por la entrega oportuna de órdenes diligenciadas a ENERGIA DE
PEREIRA,

. Tener un medio de comunicación permanente entre ENERGÍA DE
PEREIRA y los frentes de trabajo, las ve¡nticuatro (24) horas del día los
siete (07) días de la semana.

. Informar en forma inmediata al Líder o su representante, el cumpl¡m¡ento
de la orden, indicando tiempos y tipo de labor ejecutada.

. Colaborar con el cumplimiento y manten¡miento del Sistema de Gestión de
Calidad, ambiental y seguridad y salud en el trabajo, establecidos para el
proyecto.

. Adelantar el programa de capac¡tación.
o Atender las reuniones citadas por la interventoría del contrato, en el lugar

indicado, con el fin de revisar el cumplim¡ento del objeto contractual. De
igual forma, atender los requer¡mientos de la Auditor¡a interna de la
compañía relacionados con la prestación del serv¡cio y el cumplimiento de
requerimientos normativos, contractuales y legales.

12.1.2. SUPERVISOR DEOPERACIONES.

Es el encargado de asegurar la efect¡v¡dad de las operaciones y responsable del
control y aseguramiento de la calidad de los procesos operativos en terreno.

El supervisor designado deberá tener mínimo el siguiente perfil:

. Estudio mínimo de pregrado a nivel univers¡tar¡o, en ¡ngen¡ería o
tecnólogo y/o técnico electricista deb¡damente acred¡tado por la entidad
correspond¡ente y con formación adecuada para lectura de equ¡pos de
medida, verificación del funcionamiento, ¡nstalación y retiro de acometidas
eléctricas.

. Experiencia mínima de 1,5 años en act¡v¡dades relac¡onadas con el trabajo
a desarrollar.

. Experiencia en dirección de personal.

. Conocimiento de la normat¡v¡dad legal v¡gente en serv¡cios públicos
domic¡l¡arios,

. Capac¡dad de l¡derazgo y toma de decisiones.

. Habilidad en la comunicación y solución de confl¡ctos.
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. Coñ capacidad para desenvolverse adecuadamente y con prob¡dad frente
a los usuar¡os y/o suscriptores en el momento de detectarse una situac¡ón
en la que se presuma alguna anomalía.

. Apt¡tudes para el trabajo en equ¡po.

. Orientación a los resultados y comprom¡so con el trabajo.

El Supervisor deberá ejercer por lo menos las s¡9u¡entes func¡oñes

. Estar presente eñ terreno durante la prestac¡ón, en los serv¡c¡os que asi
lo requ¡eran,

. Impartir las ¡nstrucc¡ones neces¿r¡as para que los técn¡cos del proveedor
de servic¡o operen en el marco de las exigenc¡as establec¡das en las
espec¡ficaciones del servicio, además de coordinar las ¡abores
encomendadas por Ef{ERGIA DE PEREIRA,

. Entregar las órdenes de trabajo ejecutadas a quien des¡gne ENERGÍa DE
PEREIRA.

. Velar por el correcto desempeño del personal del proveedor de serv¡cio,
de la calidad técnica de los trabajos ejecutados, del uso adecuado de los
elementos de seguridad, que porten la respectiva credencial y en general
de todas las obligac¡ones establecidas,

. Elaborar y entregar ¡nformes estadísticos de fallas y causas.

. Supervisar las funciones del personal operativo.

. Ser ¡ntermed¡ario entre Ef{ERGIA DE PEREIRA y los frentes de trabajo,

. Velar por la entrega oportuna de órdenes dil¡genc¡adas a ENERGíA DE
PEREIRA.

. Tener un medio de comunicac¡ón permanente entre ENERGiA DE
PEREIRA y los freñtes de trabajo, las veañticuatro (24) horas del día los
siete (07) días de la semana.

. Ateñder los requer¡mieñtos de ENERGIA DE PEREIRA relacionados a las
act¡v¡dades en terreno.

. Verif¡car el estado de la dotación y los elementos de protección personal,
herramientas y equipos de trabajo del personal operat¡vo.

. Efectuar charias con el personal orientadas a la cal¡dad del servicio
prestado, trabajo seguro, y todas aquellas necesar¡as para la mejora de la
operación,

. Adoptar y dar cumplim¡ento a un plan de inspecciones de actividades
desempeñadas en el mes por los operativos.

. Atender los requer¡mientos de la interventoría y la aud¡to¡ia ¡nterna de
ENERGIA DE PEREIRA respecto de las deb¡l¡dades evidenc¡adas en el
ejercicio en terreno de las labores contratadas.

12.1.3. PERSONAL PARA ANÁLISTS DE CARTERA,

ENERGIA DE PEREIRA requiere que dentro del personal ofertado, se prevea un
analista de cadera coñ estudios uñivers¡tarios en áreas de ingeniería,
administrac¡ón o carreras afines, tecnólogo en s¡stemas de ¡nformac¡ón,
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tecnólogo industrial, tecnólogo eléctrico, el cual ejercerá por lo menos las
sigu ¡entes fu nciones:

Evaluac¡ón constante de la efect¡vidad de los procesos para ejecutar cada
una de las actividades contratadas.
Ident¡f¡cación constante de los usuarios y/o suscriptores reconectados o
reinstalados que permita el establec¡miento de estrategias.
Control a la generación de las órdenes de suspensiones (total morosos-
total act¡vidades) y analizando las d¡ferentes causales que no generen las
mismas (exentos de suspensión, procesos de reclamación, entre otros).
Segu¡m¡ento y control a los diferentes indicadores de gest¡ón (tiempo de
ejecución de las activ¡dades, PQR'S reportados a ENERGÍA DE
PEREIRA por el desarrollo de la operación, tiempo de ejecución de la
reconexión o reinstalac¡ón), informe que deberá ser realizado por cada
c¡clo ejecutado y consolidado al cierre del mes.

f.2.L.4. PERSONAL PARA CONFORMACIóN
CUADRILLAS.

DE GRUPOS DE

ENERGÍA DE PEREIRA considera que se deben conformar grupos de trabajo a
los que ha denom¡nado cuadrillas, compuestas por lo menos por un técnico
electricista y un auxiliar, quienes deberán realizar las maniobras técn¡cas para el
cumplimiento de las act¡v¡dades d¡ar¡as de Suspensión, Corte y Reconexión, con
el perfil mínimo que se indica a cont¡nuac¡ón:

TECNICO ELECTRICISTA:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO:
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. Técnico electric¡sta deb¡damente certificado por el ente competente y
capacitado (TE1 a TES).

. Habilidades de or¡entación y ubicación.

. Con experiencia mín¡ma de un (1) año en actividades s¡milares.

. Conocim¡ento de la normatividad legal que reglamenta su acción
(Contrato para la Prestación del Servicio Público Domicil¡ario de Energía
Eléctrica con Cond¡ciones Un¡formes adoptado por ENERGÍA DE
PEREIRA y Ley 142-143 de 11 de Julio de 1994).

. Certificado en trabajo en alturas.

. Estud iante en electricidad.

. Habilidades de orientación y ubicación.

. Exper¡encia en trabajos similares.

. Bachiller.

. Conocimiento de la normatividad legal que reglamenta su acción (Contrato
para la Prestac¡ón del Servicio Público Domic¡liario de Energía Eléctr¡ca con
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Deberá ejercer como mín¡mo las s¡guientes funciones:

Asegúrar el cumplimiento de los procesos operativos, de cal¡dad,
amb¡ental y de seguridad y salud establecldos por el PROVEEDOR y
ENERGIA DE PEREIRA en el desarrollo de las activ¡dades operativas.
Implementar todas las activ¡dades y controles relacionados con calidad,
segur¡dad y salud y amb¡ental en el proyecto.
Atender los reqúer¡mientos ñormativos, legales, y contractuales
relacionados con calidad, segur¡dad y salud y ambiental en el proceso.
Implementar práct¡cas seguras de las labores del personal ¡nvolucrado en
la prestación del servic¡o objeto de¡ contrato.
Capac¡tar en sistemas de gest¡ón de cal¡dadi segur¡dad y salud y
ambiental,
Atender las v¡s¡tas real¡zadas por ENERGIA DE PEREIRA para la
ver¡ficación de las cond¡c¡ones de calidad, segur¡dad y salud, y ambiental.
Informar a El{ERGIA DE PEREIRA de cualqu¡er condición y/o situación
que ponga en riesgo y/o afecte el desarrollo de las act¡vidades
relacionadas con el s¡stema integrado de gestión.
Rendir informes que se solic¡ten desde el área del SIG de la E ERGIA DE
PEREIRA en las fechas estipuladas.
Enviar los Plañes de acción correspondientes a los hallazgos presentados
en Auditorías o inspecc¡ones real¡zadas por la ENERGTA DE PEREIRA en
los t¡empos definidos y siñ demoras injustificadas.

12.2. INDUCCION Y CAPACITACIóN

Previo al iñicio de las labores, el oferente favorecido deberá realizar una
¡nducción coñcertada con ENERGIA DE PEREIRA, co¡ el fin de que se tenga
conocim¡ento de los aspectos de la estrategia de la compañía y todos aquellos
relacioñados con el objeto de la prestación de servicio de este contrato.

37

Condiciones Uniformes de ENERGÍA DE PERETRA y Ley 142-143 de 11
de Julio de 1994).

12.1.s. PROFESIONALHSEQ

El contrato deberá contar coñ un coord¡nador HSEQ, que cumpla con el siguiente
perfil mínimo:

. Profesiona¡ en SalLrd Ocupac¡onal o Iñgeniería Industrial o carreras afines
con especialización en Seguridad y Salud en el trabajo.

. Diplomado en Sistemas integrados dé gestión.

. Experieñcia mínima de dos (2) años certificada en coordiñación de
proyectos y/o actividades compatibles con esta invitación.

. Capac¡dad de toma de l¡derazgo y maneio de equ¡pos.

. Habilidadescomunicativas.
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EL OFERENTE debe prever la capacitación constante del personal destinado
para la prestación del Serv¡c¡o con el objeto de asegurar la calidad del servicio, la
observación rigurosa de los procesos y procedimientos exigidos por EÍIERGÍA
DE PEREIRA y el cumpl¡miento exitoso de todas las actividades; la capacitac¡ón
deberá ser realizada en horario diferente al presentado como jornada normal y
será completamente a su costo.

No obstante, lo anterior ENERGÍA DE PEREIRA en coord¡nación con EL
PROVEEDOR programará la real¡zac¡ón de una capacitación en temas
relacionados con el objeto del contrato dirigido al personal designado para la
prestac¡ón del Servicio.

Durante la ejecución del contrato debe siempre evaluarse cada capacitación y
generar planes de acción frente a las debilidades de conocimiento o habilidades
encontradas en las mismas.

ENERGÍA DE PERIERA con el ánimo de meJorar la percepción que t¡enen
los usuar¡os y/o suscriptores, así como los grupos de ¡nterés en general,
requlere cvaluar d€ forma constante la manera de ¡nteractuar del
personal del PROVEEDOR seteccionado, con ¡os diferentes grupos de
interés de la Compañla (usuar¡os/suscriptores, trabajadores,
acc¡onistas, proveedores, contrat¡stas etc...), en este orden de ideas, las
personas d¡spuestas por proveedor para el desarrollo del contrato
deberán ser capac¡tados en temas relacionados con protocolos en
atención al cliente, comunicación y respuestas asert¡vas y maneio de
cris¡s. De igual forma deberá atender los requer¡mientos realizados por
ENERGIA DE PEREIRA para la evaluación de los grupos de ¡nterés con los
cuales tlenen relaclón.

13. ATENCIóN AL USUARIO Y/O SUSCRIPTOR DE LA EI,IPRESA
ENERGÍA DE PEREIRA Y USO DE LOS PROTOCOLOS
COMUNICACIóN ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA.

DE
DE

ENERGiA DE PEREIRA, en su interés de mejorar la percepción que tienen los
Usuarios y población en general de sus Servicios, y más aún, cuando estos son la
cara de ENERGÍI Oe p¡ne¡u en la ejecución de sus actividades diarias, ve la
necesidad de entrar a evaluar de manera constante y continua la relación del
personal de terreno con los usuarios y/o suscriptores. En este sentido el personal
que laborará para EL OFERENTE favorecido deberá ser formado y entrenado
permanentemente en:

Implementación de los protocolos de atención a los usuarios y/o
suscriptores establecidos por ENERGÍA DE PEREIRA, manual de ética,
valores corporativos y Buen Gobierno establecidos por ENERGÍA DE
PEREIRA.
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EL OFERENTE favorecido deberá presentar un cronograma de capacitaciones y
plan de entrenamiento liderado por un profesional en el campo contratado por é¡
mismo donde se muestren los terñas a capacitar en materia de atenc¡ón al
usuario.y/o suscriptor, acorde a los protocolos de comuñicacióñ y mañuales DE
ENERGIA DE PEREIRA,

Los temas que se deberán trabajar continuamente son:

. Saludo, presentación y despedida.

. Armonía de la ¡magen: lenguaje corporal, vestuario y uso del uniforme

. Comunicación no verbal: postura física, forma de caminar,

. Sentarse y levantarse, act¡tudes, gestos, eñtre otros.

. Etiqueta cot¡diana en la oficina y en terreno.

. Trato hacia'los usuarios.

. Importancia de hablar.

. Importancia de escuchar.

. Uso profesional del teléfono.

. Puntualidad.

. Integr¡dad y ética laboral.

. Cortesía y positiv¡smo,

. Comunicación y respuestas asertivas con los usuarios.

. ¡4anejo de crisis - trato al usuario d¡fícil.

Se aclara que se trata de un entrenamiento ¡ntegral, no capac¡taciones a¡sladas,
del cual se deberá dejar evidencia y presentar informe meñsual de los avances y
temas tratados, así como los reg¡stros de as¡stencia del personal.

Temas que ayudarán a ENERGÍA DE PEREIRA a poses¡onarse como la mejor
Empresa de Servicios Públ¡cos de la reg¡ón, ofreciendo bienestar, felicidad y buen
trato; en torno a una comunicac¡ón asertiva, veraz y coherente,

Se debe realizar la formación en las teniáticas mencaonadas con personal
capac¡tado e idóñeo para tal fin. Asi mismo, es esenc¡al que ¡a formación se
realice de manera cont¡nua para garantizar el fortalec¡m¡ento de las
competencias de ayuda y servicio del personal del PROVEEDOR.

ENERGiA DE PEREIRA real¡zará el segu¡miento a su cumplimieñto, evaluando
con EL PROVEEDOR, las acciones a calificar y procedimientos a tener en cuenta
en la ejecuc¡ón de todo el contrato.

El Coordinador se cons¡dera personal de confianza y manejo del oferente, por
tanto, bajo esa condición deberá estar disponible de acuerdo a las necesidades
del serv¡cio, ENERGIA DE PERE¡RA exige que el coordinador deba estar
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EL OFERENTE podrá a modo de cumplir con los estándares de cal¡dad. sugerir
optimización de costos f¡ados por elenCÍA DE PEREIRA, plantear diferentes
turnos de trabajo, y contratar personal de medio t¡empo.
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radicado en la ciudad de Pereira con presenc¡a permanente en el proyecto.

EL PROVEEDOR adaptará su jornada de trabajo y la organ¡zac¡ón de su personal
para cumplir ef¡cientemente con los servicios contratados en las áctividades que
corresponda, en concordancia con lo ¡ndicado por ENERGIA DE PEREIRA en
esta invitac¡ón y en todo de acuerdo con la legislac¡ón Laboral y de Seguridad
Social vigentes.

Para efectos de jornada y horarios de ejecuc¡ón del contrato, se deberá tener en
cuenta lo siguiente:

Horarlo D¡urnoi De 6:00 Hrs. a 21:00 Hrs.

Horar¡o Nocturno: De 21:00 Hrs. a 6:00 Hrs,

Los días háb¡les se consideran de lunes a sábado.

EL PROVEEDOR de servic¡o favorec¡do debe tener en cuenta que el personal
debe cumplir con la jornada laboral fijada en la Ley de cuarenta y ocho (48)
horas semanales NO debe exceder por ningún motivo el número de horas
adicionales o extras permitido de acuerdo con el Código Sustant¡vo Del Trabajo.
Para lo cual deberá tramitar y evidenciar la obtención del permiso de extensión
de la jornada laboral ante el Min¡ster¡o del Trabajo.

No obstante deberá organizar sus turnos de trabajo, de manera que pueda cubrir
las veinticuatro (24) horas del día, los tresc¡entos sesenta y cinco (355) días del
año debido a las eventualidades que se puedan presentar.

15. IDENTIFICACION Y DOTACIóN.

EL PROVEEDOR será responsable de la carnet¡zac¡ón de sus trabajadores
conforme al diseño que le entregue ENERGÍA DE PEREIRA, para que sea
portado por el personal en lugar visible, el cual suministrará de acuerdo a su
act¡vidad en material de polipropileno según lo establece la Resolución 1015 de
1.989 del M¡nisterio del Trabajo, dotaciones y elementos de protecc¡ón personal a
los tra bajadores.

EL PROVEEDOR deberá entregar la dotación y elementos de trabajo a los
trabajadores en los casos que determ¡ne la Ley y a todos los que participen en la
ejecución del contr.ato, con las especificaciones de d¡seño cantidad y calidad que
determine ENERGÍA DE PEREIRA y dando estr¡cto cumplimiento a las normas
sobre Seguridad Industrial. Así mismo deberá entregar al personal los elementos
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de protecc¡ón personal de acuerdo con los r¡esgos específicos de la tarea u of¡cio
a ejecutar, los cuales deberán ser remplazados cada vez que estos presenten
deterioro o pérd¡da.

Los elementos de protección personal deben ser utilizados por el personal y se
debe llevar puesto en todo momento de reallzación de actividades.

Previo al inicio de las labores es necesar¡o que EL PROVEEDOR haga entrega de
la totalidad de los'elementos de dotación y elementos de Protección Personal
necesar¡os para el buen desempeño de las labores.

EL PROVEEDOR de serv¡cio debe cons¡derar entre sus costos que la primera
entrega constará de dos (2) dotaciones:

NOTA! Para la entrega de la segunda dotación EL PROVEEDOR de servicio no
podrá tener en cuenta esta entrega y deberá realizarse de acuerdo a los tiempos.
condiciones y espec¡ficaciones descritas en la presente inv¡tación.

Las prendas que componen la dotación deberán cumplir con el diseño y
espec¡ficac¡ones entregadas por ENERGÍA DE PEREIRA. prev¡o a la confección
total de la dotación, EL PROVEEDOR deberá entregar Ltna muestra para ser
aprobada por ENERGÍA DE PEREIRA, en caso de presentarse alguna
incons¡stencia o inconform¡dad con la muestra, se rechazará y se deberá entregar
una nueva hasta tanto sea aprobada por ENERGÍA DE PEREIRA.

Impermeable moto: Impermeable diseñado para transporte en motocicleta
elaborado en PVC con base en poliéster compuesto por chaqueta con guarda
capucha, pantalón con resorte en la c¡ntura y zapatones. Este últ¡mo elemento
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CAMISA 2

CAMISETA 2

PANTALON 2
BOTAS
DIELECTRICAS 1

BOTAS
PANTAN ERAS 1

CARNE 1

GORRA 1
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Cada elemento de protecc¡ón personal (EPP) debe ser certificado y aprobado por
ENERGIA DE PEREIRA.

DETALLE CANTIDAD
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será entregado única y exclusivamente a qu¡enes se desplacen en moto y deberá
ser usado únicamente durante los desplaza m ientos.

Capa ¡mpermeable: Confeccionada en tela poliéster recubierta con PVC, con
malla t¡po americano, que evita la exces¡va sudoración, chaqueta con capucha
fija, capa impermeable calibre 16.

Botas Daeléctricas: Bota media caña en cuero con suela vulcanizada dieléctrica.
Color: Café madera. Cal¡bre: 1.8 - 2.00MM Ojáleles: Plásticos Usos: Personal
operativo de empresas generadoras y transmisoras de energía. mantenimiento e
instalación de redes eléctricas,

Botas Pantanerasr Línea: Royal Arg¡ll Fabricación: Armada por piezas,
vulcanizadas en autoclave. Caña: Reforzada. Forro: 100o/o algodón súper
absorbente. Refuerzos: Encapillada y contrafuerte. Puntera: En caucho
reforzado. Plantilla: En espuma de caucho, forrada 100o/o algodón. Suela:
Antideslizante, res¡stente a la abrasión. Im permeabilidad: 100o/o Color: Negro.
Solo es necesario entregar al personal que realice actividades en zonas rurales.

Morral: Composición: 100% poliéster. Tejido: plano Impermeabilidad 950/o
Cierre metálico Lona 1000 (huracán totalmente impermeable) 60 x 20 x 35 cm.
Los hilos utilizados en la fabricación de los morrales es calibre 50 en
poliéster/algodón, las cremalleras son en nylon y deslizadores metél¡cos, las
reatas son en algodón,

El hecho de entregarlo no implica que se puedan realizar trabajos en condiciones
cl¡máticas adversas que pongan en riesgo al trabajador.

Pa nta lón Jean Blue Jean Ind iqo
Cada Cuatro (04)

Meses

Camisa Manqa LarqaCamisa
Cada Cuatro (04)

Meses

Cam¡seta Camiseta Cuello Redondo
Cada Cuatro (04)

Meses

Bota Media Caña en Cuero
Cada Cuatro (04)

MesesBotas D¡eléctr¡cas

Botas Panta neras Botas Pantaneras (Personal Rural Una (1) Dor Año

Ca rnet Carnet en Policarbonato Uno (1) por Año

Gorra o CachuchaGorra o cach ucha Dos (2) por Año

Impermeables Motociclistas
Impermeable Motoc¡cl¡sta tres (03)

p¡ezas Uno (1) por Año
Capa Impermeable Capa Impermeable Uno (1) por Año

42

ELEM ENTO DESCRIPCION
TIEMPO DE
ENTREGA

Edificio Torre Cental Carrera 1O No 17 - 35 Piso 2 PBX: 315'1515 Fax: 3'151525
Linea de atenc¡on daños y reparaciones: 115

www.eep.com.co eep@eep.com.co
Pereira - Risaralda



INVITACIóN A NEGOCIAR GC.OO2-2018

Ahuyentador Canino Ahuyentador Canino Acompañado con
su Batería Ca ador Uno (1) p-or Año.

El uniforme debe llevar impreso el nombre del PROVEEDOR así como el de
ENERGÍA DE PEREIRA, aclarando su calidad de personal del PROVEEDO,R y su
diseño, tela y confección, debe ser aprobado prev¡amente por ENERGIA DE
PEREIRA.

El carné de uso obl¡gatorio deberá ser portado por el personal del PROVEEDOR
en lugar visible desde el primer día de su ¡ngreso, durante la ejecución de los
servicios y, deberá ser devuelto, a más tardar al día siguiente .de su
desvinculación. La pérdida del carné deberá ser ¡nformada a ENERGIA DE
PEREIRA por EL PROVEEDOR ¡nmediatamente tenga conoc¡miento del hecho.
Su control y uso será de exclus¡va responsabilidad del PROVEEDOR y será
motivo para la aplicación de descuentos que por tales eventos se contemplen.

ENERGÍA DE PEREIRA está facultada para efectuar auditorias, inspecciones,
solicitar información, hacer recomendac¡ones y requer¡m¡entos relacionados con
la dotac¡ón y los EPP de del personal del PROVEEDOR.

16. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS.

16.1. INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

EL OFERENTE favorecido deberá entregar el 100 o/o de las ¡nstalac¡ones para ¡as
operaciones, incluyendo equipos de oficina, cumpl¡endo con las espec¡ficaciones
de ENERGIA DE PEREIRA.

16.2. INFRAESTRUCTURA OPERATIVA

El OFERENTE favorecido deberá entregar el 100o/o de:

. El recurso humano definido en la oferta técn¡ca presentada.

. Los equipos deb¡damente activados y con las funcionalidades requeridas,
de acuerdo con las especificaciones def¡nidas por ENERGIA DE PEREIRA.

. Los requisitos de Dotac¡ón, elementos de protección personal y de trabajo.

. Los recursos definidos por EL OFERENTE favorecido para cada activ¡dad y
de acuerdo con las cant¡dades por cada actividad definida en la oferta.

16.3. IN FRAESTRUCTU RA.

EL PROVEEDOR deberá disponer de una infraestructura operat¡va y
adm¡nistrativa adecuada y que considere necesaria para la correcta ejecución de
los serv¡cios a contratar, no obstante debe disponer como mínimo de una sede
administrativa ub¡cada en la ciudad de Pereira que cuente como mínimo con:
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. Líneas telefónicas.

. Acceso a Interñet de alta veloc¡dad.

. Conex¡óñ VPN SITE TO SITE

. Equipos de cómputo.

. Fax,

. Escáner.

. Escritorios adecuados para la operación.

. Mesas de trabajo.

. Sillas.

. Bodega donde se almacenen las d¡fereñtes herramientas y utens¡l¡os de
trabajo.

La sede debe contemplar en su infraestructura el cumplimiento de los
requisitos relac¡onados con la normativ¡dad en segur¡dad, así:

Contar con los elementos de seguridad e higieñe tanto personales como
colectivas.
Condiciones de iluminación.
Dimensiones necesar¡as para evitar acumulación que impliquen riesgos
para la salud.
Vías de tránsito, acceso, ubicación, servicios sanitar¡os, que garañticen la
seguridad de los trabajadores.
Debe contar con un área para el desarrollo de labores adm¡n¡strativas y
operativas, debidamente identificados, que permitan el ejercicio de coñ
cal¡dad de las labores,
Se debe contar con zoñas de parqueo, este no se debe hacer en andenes
ni invadir el espac¡o público.

Finalmente, es responsabil¡dad exclusiva del OFERENTE selecc¡onado la
vigilancia, manten¡m¡ento, limpieza, seguridad y control de sus instalacioñes,
equ¡pos y vehículos d¡spuestos para el desarrollo de la relac¡ón jurídica surg¡da
de la ¡nv¡tación,9arant¡zado la adecuada seguradad, funcionalidad y presentación,
así como la custod¡a de los materiales prop¡os y los asignados por ENERGIA DE
PEREIRA.

,.6.4. ALMACÉN.

EL PROVEEDOR deberá dispoñer de espacios de almacenam¡ento con capac¡dad
adecuada, estantería, en los que deben estar perfectameñte clasificados e
identiflcados todos los mater¡ales y equ¡pos de suministro propio, de sum¡n¡stro
de ENERGIA DE PEREIRA y de los usuar¡os (acometidas, cañuelas, entre
otros). Todos los tipos de materiales y equipos estarán separados y clararñente
identificados de manera que garanticen la proteccióñ y preservación de los
materiales e insumos, de acuerdo con lo establecido en la Resoluc¡ón 2400/79
del f4iñisterio del Trabajo.
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16.5. MATERTALES sur.rrNrsrRADos pon ¡re¡cie oe PEREIRA.

ENERGÍA DE PEREIRA podrá asignar mater¡ales necesarios para las
operaciones en terreno y demás act¡vidades, tales como sellos de seguridad entre
otros. EL OFERENTE selecc¡onado será respoñsable por el control y el ópt¡mo
almacenam¡ento de tal forma que se puedan identificar claramente los mater¡ales
y equipos entregados por ENERGíA DE PEREIRA, asegurando siempre el buen
uso que se haga del material y/o equ¡po asignado.

EL OFERENTE seleccionado deberá entregar a ENERGÍA DE PEREfRA uña
nóm¡na de personas autorizadas para retirar materiales con firma y número de
documentos de ident¡f¡cación. De la misma manera, se ha de ceñir a los
procedim¡entos y reglarnentos para el manejo de estos materiales, como
tambiéñ, diligenciar los formatos establecidos por ENERGÍA DE PERETRA para
él control y reporte de los materiales asignados.

Todos los materiales y/o documentac¡ón que sean de propiedad de el{tneÍl Oe
PEREIRA, que se retiren producto de la actividad d¡ar¡a, deberán ser devueltos a
ENERGIA DE PEREIRA, Éara su custodia y almacenam¡ento, y en ningún caso
deben ser dejados en terreno, de acuerdo con los procedimientos existentes.

La entrega de los materiales suministra.dos por ENERGÍA DE PEREIRA se hará
en ¡os almacenes que indique ENERGIA DE PEREIRA, quedando a cargo del
OFERENTE seleccioñado la recepc¡ón y el traslado a su depós¡to o al lugar de
trabajo. EL OFERENTE seleccionado será responsable del trato y buen manejo
de los materiales y/o equipos, así como tamb¡én de los daños y pe¡juicios
ocasionados con motivo del traslado del mater¡al, almacenamiento o montaje.

EL OFERE fE selecc¡oñado deberá llevar un control diario contable y fís¡co de
los mater¡ales recib¡dos, los instalados y los retirados, los que se tienen en
ex¡stencia y los entregados al almacén para dar de baja cuando corresponda, de
tal forma que demuestre su consistencia matemática, Igualmente, deberá poder
¡dent¡flcarse a qúe cúadrilla se le asignó el material ser¡ado o no seriado
sumin¡strado por cada Empresa, con el fln de llevar un control estricto de los
materiales garañt¡zañdo que sean ut¡lizados eñ los usuarios y/o suscr¡ptores. Esta
¡nformac¡ón se ha de llevar eñ una base de datos suministrada por EL
OFERENTE selecc¡onado adecuada para la gestión de los mater¡ales, la cual
estará soportada en archivo magnético, ¿ctualizada día a día y podrá ser
auditada eñ cúalqu¡er momento por ENERGÍA DE PEREIRA.

En el caso de presentarse pérdidas o daño de algúñ material, acta, sello,
documento o equipo, ENERGia DE PERETRA exigirá la repos¡ción del material
y/o equ¡po, o el pago total de éste. En este último eveñto E ERGIA DE
PEREIRA procederá a descontar el valor total de los mater¡ales y/o equipos
dañados o faltantes, de cualquier suma de dinero que adeude al oFERENTE en
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éste u otro servicio. En los casos donde el mater¡al asignado no sea reportado o
que su uso no haya sido el adecuado, ENERGIA DE PEREIRA podrá acudir a la
imposición de sanciones por el ¡ncumplim¡ento en el manejo de los materiales.
EL OFERENTE seleccionado deberá responder por la pérdida de los materiales
que hubiere recibido de ENERGÍA DE PEREIRA aún después de instalados o
ret¡rados, siempre y cuando no se hubiere hecho entrega formal a ENERGÍA DE
PEREIRA.

tNVrrAcróN A NEGoctAR cc{ro2-2018

Todos los empleados del OFERENTE seleccionado que gestionen sellos de
seguridad, serán responsables del correcto manejo e instalación de los mismos y
por ningún motivo dejarán en el terreno, venderán o arrojarán a la calle el sello
retirado o inutil¡zado; además, recogerán todo sello abandonado, usado o nuevo,
los cuales se entregarán al encargado junto con las actas o papelería
correspond ¡ente.

EL OFERENTE seleccionado deberá designar una persona responsable del
manejo. recepción, almacenamiento y control de sellos en su bodega, y será
responsable de reportar y mantener actualizada la información de los técnicos
que los utilizan,

EL OFERENTE seleccionado deberá realizar control, del correcto uso y
salvaguarda de los sellos de seguridad que sean entregados por ENERGÍA DE
PEREIRA y ha de cumplir con todas las disposic¡ones que para su uso hayan sido
prev¡stas, entre las que se destacan:

Llevar un registro y control de sellos as¡gnados por ENERGÍA DE
PEREIRA, donde se incluyan la fecha de adjudicación, t¡po, color y serial
de los sellos entregados, erttre otros datos.
Mantener actualizados los listados de técnicos a quienes se les
suministran sellos, indicando, la fecha de entrega, tipo, color, serial de
los sellos, como las cantidades asignadas.
Exigir que las cuadrillas hagan entrega de los l¡stados de instalación y/o
ret¡ro de sellos. Los parámetros de datos de este l¡stado serán definidos
poT ENERGIA DE PEREIRA.
Para efectuar la distribución de sellos a los técnicos, EL OFERENTE
seleccionado deberá llevar un reg¡stro de las características y serie con el
respectivo soporte de recibido por la cuadrilla con firma y número de
cédula.

. Llevar un estr¡cto control de la ut¡lización de los sellos garantizando
al ¡nstalarlos sean asignados a los clientes según ENERGÍA
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16.5.1. SELLOS DE SEGURIDAD.

ENERGÍA DE PEREIRA asignará al OFERENTE seleccionado los sellos de
seguridad que se requieran para el desarrollo de las act¡vidades objeto de las
presentes especificac¡ones de serv¡cio.



PEREIRA, destacando el código de cuenta del cl¡ente, la fecha de
¡nstalación, técnico que instaló, y ubicación, según el formato que
ENERGIA DE PEREIRA dispongan para tal f¡n.
En caso de terminación del servicio se devolverán los sellos no util¡zados
a ENERGÍA DE PEREIRA con el respect¡vo l¡stado en archivo magnético.
La sol¡citud del OFERENTE seleccionado para la asignación de la nueva
serie de sellos irá acompañada del reporte de estado de entregas, y
deberá cumplir con lo establec¡do en el procedimiento de ENERGÍA DE
PEREIRA para gestión de material seriado. La nueva autorización de
entrega de sellos se realizará una vez ENERGÍA DE PEREIRA haya
verif¡cado que la información sum¡n¡strada por EL OFERENTE
seleccionado este cargada correctamente en el sistema comercial de
ENERGIA DE PEREIRA. En caso de ¡nconsistencias, EL OFERENTE
seleccionado deberá hacer las correcciones del caso y realizará
nuevamente la solicitud. El no solicitar los sellos con la debida antelación,
o el incumplimiento de los reguisitos para la as¡gnación de una nueva
serie de sellos exime a E ERGIA DE PEREIRA de responsabilidades por
los atrasos a que hubiere lugar en la ejecución de las actividades en
teireno por falta de sellos de seguridad.

16.5.3. SELLOS DETERIORADOS.

En caso de que algunos de los sellos
realizadas en terreno y no puedan ser
cond¡c¡ones necesarias para brindar la
PEREIRA, estos deben ser reintegrados

sean dañados durante las operaciones
instalados, porque no cumplen con las
seguridad que necesita ENERGÍA DE
al interventor des¡gnado por ENERGÍA

tNvtTActÓN A NEGOCTAR GC-002-2018

16.5.2. EXTRAVIO DE SELLOS,

S¡ el extravío de sellos se produce durante el periodo de ejecución de las labores
en el terreno, se ha de efectuar por parte del empleado del OFERENTE
selecc¡onado la denuncia de la pérd¡da en la dependencia policial que
corresponda, indicando serie, color y numeración de los sellos extraviados,
enviando el cert¡f¡cado de la denuncia pol¡cial efectuada al Líder designado por
ENERGÍA DE PEREIRA.
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El hecho de perder sellos, por cualquier causa, no exime a los responsables de
una posible investigac¡ón por parte de ENERGIA DE PEREIRA, quien podrá
segu¡r acciones legales sí lo estiman procedente, sin perju¡cio de los costos que
deba asumir EL OFERENTE.

EL OFERENTE seleccionado será el responsable de ¡nformar oportunamente la
no devolución de sellos y además cancelar el valor de éstos, y se adjuntará copia
de la amonestación escrita, la cuadrilla y los seriales de los sellos. Finalmente,
ENERGIA DE PEREIRA podrá seguir acciones legales s¡ lo estima necesar¡o.

\
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DE PEREIRA o quien esta designe, junto con el formato de devolución de
material en el cual deben ser relacionados los sellos deter¡orados; de igual forma,
se debe enviar un archivo con la relación del material dañado.

El hecho de tener material en estado deter¡orado no exime al OFERENTE
seleccionado de cumplir con la política de reporte de mater¡al para la autorización
de entrega de una nueva serie de sellos. De ¡gual forma, EL OFERENTE
seleccionado se obliga a pagar la totalidad del material que haya sido dañado
estando bajo su custodia bien sea en las bodegas de material o en poder de las
cuad rillas.

16.5.4. SELLOS RETIRADOS.

Los sellos que sean retirados durante la ejecución de las operaciones comerciales
deberán ser reportados y entregados a ENERGÍA DE PEREIRA de acuerdo con
el procedim¡ento que ésta defina para tal fin. En todo caso EL OFERENTE
selecc¡onado deberá tener un registro de los sellos retirados donde se ¡ndique al
menos la serie, el tipo, el número de usuario y/o suscr¡ptor, la fecha de ret¡ro y el
acta de ejecuc¡ón.

16.5.5, DEVOLUCIóN DE ÍI|ATERIALES Y OTROS

Se entenderá por devolución de materiales, la restitución de aquellos que haya
solicitado el OFERENTE selecc¡onado y no haya utilizado (materiales sobrantes).

El reintegro de los materiales recuperados y en devolución al almacén, se
realizarán con los documentos aprobados por ENERGÍA DE PEREIRA en los
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Al término de la relación jurídica surgida de la oferta o en el momento que
ENERGÍA DE PEREIRA lo solicite, EL OFERENTE selecc¡onado deberá hacer
devolución del stock que resulte del c¡erre operat¡vo parcial o total de
materiales suministrados a efectos de la relación jurídica surgida de la oferta.
Las diferenc¡as observadas a favor de ENERGÍA DE PEREIRA, entre
materiales y otros recibidos e instalados por EL OFERENTE y materiales
retirados con motivo u ocasión de las act¡v¡dades relacionadas en las
especificaciones del Servicio, deberán ser entregados a ENERGÍA DE
PEREIRA, conforme a las instrucciones de orden, clasif¡cación y en los lugares
y plazos que oportunamente ¡ndique el ¡nterventor designado por ENERGÍA DE
PEREIRA.

Se entenderá por recuperación de materiales, la restitución de aquellos que,
estando instalados, fueren retirados y no util¡zados.
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lugares y plazo, que ¡ndique el ¡nterveñtor des¡gnado para la relación juríd¡ca
surgida de la oferta, es requ¡s¡to indispensable para el proceso de pago. El valor
de transpo.te causado por devoluc¡ón, reintegro o transferenc¡a de materiales
estará a cargo del OFERE TE selecc¡oñado.

Los rnateriales y otÍos que no sean devueltos a flenCÍl Oe PEREIRA en los
plazos definidos, serán cobrados a EL OFERENTE, a los precios de referencia
que tenga Ea{ERGÍA DE PEREIRA.

r6.o. r¡ctotoeil.
EL PROVEEDOR deberá contar con los equipos de cómputo (hardware)
necesar¡os para el desarrollo del servicio, así como los programas software
debidamente l¡cenciado) para la administrac¡ón, control y manejo de éste,
compatibles con los requerimientos míñimos ex¡g¡dos por ENERGÍA DE
PERE¡RA, que ¡ncluye s¡sterña operativo Windows, herramientas ofimáticas y
antivirus con un soporte y actualización contratada no menor al tiempo del
contrato, deb¡eñdo garantizar la actualización tecnológica,

Respecto al soporte sistemático, EL PROVEEDOR se obl¡ga a:

. Sum¡n¡strar el software requer¡do para el manejo adecuado del contrato,
asignación de rutas, emisión de órdenes al personal, grabac¡ón y
evaluación de los resultados reportados por ellas, stock de materiales,
equipos, esquemas de control de calidad y generación de estadísticas e
¡nformes especiales entre otros.

. Será responsable de la adqu¡sic¡óñ del equ¡pam¡eñto iñdicado, así mismo,
es el responsable de su instalación oportuna según los t¡empos pactados.

. No podrá almacenar en sus bases de datos, información correspond¡ente
a consumos, lecturas o cualqu¡er otro dato de los usuarios y/o
suscriptores, ENERG¡A DE PEREIRA podrá en cua¡quier momento
realizar la auditor¡a correspondiente. El manejo no autor¡zado por parte
del proveedor del servicio de información comerc¡al de ¡l¡nCÍl O¡
PEREIRA, será causa¡ de la apl¡cac¡ón de una sanc¡ón de hasta de ciñco
(5) SNIMLV. En e¡ evento de ser re¡nc¡dente, podrá ser causal para la
terminac¡ón del contrato.

. Deberá establecer los acuerdos necesarios con el proveedor de los
equipos sistemát¡cos y software, de tal forma que pueda coñtar en todo
momento con los elementos requeridos para realizar la gest¡ón.

En caso que e]teneÍl Oe PEREIRA cuente con sistemas de gestión que
funcionen en arquitectura cl¡ente servidor, el proveedor deberá asumir a su.costo
los enlaces de telecomuñicacioñes entre sus iñstalaciones y las de ENERGIA DE
PEREIRA, así como los equipos, hardware y software asociados y demás cargos
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EL PROVEEDOR deberá disponer de disposit¡vos electrónicos que permitan la
captura de ¡nformación para el reg¡stro en el s¡tio de act¡vidades de Suspensión,
Ver¡f¡cac¡ón y Reconexión, para lo cual deberá expedir la constanc¡a de la
act¡v¡dad ejecutada eñ el terrero a través de impresora portát¡|.

16.7. RED INTERNA DE DATOS.

EL OFERENTE favorecido deberá coñtar en cada una de sus sedes con una red
de comunicación interna (voz y datos) con seguridad iñformática habilitada que
garantice la protecc¡ón de la anformación, de igual forma deberá contar con una
red inalámbrica que permita la iñplementación de equipos de captura de datos
con comuñicacióñ Wi-Fi. La zona irradiada debe cubrir completamente el sitio de
despacho de personal técnico de forma tal que se facilite la comun¡cac¡ón con las
term¡nales que se asignen al m¡smo y deberá contar con los sistemas de
seguridad necesarios para que no sea accedida por personas no autorizadas.

,.6.8. CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DArOS (CpD).

Correspoñde a las locaciones físicas del OFERENTE favorecido en las cuales, se
central¡zan, administran, gestionan, operan, mantienen y controlan los
servidores, las bases de datos, los sistemas de informac¡ón, Ios respaldos,
seguridad informática y equipos tecnoló9icos principales que estén a disposic¡ón
de ENERGIA DE PEREIRA y que seañ necesarios para el correcto desarro o y
funcionamiento de la operación objeto de la relacióñ jurídica surg¡da de la oferta.

D¡cho centro de procesamiento de datos debe contar con cond¡cioñes controladas
de vent¡lación, temperatura y humedad (a¡re acondic¡onado, control de ¡nceñdios,
etc.), que aseguren el correcto fúncionamiento de los equipos y sistemas allí
alojados, este podrá ser propio, o tercerizado siempre y cuando se cuente coñ
conect¡v¡dad segura hac¡a el mismo.

EL OFERENTE favorecido deberá garant¡zar una dispon¡bilidad mensual los
sistemas computacionales allíalojados de un 99olo.

EL OFERE?{TE favorec¡do deberá contar con proced¡m¡eñtos y políticas de
seguridad de acceso física y lóg¡ca a la ¡nformac¡ón contenida en los sistemas de
iñforrñación alojados en.el centro de procesamiento de datos los cuales deberán
se avalados poT ENERGIA DE PEREIRA.

16.9. SERVIDORES.

EL OFERENTE favorecido deberá contar con la ¡nfraestructura necesaria a nivel
de servidores que perm¡ta el almacenamiento de las imágenes, bases de datos y

que sean necesarios para el correcto y confiable funcionamiento de las
aplrcaciones suministradas y requeridas por ENERGÍA DE PEREIRA,

rNvlTAcrÓ A NEGOCTAR GC-OO2-2018
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aplicativos asoc¡ados al desarrollo de la relacióñ jurídica surgida de la oferta,
estos deberán ser de marca reconoc¡da, con soporte y garantía vigente durante
el tiempo total de ejecución más 6 meses del contrato, con una configuración
mín¡ma o superior a: Procesador Intel Xeon 3,2chz Quad Core, RAN.I de 16 Gb y
capacidad de almacenamiento disco de 2,5 Tb, Sistema Operativo Windows
Server 2012 R2; de igual forma EL PROVEEDOR debe contemp¡ar la
escalabil¡dad del hardware para futuras actualizaciones a med¡da que la
operac¡ón la vaya rcquiriendo.

16,10. SEGURIDAD.

RED INDEPENDIENTE:

EL OFERENTE favorecido deberá as¡gnar una red ¡ndependiente de otros
proyectos, segura y exclusjva para ENERGÍA DE PEREIRA. IgualÍiente deberá
garantizar que los servidores como los equipos de cómputo asignados, serán de
uso excluiivo para el servicio solicitado por ENERGÍA DE PEREIRA en las
relaciones contractuales que se desprenden de la preseñte especificación técnica.

EL OFERENTE favorecido se compromete a corregir de manera oportuna lés
vulnerabilidades de seguridad, que se pudieren presentar en los equipos de
cómputo asignados a los servic¡os aquísol¡citados por ENERGÍa DE PEREIRA.

EL OFERENTE favorecado deberá permitir a ENERGÍA DE PEREIRA, realizar las
rev¡s¡ones en todas las sedes que se considere necesarias, para ver¡ficar que el
mismo de cumpl¡miento a todos los requer¡mientos que en mater¡a de tecnologia,
comunicaciones, seguridad informát¡ca y planes de contingencia debe entregar a
ENERGIA DE PEREIRA.

EL OFERENTE favorecido deberá contar con procedimientos y polít¡cas de
seguridad de acceso física y lógica a la ¡nformación conten¡da en sus s¡stemas de
iñformación, esta política deberá ser aprobada por ENERGÍA DE PEREIRA y
será eventualmente susceptible a ver¡ficación del cumplim¡ento de la m¡sma.

16.11. TELECOMUNICACION ES EN LAS SEDES DEL OFERENTE.

EL OFERENTE favorecido deberá asum¡r todos los costos asociados a conexión y
coñfiguraciones requer¡das para ingresar a la red, equipos y sistemas de
ENERGIA DE PEREIRA, que garant¡cen la oportuna transmisión y recepc¡ón de
la información de forma segúra.

EL OFERENTE favorecido deberá proporcionar un sistema de comunicación que
garantace la correcta y oportuña prestación de los servicios aquí solicitados por
ENERGIA DE PEREIRA, tanto en sus sedes, o hacaa los lugares que se ¡nd¡que.
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EL OFERENTE favorecido suministrará los medios de comunicación segura
necesar¡os para garantizar la adecuada trañsferencia de datos eñtre sus sedes
operat¡vas para lo cual podrá apoyarse de planes ¡l¡matados de lnternet.

16.12. EQUTPOS ACTTVOS DE RED

Los serv¡c¡os de conexióñ de los enlaces que perm¡tirán el acceso del EL
OFEREI{TE favorec¡do a su red de datos y a la de ENERGÍA DE PEREIRA, así
como los costos de montaje y configurac¡ón de equ¡pos de red, déberáñ ser
asum¡dos en su total¡dad por EL OFEREf{fE favorecido.
Para los componentes de hardware, EL OFERENTE favorecido coñtará con planes
de mantenim¡ento que garanticen el correcto y normal func¡onam¡ento de dichos
comporieñtes. Los planes de mantenim¡eñto seráh documentados para posterior
validación de ENERGTA DE PERE¡RA.

16.13. MTCROINFORMÁTICA

EL OFERENTE favorec¡do prestará los serv¡c¡os de microinformática
cons¡derañdo las actividades relacionadas con el parque m¡cro¡nformático que le
perm¡tañ administrar la total¡dad de equipos y componeñtes tecnológicos
software y hardware.

Estos servicios serán sumin¡strados, bajo estáñdares de calidad, s¡gu¡eñdo las
ñiejores práct¡cas en el mercado para éste tipo de servicios y apl¡cando una
metodología que asegure la adecuada, ef¡caz y oportuna prestación del m¡smo.

Los servic¡os ofertados deberán ser prestados por persoñal calificado,
exper¡mentado, debidamente capacitado y con herram¡entas tecnológ¡cas que
apoyen las labores asoc¡adas a éste servicio.

El servic¡o de micro¡nforrnática será prestado sobre los equ¡pos que compoñen la
plataforma de procesamiento local, iñtegrada bás¡camente por computadores,
que están conectados y forman parte de una red del OFERENTE favorec¡do, ya
seañ portátiles, estacionarios, ¡mpresoras y otros equipos y periféricos asoc¡ados
a los mismos.

fodos los costos de las herramientas iñformáticas, sus respectivos contratos de
mantenimiento y soporte que util¡ce EL OFERE fE favorecido para la ptestac¡ón
de los servic¡os objeto de la relación jurídica surgida de ¡a oferta serán a carqo
del mismo. Dichas herramientas serán actualizadas a sus últ¡mas versiones.

Así m¡smo, se hará cargo de cualquier avería del hardware que se produzca,
incluida la sustituc¡ón de cualquier componente defectuoso.

Todos los equipos de cómputo (portátiles, y de escr¡torio) que EL OFERET{TE
favorecido ponga a d¡spos¡ción de ENERGIA DE PEREIRA deben ser de últiña
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tecñología y contar para el inic¡o de la prestac¡óñ de Ios servlclos con míñimo ¡a
siguieñte conf¡guración:

Conf¡ourac¡ón de hardware¡ Los computadores deben poseer la siguiente
configuración mín¡ma o superior: Core i5 de 2 GHz, de 4 Gb de RAM, disco de
500 GB.

Todos los equ¡pos de cómputo asignados al personal deben tener ¡nstalado el
antiv¡rus, para lo cual como prueba de ello deben tener copia de la licenc¡a del
software respedivo. EL OFERENTE favorec¡do se comp.omete a actual¡zar las
últ¡mas versiones disponib¡es para el producto.
Apl¡ca para todas las sedes.

16.14. SOFTUT'ARE PARA LA OPERACTó .

Al inicio de las act¡vidades asociadas a la materialización de la oferta, EL
OFERENTE selecc¡onado y ENERGÍA DE PERE¡RA acordarán la estructura y
dicc¡onar¡o de datos que harán parte func¡onal del software. EL OFERENTE
seleccionado deberá contar para el ¡nic¡o de la operac¡ón con una herramienta
tecnológ¡ca/apl¡cativo en un ambiente WEB que cumpla entre otros con los
s¡guientes módulos y características fuñcionales:

. Módulo d" Control Opcraclón: El software debe tener tablas acordes a las
estructuras def¡n¡das por ENERGÍA DE PERE¡RA para el manejo de los
archivos de entrada y salida de operac¡ones y el almacenam¡ento del
contenido d¡ar¡o de la orden de trabajo (incluye los archivos mas¡vos como
las operac¡ones espec¡ales, recomendadas rec¡b¡das por cualquier otro
mot¡vo) como la as¡gnac¡ón al personal técnico, los resultados obtenidos con
la información dil¡genciada y valldaciones que permitan identiflcar resultados
¡nefect¡vos, aviso de operaciones con plazos vencidos, productiv¡dad de¡

Personal etc.
Adic¡onalmente, debe contener consultas que perm¡tan la recuperac¡óñ de
informac¡ón de manera oportuna y ordenada.
se debe conceder perm¡sos (usuar¡o) a ENERGÍA DE PERETRA para
acceder a este Software.

. ilódulo de Control dc l.later¡ale§: Perm¡tirá emular el flujo de la totalidad
del mater¡al (seriado o ¡o ser¡ado) de acuerdo a los procedim¡entos que para

ta¡ f¡n def¡nen ENERGÍa DE PERE¡RA. El módulo debe permit¡r recuperar
los datos h¡stór¡cos de consumo de materiales, equipos, herramientas,
dotac¡ón s¡n importar el periodo de tiempo consultado, así como registrar las

fechas de entradás o sal¡das a qu¡en fue as¡gnado y su estado (perdido,
dañado, ¡nstalado etc.).
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Sistema opérativo: Wiñdows 7 y ó vers¡ones superiores (se deben aplicar
políticas de seguridad de este sistema, con el fin de reducir el uso indeb¡do de los
recursos por parte de los usuar¡os) licenc¡ado para uso corporat¡vo.
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Módulo para gestión personal asoc¡ado a la oferta: Contendrá los datos
personales de cada trabajador (¡ncluye foto), estudios cursados, historia
laboral, tipo de contÉto, fecha ingreso y egreso, salario mensual devengado,
aportes parafiscales. sanc¡ones discipl¡narias, iñcapacidades o perm¡sos,
horas de cada capacitación por tema o ñateria.

¡.iódulo de Control vehfculosi Se llevará el registro de los vehículos
contratados donde conste la fecha de inqreso egreso, tipo de coñtrato, placa,
tipo, modelo, viqencia de documeñtos, coñductor, coñtrol de kilometraje
diar¡o, semañal y rnensual, mantenimieñtos realizados, permisos,
ausentismos coñductor asigñado y pago mensual realizado. sitios de lavado
autorizados con tratamiento de aguas res¡duales, certificados de dispos¡ción
final de residuos peligrosos, cert¡f¡cados de rec¡claje de res¡duos.

Modulo cont¡ol Esquema de sup€rvisión: En éste módulo se conservará
el trabajo as¡gnado a cada supervisor como la información reportada
referente a las verificaciones realizadas en la operación. Debe perrñ¡t¡r el
registro de revisiones a todos y cada uno de los sistemas de Gestión
declarados por EL OFERENTE.

. Capacidgd de rec¡b¡r la ¡ñforrñación de las órdenes de trabajo generadas por
ENERGIA DE PEREIRA o por quien esta considere.

. Tener las interfaces de usuario necesarias (forrnularios) para que ¡a
iñformación de las actas sea digitada en el s¡stema y las interfaces coñ los
s¡stemas de Energía de Pere¡ra para e¡ envió y registro de esta ¡nformac¡ón.

. Almacenar en la base de datos la ¡nformación de todas las actas real¡zadas
en terreno, de acuerdo a la estructura def¡nida entre EL OFERENTE
seleccionado y ENERGÍA D.E PEREIRA. Generar arch¡vos planos con las
especificaciones que ENERGIA DE PEREIRA requ¡era,

. Control de cambios que permita realizar trazab¡l¡dad a las mod¡f¡caciones
realizadas a la informac¡ón ¡ngresada eñ terreno,

. Contar con las validac¡ones necesarias a nivel de software (definidas por
ENERGfA DE PERETRA o no) para garant¡zar ta ¡ntegridad de ta
¡nforr¡ac¡ón,

. Permitir el cargue de ¡nformación de adas y en general del registro de la
inforrñac¡ón.

. Permitir la generac¡ón de ¡nformes y reportes de la operación.. Coñtar con perf¡les de usuar¡o y rcles que lim¡ten el acceso a la informac¡ón
generada eñ la oper.ac¡óñ, El nivel de accesib¡lidad de los perfiles será
aprobado por ENERGIA DE PERE¡RA.

Durante la ejecución del servicio ENERGÍA DE PEREIRA podrá solic¡tar al
OFERENTE a quien se adjudique el coñtrato, ajustes a su sistema o su
integración con los sistemas corporativos de ENERGÍA DE PEREIRA; dicha
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Además el Software deberá contar con las siguientes característacas básacas:



EL OFERET{TE garantizará a Energía de Pereira que desinstalará el software de
aquel¡as máquinas que sean retiradas del serv¡cio.

integrac¡ón podrá ser a n¡vet de ¡nterfaz, sust¡tuc¡ón de funcional¡dad (aplicativo
EL OFERENTE a uso aplicativo ENERGIA DE PERE¡RA), o actual¡zación
tecnoló9¡ca.

En los equ¡pos dispuestos para la prestación del Servic¡o, se podrá ¡nstalar
aplicativos propios de EI{ERGÍA DE PERETRA para el desarrollo del objeto de
la relacióñ jurídica surg¡da de la oferta. Para la instalación de dichos apl¡cativos,
ENERGIA DE PEREIRA apoyará la iñstalación de éstos en los equrpos
entregados para el servicio, fac¡l¡tando los med¡os de instalac¡óñ, pero EL
OFERENTE seleccionado cubrirá los gastos derivados de las actuaciones que
Energía de Pere¡ra facture por no corresponder a máqu¡nas de su prop¡edad.

Los desarrollos que requaera hacer EL OFERENTE seleccionado para cumplir
con su labor u objeto del coñtrato son de su responsa.bilidad y el Software
generado no se instalará en infraestructura de ENERGIA DE PEREIRA. Así
mismo, EL OFERENTE ño podrá acceder a mod¡ficar ni actualizar datos de
srsteñas o infraestructura de ENERGÍA DE PEREIRA.

En todo caso, EL OFERENTE seleccionado deberá demostrar la prop¡edad y
legalidad de todo el Software que utilice en la prestación de los servicios a
ENERGIA DE PEREIRA. De rgual form¿, los desarrollos que efectúe deberáñ
ser documentados para su rev¡s¡ón y aprobac¡ón por parte de ENERGIA DE
PEREIRA.

lNvlfacloN a NEGocraR Gc{02-2018

EL OFEREf{TE favorecido se hará cargo del manten¡m¡ento
correctivo de sus bases de datos y licenc¡as d.el motor, para
continu¡dad de los servicios solicitados por E ERGIA DE PERE¡RA.

Preveñt¡vo y
garantizar la

Las bases de datos g.eneradas para la prestac¡ón de los serv¡cios serán de
prop¡edad de ENERG¡A DE PEREIRA, y deberán ser eñtregadas por EL
OFERENTE favorecido cuando ENERG¡A DE PEREIRA lo sol¡cite o, a más
tardar, dentro de los cinco (5) días calendar¡o s¡gu¡entes a la terminación de la
relacaón jorid¡ca surgida de la oferta; dicha entrega se realizará suministrando las
claves de acceso de las bases de datos,

17. BASES DE DATOS.

EL OFERENTE favorecido deberá contar con niveles de seguridad (audatorías,
roles) y claves de acceso, para garantizar el buen uso de la anformación y el
acceso a estaciones de trabajo y aplicat¡vos; asi mismo, utilizar de manera
exclusiva el Software o demás herramientas que sean ¡nstaladas por ENERGÍA
DE PEREIRA en equipos propios de EL OFERENTE favorecido.

\
\
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18. BACKUPS.

EL OFERENTE seleccionado deberá adelantar las siguientes act¡vidades:

Dimensionamiento de la cant¡dad de med¡os: Es la actividad de
definición o establecim¡ento de la frecuenc¡a y número de copias de
seguridad a tomar, así como el tiempo de retención de las mismas y la
cantidad de cintas a utilizar para cada respaldo.
Ejecución de toma de copias de respaldo: Es la activ¡dad destinada a
generar copias de datos en medios magnéticos que puedan ser almacenados
en un lugar diferente a aquel en que residen las bases de datos, basados en
las políticas establecidas por ENERGIA DE PEREIRA para cada sistema.
Estas copias deberán estar disponibles para su consulta cuando ENERGÍA
DE PEREIRA así lo requ¡era.
Reg¡stro de incidencias en formatos establec¡dos (bitácora) y aviso
oportuno a las áreas involucradas: Corresponde al reporte en bitácora o
formatos de control establecidos de las fallas o problemas encontrados
durante la actividad de monitoreo relacionados con la toma de respaldos, así
como el aviso oportuno a las áreas involucradas.
Rev¡s¡ón y registro de las copias realizadas: Es la actividad por medio
de la cual EL OFERENTE favorec¡do mantendrá y suministrará la
documentación clara del número y el estado de las copias de seguridad
tomadas en un período de tiempo. Esta documentación deberá ser rem¡tida
a ENERGIA DE PEREIRA de forma mensual.
Cumplim¡ento de procedimientos para el respatdo y la recuperación
de datos: Es la actividad de realización del proceso respaldo y/o
recuperación de información a sol¡citud del usuario.
Ejecución y verificacíón de las pruebas de respaldo y recuperación
de datos: Corresponde a las pruebas realizadas con el fin de verificar la
funcionalidad de los backups.

Una vez f¡nalizada la relación jurídica surgida de la orerta. exencÍl oe
PEREIRA y EL OFERENTE favorecido, de común acuerdo, definirán las
acciones a adelantar para la dispos¡ción final de los backups realizados, entre
los cuales se podrá contemplar la entrega a EÍ{ERGIA DE PEREIRA de la
totalidad de las copias.

19, MANTENIMIENTO

PREVE NTIVO

EL OFERENTE favorecido deberá adelantar las actividades necesarias que le
permitan asegurar el buen estado de la infraestructura ¡nformática suministrada
para el desarrollo del negocio jurídico, el cual estará plasmado en un plan anual
de mantenimiento que se deberá entregar a ENERGÍA EE PEREIRA para su
conocimiento y posterior revisión.
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CORRECTIVO

. Reparaclón y/o reémplazo dé Hardwarc: EL OFERE TE favorecido se
encargará de coordinar la reparación de cualquier avería del Hardware que
se produzca en los equipos de cómputo asigñados al proyecto, iñcluida la
sust¡tución de cualquier componente defectuoso de forma que el servicio
ofrecido no sea afectado.

. As¡gnac¡ón de recursos de contiñqencias.

. Implementac¡ón de soluc¡ones.

SISTEMAS OPERAT¡VOS

. Cambio de versiones,

. Actualizaciones.

. Ateñción de incidencias (escalam¡ento).

. Depuración de espacio d¡spoñible.

. Resolución y atenc¡ón a problemas encontrados durante los moñitores.

. Modificac¡ón de parámetros y componentes de rendimiento.

. Cambios de plataforma (correct¡vo).

. Apl¡cación y/o iñstalacióñ de parches necesarios (prevenc¡ón - corrección).

. Implerñentación de soluc¡ones.

BASES DE DATOS

. Depurac¡ón dG G¡p.clo dlrponlblcr Es la actividad de optim¡zación de
las bases de datos mediante la desfragmentac¡ón de objetos ant¡guos,
repetidos o de baja ¡mportanc¡a, con el fin de opt¡m¡zar el espacio de
almacenamiento de datos.

. Depurac¡ón y dlstr¡buc¡ón del espacio físico.

. lmplementación de mejoras.

. As¡gnac¡ón de recursos de cont¡ngenc¡as.

. Supervlslón de actualizac¡ones.

. Atenc¡ón de inc¡denc¡as (escalam¡ento).

. Resolución y atenc¡ón a problemas encontrados durante los monitorcs.. Mod¡ficación de parámetros y componeñtes de rendlm¡ento.. Aplicac¡ón, superv¡s¡óñ y/o lnstalación de pa.ches necesar¡os (prevenc¡ón -
corrección).

20. EVALUACIóN DEL SISTEIiIA

EL OFERENTE que cumpla coñ todos los requis¡tos juríd¡cos, finañcieros,
económ¡cos y técnicos, se les exag¡rá una demostracióñ de la operación del
sistema que se requiere en las ¡nstalaciones de ENERGiA DE PEREIRA, para lo
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cual EL OFERENTE favorecido deberá aportar el equ¡po de cómputo, equipos
móv¡les, las impresoras portátiles, los sistemas de información, comuñicac¡ones,
acceso a internet requeridos y demás equ¡pos y software que est¡men necesario.

EL OFERENTE favorecido deberá presentar una prueba del funcionam¡ento del
sistema ofertado, donde se evidencie la asignación, ejecución, cargue de la
¡nformac¡óñ al software, seguim¡ento y control de la activ¡dades de SCR,

21. coMUN¡CACIONES.

Los equipos de comunicación, celular, avantel, u otro med¡o util¡zados para el
normal desarrollo de las actividades adrñ¡nistrativas y operativas del contrato
que se celebre, deben ser sum¡nistrados y administrados por EL PROVEEDOR
por su propia cuenta, de tal manera que permita uña iñteracción permanente
con ENERGIA DE PEREIRA, E¡ Director Proyecto deberá contar en todo caso
coñ teléfono celular para su ráp¡da local¡zación, de tal rnanera que tenga
dispoñibilidad las ve¡nticuatro (24) horas del día los siete (07) días de la semana,
para eventos críticos extremos o en horas no háb¡les, todas las cuadrillas
deberán contar con equipo de corñunicac¡ón en planes corporativos ilimitados
entre la red, de igual manera el oferente seleccionado deberá cons¡derar entre
sus costos un equipo celular o avantel el cual será asignado por ENERGÍA DE
PEREIRA a uno de sus funcionarios como mínimo con similares condiciones a
los as¡gnados a las cuadrillas para su constante comunicac¡ón.

EL OFERENIE seleccioñado deberá ofrecer un sistema AVL (Automatic Vehicle
Location) en ambiente WEB (previarnente avalado por Ef{ERGIA DE PEREIRA)
que perrn¡ta efectuar el seguimiento de las cuadrillas, mediante el sumiñistro de
un GPS (puede estar instalado eñ el vehículo o en la terminal). validando la
ubicación de las cuadr¡llas con la programación asignada y generando las
respectivas alertas y observaciones.

El sistema de localización y seguimieñto de cuadrillas deberá permit¡r efectuar
consúltas en línea asociadas a cada cuadrilla reportando la ubicación exacta,
producción acumulada, velocidad, recorridos d¡ar¡os y estado de mater¡ales el

rNvtrActóN A NEGoctaR Gc¡02-2016

Plañ de datos illm¡tado con servic¡o de Internet para los celulares as¡gnados a los
supervisores, profesional SISO, base de operaciones, auxil¡ares adm¡n¡strativos
para apoyo de cuadrillas, Director del proyecto.

Será de obl¡gatorio cumpliÍiieñto por parte del OFERE¡{TE favorecido, asegurar
y mantener completa dispon¡bil¡dad de los equ¡pos de coñun¡cación de todas y
cada una de las cuadr¡llas requer¡das para la ejecuc¡óñ de este serv¡cio. En caso
de daño, robo, mantenimiento o cualquier inconven¡ente que ¡mp¡da la util¡zac¡ón
de alguno de estos recursos, éstos deberán ser reemplazados y estar dispoñ¡bles
el día háb¡l siguiente, de forma tal, que no se ¡nterrumpa en ningún momento la
contiñuidad eñ la util¡zación de estos recursos.
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cual será de propiedad y administración por parte del OFERENTE favorecido, el
cual debe garantizar el acceso por parte de ENERGIA DE PEREIRA a nivel de
consulta.s y se deberá permitir la integración con otro sistema requerido por
ENERGIA DE PEREIRA cuando ella lo disponga.

22. CO FIDENCIALIDAD

EL OFERENTE selecc¡onado, se ob¡¡ga a manteñer confidencialidad respecto de
toda información que a partir de la fecha reciba de ENERGÍA DE PEREIRA, de
maner¿ directa o ¡ndirecta, en forma verbal, escrita, gráfica, en medio magnética
o bajo cualqu¡er otra forma, En consecuenc¡a, tomará las med¡das necesarias
para que ¡a ¡nformac¡ón no llegue a manos de terceros en n¡nguna circunstancra y
se obliga a no utilizarla paÍa ñiñ9ún objeto d¡ferente al propio del coñtrato.
Adicionalmente, se compromete a devolver toda información íntegramente tan
pronto como terminen la relac¡ón contractual, junto con la confirmación escr¡ta
que la misma no ha s¡do cop¡ada n¡ reproducida y que no se tiene en su poder o
en poder de terceros, cop¡a alguna de la misma. EL OFERENTE selecc¡onado,
not¡ficará a sus propios empleados, contratistas y accionistas que puedañ tener
acceso a dicha ¡nformacióñ, acerca de la naturaleza conf¡deñcial de la misma.
Este acuerdo de confidenc¡alidad obliga al OFERENTE seleccionado de manera
indeñn¡da hasta tanto Ia iñformación deje de tener el carácter de confidenc¡al por
disposic¡ón de ENERGÍA DE PEREIRA,

23, CALIOAD DEL SERVICIO

EL OFERENTE deberá iñdicar los controles de la calidad que implantará y
apl¡cará en la ejecuc¡ón de las act¡vidades diarias y mensuales que garantice la
confiabilidad de las actividades realizadas y la información suministrada.

24. PLANES DE CONÍIENGENCIA Y COÍ{fINUIDAD DE NEGOCIO

EL OFERENTE deberá anexar en sú propuesta el Plan de Continuidad del
Negocio en el cual le permita al PROVEEDOR ante la ocurrencia de cualquier
imprev¡sto que pueda suceder durante la ejecuc¡ón del contrato, seguir operando
y su recuperación en el menos tiempo pos¡ble añte cualquier eventual¡dad.

El plan de cont¡ngencia y cont¡nuidad debe asegurar e¡ restablec¡miento del
serv¡c¡o en un periodo de tiempo no mayor a dos (2) horas.

25. TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPOS

EL PROVEEDOR deberá dar cumplimieñto a los requ¡sitos legales establec¡dos
en e¡ Decreto Unico reglamentario 1079 de 2015 del Ministerio de transporte, el
Código Nac¡onal de Tránsato Terrestre, y las demás normas relacionadas, además
la Norma Técn¡ca Colombiana para cada grupo de mercancías que transporte. EL

\
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PROVEEDOR será el responsable de la manipulación y transporte del material
desde que lo reciba en.la sede principal de ENERGIA DE PEREIRA, hasta que lo
entregue a los clientes, para lo cual deberá contar con las medidas de seguridad
necesarias tanto para el personal como para el cuidado del med¡o ambiente.

El personal que utilice cualquier t¡po de vehículo para su desplazamiento con el
fin de dar cumplimiento a actividades propias del contrato deberá recibir y
certificar formación específica en manejo defensivo, conducción de vehículos de
doble tracc¡ón y demás,cuando apliquen, teniendo en cuenta el programa de
sequridad v¡al de E ERGIA DE PEREIRA.

Toda persona que conduzca vehículos dentro o para las actividades y/o servicios
del contrato que genere este proceso de contratación, no deberá tener
pendientes en el sistema de información de infracc¡ones de tránsito y deberá
cumpl¡r con las normas de tránsito vigentes.

En cualquier momento ENERGÍA DE PEREIRA podrá solicitar documentos y
certificados que comprueben que las revisiones en los vehículos y maquinarias
están siendo cumplidos de forma adecuada, conforme a las normas y
proced¡mientos v¡gentes, validados por profesionales debidamente habil¡tados.

EL OFERENTE deberá verificar que los vehículos utilizádos para el transporte del
personal estén en óptimas cond¡ciones técnicas y mecánicas, y que cuentan con
toda la documentación reglamentar¡a vigente. En caso de que se identif¡quen
condiciones ¡nseguras deberá solicitar la corrección inmediata.

25.1. VEHICULOS.

Para las actividades que requieran movilización de personal, equipo,
herram¡enta. elementos de señalización y materiales necesarios, se deberá
d¡sponer de un medio de transporte que garant¡ce la utillzación de las med¡das
de seguridad y la aplicación de la reglamentación vigente para el medio de
transporte elegido,

Para labores dispersas (rurales) el personal podrá movilizarse en moto con un
cilindraje mínimo de 115 CC, dotada con todos los elementos y medidas de
seguridad. En todo caso los vehículos deberán ser como mínimo modelo del año
20L6.
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Los daños que se causen por negligencia, impericia o no-acatamiento de las
normas deberán ser indemnizados por EL OFERENTE seleccionado. EL
OFERENTE responderá por los daños que pudieran ocasionar sus vehículos a

b¡enes, instalac¡ones de ENERGÍA DE PEREIRA, o a terceros, sea por culpa
suya o de sus trabajadores, dentro o fuera de las zonas donde se ejecutan los
trabajos.
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Las sustituciones o remplazos de vehicolos y motocicletas por mantenimiento,
deberáñ estar contemplados por EL OFEREf{TE seleccionado para el desarrollo
normal de trabajos asigñados por EI{ERGIA DE PEREIRA. Esta situacrón será
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Para todas ¡as act¡v¡dades, los vehículos o motos ut¡l¡zados, deberán estar
deb¡dameñte identif¡cados y con las marcaciones y características especificadas
por ENERGIA DE PERE¡RA y las autoridades de tránsito para este tipo de
labores. En todo caso los vehículos deberán ser como mín¡mo modelo del año
2016.

EL OFERE TE seleccionado deberá coñtar y aplicar el PLAN ESTRAIÉGICO DE
SEGUR¡DAD VIAL, de acuerdo a Io establecido en la Resolución 0001565 de
2014, en el cual deben ¡nclu¡r un programa de inspecc¡ones periódicas y un
programa de manten¡miento prevent¡vo a vehÍculos, el cual podrá ser ver¡f¡cado
cuando ENERGÍA DE PEREIRA así lo requiera. Se exig¡rá estr¡cto cumpl¡m¡ento
del Cód¡go Nacional de Tráns¡to Terrestre (ley 769 de 2002) o aquella que la
mod¡fique, ad¡c¡oñe o sustituya, el buen uso de los vehículos y sus
¡dent¡ficaciones, excelente desempeño de los vehículos y la buena conducta de
los conductqres d¡spuestos parc el desarrollo de la relación juríd¡ca surg¡da de la
oferta.
Los vehículos deberán permanecer en perfectas cond¡c¡ones mecán¡cas, de
limp¡eza y presentación d¡ar¡a. Deberán portar sus respect¡vos equipos de
carretera y equipos de pr¡meros aux¡lios, al igual que portarán ¡os documentos
que determine ¡a Ley, como seguro obl¡gator¡o, tadeta de prop¡edad del
vehículo, certiñcado de gases, rev¡s¡ón técn¡co-mecánica y liceñcia de
conduccióñ autor¡zada para cada tipo de vehículo.

EL OFERENTE favorecido se obl¡ga a cubrir los posibles ausentismos
ocasionados por avería de vehículos sin que ello deba afectar la ejecuc¡ón de las
actividades programadas. Estos costos considerarán el cumpl¡miento de
obl¡gaciones de mantenim¡ento periód¡co, d¡sposición final de aceites en s¡t¡os de
cambio autorizados y en general, el cumplim¡ento de obl¡gaciones y rev¡s¡oñes
ex¡g¡das por Ley.

Los vehículos y motocicletas que se empleeñ para el desarrollo de la relac¡ón
jurídica surgida de la oferta podrán ser prop¡os o de los trabajadores, siendo
responsab¡l¡dad del OFERENTE favorecido ex¡g¡r y val¡dar el cumpl¡m¡ento del
p¡an de mantenimiento per¡ódico establec¡do para cada vehículo, a su vez la
dispon¡b¡l¡dad de estos vehículos y motocicletas será durante dias hábiles y no
hábiles del mes.

Mensualmente, se debe enviar a ¡]{¡nCil Oe PERETRA un listado actualizado
de vehículos con el número de placa. ENERGÍA DE PEREIRA se reserva el
derecho a solicitar antecedentes ad¡cionales sobre el vehículo si lo considera
necesario.

\
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infoTmada a ENERGÍA DE PEREIRA
mantenimiento de vehículos.

con antelación dentro del plan de

26. Eeurpo oe peorecc¡óN pERsoNAL -Epp-.

El equipo de protecc¡ón personal, debe ser utilizado por cada uno de los
operarios y se debe llevar puesto en la realización de actividades. Cada elemento
del Equipo de Protección Personal debe ser certificado y debe probarse este
hecho en el momento de enviar los reportes de entrega de EPP.

Para las actividades de Suspensión, Verificación, Corte y Reconex¡ón. el EPP
estará conformado por:

. Carné de identificac¡ón sum¡nistrado por el proveedor de servicio, según
especificaciones de ENERGIA DE PEREIRA, y deberá ser reintegrado a
ENERGIA DE PEREIRA en el momento en que el operar¡o deje de
pertenecer a la nómina del prestador de serv¡c¡o,

. Casco dieléctrico de tres puntos con barbuquejo en reata (no elástico).

. Botas dieléctrlcas y pantaneras.

. Traje Impermeable.

. Guantes dieléctricos adecuados para el tipo de actividad y al Nivel de
tensión que se maneje.

. Gafas protectoras U,V.

. Caretapolicarbonato.

. Guantes de vaqueta tipo ingeniero.
o Pretales de banda con man¡la poliamida, solo para el área rural, es

obligatorio el uso del tercer pretal.
. S¡stemas de protección contra caídas de acuerdo con la resolución

367312008 Reglamento técnico para trabajo en alturas del Min¡sterio de la
Paotección Social y Resolución 1409 de 2012 por med¡o de la cual se
establece el Reglamento de Segur¡dad para protección contra caídas en
trabajo en alturas. Incluye arnés, esl¡ngas, líneas de vida, sistemas de
ascenso/descenso, mosquetones d¡eléctr¡cos y otros que sean aplicables a
los r¡esgos no descr¡tos anteriormente, garantizando el cumplim¡ento de
la normatividad v¡gente.

Todo los EPP deben estar en perfectas cond¡ciones y disponibles para el uso; se
deberá garantizar la inmediata reposición de los EPP, que deban ser dados de
baja por: daño, deterioro normal o no pasar pruebas rut¡narias de inspección.

27. MAQUINARIA Y HERRAMIENTA,
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EL PROVEEDOR que resulte favorecido se obliga a disponer en todo momento
de los equipos, transporte, herram¡entas y todos aquellos que las buenas
prácticas del desarrollo de una act¡v¡dad aconsejan, necesar¡os para la correcta
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ejecución de todos los serv¡c¡os contratados dentro de los plazos parciales y
totales convenidos y presentados en la oferta.

Los recursos que el oferente seleccionado se compromete a emplear en los
trabajos se coñsideran como mínimos, obligándose éste a aumentar, en
cualqu¡er momento y s¡n demora la maquinar¡a y equipos empleados, sí a ju¡cio
de ENERGIA DE PEREIRA es necesario para cumplir con los plazos
establec¡dos.

Todas las herram¡entas deberán cumplir con los estándares ¡nterñac¡onales de
cal¡dad y requer¡mientos ex¡g¡dos acordes con el tipo de labor desarrollada, Se
consideran como herramientas mínimas y de modo refereñcial, para la ejecución
de Ios serv¡c¡os de operaciones comerciales, las ¡nd¡cadas en la tabla anexa:

PORCUAORÍ-|.A

DESCRIPCION UNIDAD CANTI DAD

Alicate profesional und 1

Barra metál¡c¡ 18 * total 3

Bisturí metálico und 1

Cala de herramienta und 1

Cámara fotográfica und 1

Cinta aislante und 1

Cinta de demarcación und L

C¡zalla manual a total 3

Cortafr¡o de 8" uñd 1

Destornillador de estrella 1/8 x 6" und 1

Destorn¡llador de estrella 3/16 x 4" und 1

Destorn¡llador de pala 1/8 x 6" und 1

Destorn¡llador de pala 3/16x 4" und 1

Probador de tens¡ón und 1

Escalera d¡eléctr¡ca liv¡ana 12 pasos und 1

Escelera dielédr¡ca ¡iv¡ana de 3 mts und 1

Lanterña exploradora trnd 1

Juego exploradora und 1

Juego de llave br¡stol 'total 2

Jue8o de llaves f¡jas + total 2

Lapice ro und 2

Pértiaa telescópica de 7 pasos * total 3

Piñ2a de punta 8" und 1

Pin2a pelacables und 1

P¡n2a volt¡amperimetr¡ca und 1

und 1
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* Total: cantidad de herramienta por todo el proyecto.

Se deberá garantizar el uso de herramientas dieléctricas de acuerdo al nivel de
tensión en que se trabaje, cuando exista en el mercado comercia lización de
prod ucto con dichas condiciones

28, TÉRMINO O PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO.

ENERGÍA DE PEREIRA recibirá ofertas para la eiecución del contrato por
un plazo de veinticuatro (24) meses el cual se contará e pertir de la
firma del acta de inlcio.

EL OFERENTE favorec¡do se obliga a cumplir durante la ejecución no sólo la
fecha final de los trabajos, sino también, todas y cada una de las fechas parciales
que puedan haberse establec¡do para determinadas fases de los servicios.

Las fechas y horas de terminación no pueden retrasarse,. ni los plazos de
ejecución prorrogarse, salvo por hechos imputables a ENERGIA DE PEREIRA y
reconocidos por ella, o por causas de fuerza mayor igualmente reconocidos.

29, INFORMES, COMUNICACIONES Y REUNIONES.

EL oFERENTE favorecido se obliga a mantener siempre informada a ENERGiA
DE PEREIRA acerca de la ejecución del contrato y de cuantas incidencias surjan
durante el desarrollo del mismo, facilitándole todos los datos e informes que le
sean requeridos,

Las fechas de presentac¡ón de informes periódicos de las act¡v¡dades serán
definidas por la interventoría del contrato, el cual podrá ser entregado vía e-mail
o por cualquier medio que se acuerde entre las partes, conforme a los
parámetros establecidos por ENERGIA DE PEREIRA.

Toda la información que se genere o recopile por la acción directa o ¡nd¡recta es
de uso exclusivo del contrato, es de carácter confidencial y propiedad de
ENERGÍA DE PER.EIRA, por cons¡gu¡ente no se puede hacer uso de ella para
f¡nes diferentes a lo sol¡citado en ellos, en consecuenc¡a si se llegare a suscr¡bir
contrato con alguno.

EL oFERENTE favorecido tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para dar
respuesta a las d¡ferentes ¡nquietudes de ENERGIA DE PEREIRA relacionadas
con la ejecuc¡ón del contrato.
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Dentro de la agenda de lecturación estableclda se deben d*ar¡ollar
todas las actlvldades programadas. Las actlvidadcs mal elecutadas
deberán corregirce por cucnte del OFERENTE favorecldo utllizando sus
proplos r,ecursos (¡naterlal y ,nano de obra).



EL OFEREI{TE favorecido podrá almacenar en sus bases de datos, información
de los .suscr¡ptores y/o usuarios, con la autorización expresa por parte de
ENERGÍA DE PEREIRA y solo para el uso exctusivo del contrato. ENERGÍA DE
PEREIRA podrá en cualquier momento realizar la aud¡toria correspondiente.

EL OFERENTE fav.orec¡do deberá sujetarse a lo establecido en el procedim¡ento
¡nterno de ENERGIA DE PEREIRA para el trámite y resoluc¡ón de las peRS que
se generen y sean de su competenc¡a, por tañto una vez sea d¡reccionado el
proceso por parte del área de Atención al ctiente de ENERGÍa DE PERETRA,
deberá emitir concepto escrito sobre la ¡nconform¡dad presentada por el usuar¡o
frente a lo que es de su competenc¡a, su operativa, personal y sus
procedim¡entos en general para el caso específ¡co adjuntando todos los soportesy mater¡al probatorio que se pretendan hacer valer dentro de la sol¡citud,
pet¡c¡ón, queja, reclamo o recurso presentado, dañdo un concepto al área de
Peticiones, Quejas y Reclamos a través de su interventor o quien este designe
para esta labor, dentro del término requer¡do para tales fines eñ virtud de lo
¡nd¡cado en el procedim¡ento de calidad y tramites de Atención a¡ Cliente y PQRS
COMATCPRol establecido por ENERGÍA DE PEREIRA.

tNVtfActóN a NEGOCTAR GC-OO2-2018

30. RECHAZO.

Los procesos, escr¡tos y cualqu¡er trabajo ejecutado que no estén de acuerdo con
el contrato, normas o buenas práct¡cas técnicas, serán rechazados por el
personal de control operativo y/o lnterventor des¡gnado por ENERGIA DE
PEREIRA, conforme a los proced¡mientos establecidos.

Los gastos eñ que ENERGÍA DE PERE¡RA ¡ncurra por el rechazo de equipos o
mater¡ales, serán de cargo y costo del OFERENTE seleccionado.

31. DESCUENTOS O COBROS POR INCUMPLI]I{IENTO DE LOS ACUERDOS
DE IVELES DE SERVICIO ANS Y OTROS ACUERDOS
CONTRACTUALES

Los Acuerdos de Niveles de Servicios - ANS - son acuerdos entre LAS PARTES,
que se pactan con el f¡n de establecer estándares de calidad en la prestación
del Serv¡c¡o o en la ejecución de tareas y pueden establecerse a través de
aspectos tales como t¡empos de respuesta, rendim¡entos, entre otros. Los ANS
coñst¡tuyen una he.ramienta de mejoramiento de la calidad y un elemento de
medición en la ejecuc¡ón del contrato.

Los otros acuerdos contractuales se re¡ac¡onan con act¡v¡dades que es necesario
ejecutar o cumplir para una adecuada ejecuc¡ón del contrato o la liquidación
b¡lateral dentro del térm¡no pactado.

E ERGúA DE PERETRA entiende que, por el hecho de haber presentado la
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propuesta, EL OFERENTE favorecido con la aceptación, al celebrar el contrato,
está conforme y acepta los descuentos o cobros por mora o ¡ncumplimiento de
alguno de los ANS y los otros acuerdos contractuales que más adelante se
estipula n.

EL OFERENTE será informado por escrito, por el administrador del contrato,
del incumplimiento en el que ¡ncurrió, EL OFERENTE con qu¡en se suscriba el
contrato aceptará que durante la ejecución del mismo ENERGÍA DE PEREIRA
efectúe el descuento por penalización, sin perjuicio de la facultad de dar por
terminado el contrato frente al ¡ncumplimiento.

Las faltas en que ¡ncurra EL OFERENTE seleccionado a lo establecido por
EÍ{ERGÍA DE PEREIRA, podrán ser penalizados o multados de acuerdo a lo
definido en el anexo 5, los descuentos por valores son equivalentes en salarios
mínimos legales mensuales vigentes - SMLV.

Los descuentos se aplicarán una vez se detecte el evento que lo generó, y
durante el tiempo que este persista, y si no se corrige el evento en el tiempo
est¡pulado por ENERGÍA DE PEREIRA se aplicarán las penalizaciones del
caso.

La re¡terac¡ón de Descuentos por una m¡sma falta, más de tres (3) veces en el
período de calificación, facultará a ENERGÍA DE PEREIRA para aumentar el
nivel de gravedad de la falta a aplicar.

Los descuentos serán acumulativos y se deducirán del próximo estado de
pago que presente EL OFERENTE favorecido, de cualquier suma que
ENERGÍA DE PEREIRA le adeude o en su defecto les serán cobradas
jud¡c¡almente, según lo determine ENERGÍA DE PEREIRA. Los descuentos se
calcularán y harán efectivos en moneda local.

32, DESCUENTOS,

En este punto se describen los descuentos que EL OFERENTE favorecido, al
momento de presentar su oferta y suscrib¡r el contrato respectivo acepta
expresamente que se le efectúen en la factura mensual (Acta parcial de pago),
en caso que se presente uno ó cualquiera de los eventos que se señalan a
continuación, cuyo procedimiento previamente se indicará por el interventor del
contrato o la persona que delegue ENERGIA DE PEREIRA.

La mejora de la calidad del servicio prestadq al usuario y/o suscriptor, es uno de
los objet¡vos fundamentales de ENERGÍA DE PEREIRA por lo que el
cumpl¡m¡ento de los tiempos de respuesta, se considera absolutamente
necesario.
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32.1. MONTO DE LOS DESCUENTOS

ENERGIA DE PEREIR efectuará descuentos en la facturación a título de
penalidad, en el evento en que durante la ejecución del contrato se determine
que ex¡stió alguno de los eventos descritos más adelante. Los descuentos se
clasificaran según su gravedad, con base en la sigu¡ente relación:

TIPO DE EVENTO DESCUENTO

A 4 SMMLV

¿B
2 SMMLV

l SMMLV

E 0,5 SMMLV

F Amonestación escr¡ta

La re¡teración de descuentos por un mismo evento, más de tres (3) veces en el
mes implicará que ENERGÍA DE PEREIRA aumente el valor del descuento a
apl¡car al valor del siguiente tipo de evento. Los descuentos serán acumulativos
en caso de aplicación de clausula penal.

Los descuentos serán acumulativos en caso de aplicación de cláusula penal, es
decir, no son excluyentes.

32.2. DESCUENTOS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICO
LABORALES
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EL OFERENTE favorecido una vez informado sobre los descuentos a ser
aplicados por parte de ENERGÍA DE PEREIRA, tendrá tres días hábiles para
presentar su respuesta o descargos, pasado este tiempo sin efectuarse se darán
por aceptados.

Los trabajos contratados deberán estar concluidos en las fechas y horarios
prev¡stos de acuerdo al cronograma de facturación establecida por ENERGÍA DE
PEREIRA, no obstante para propender por el logro de la cal¡dad esperada en los
servicios prestados, el cumplimiento de normas de segur¡dad, de obligac¡ones
jurídicas laborales y de respuesta en plazo de las órdenes de trabajo respect¡vas,
ENERGIA DE PEREIRA ha establec¡do los siguientes descuentos.

3 SMMLV

C

D
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32.3. DESCUENTOS APLICADOS POR CALIDAD EN LA OPERACIóN
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Incumpl¡m¡ento de obl¡gaciones jurí'd¡co-
laborales, El descuento se apl¡cará por
cada caso que se presente, y se extiende
a incumplimientos del
s ubco ntratista( s). (o bligac¡ones laborales
legales, estatutarias, reglamentar¡as y/o
contr¿ctuales para con el personal que
preste servicios para la ejecuc¡ón de la
presente oferta directamente con
ENERGIA DE PEREIRA o con
subcontratistas).
No entregar ¡nformacón sobre temas
juríd¡co laborales y/o antecedentes
sol¡citados por ENERGIA DE PEREIRA en
los plazos establec¡dos, lo que faculta
además a la suspensióñ del pago de la
facturación mensual.

B

Atraso en la entrega de ¡nformación
administrat¡va solicitada.

B

Entreqa de informac¡ón no veraz.
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32.4. DEscuENTos ApLrcADos poR FALTAs EN pnevencrón DE
RIESGOS

La reiterac¡ón de descuentos por un mismo evento, más de 3 veces en el mes
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Uso de materÉl o equlpo no autorizado (por c¿da orden de
trabalo) E

Error en la ejecucón cle señlcb (por cada orden de servlcio) E

No concurrir a un servrc¡o previamente coordhado y notltlcado C

No cumpl¡r con plazos de servtios previamente establecidos E

fransgres¡ón a procedimieñtos de tr¿baio, norm¿s técnkas tanto
de ENERGIA DE PERAM como de los orgañbmos reguladores,
reqlamento c,e ooeraclón.
DefEiencias de supervblón, acorde coñ los requtsttos de ENERGIA
DE PEREIRA.
E¡travío de las actas propias de cada ¿ctividad. D
No cont¿r el personalcon las herramlentas y/o equlpos requeridos
(oor cada vez oue se detecte) D

Deñuñchs o partes cursados por autorldades polclales, trthit¡rbs y
otras.
Fafta de iloneidad delpersonal B

Falta de probidad delpersonal
Contar con personal hsuflc¡ente par¿ el desarrollo de las ordenes
de servlcb B

Empleo de persoñalno autorizado por ENERGIA DE PEREIRA B

Personal eñ el stb de labores baro efedo alcoMl¡co u otro
htoxhánte a

No uso de camé y/o dotaclon c
Uniforme en malestado, desqastaclo o roto E

Por cada camé extravádo o no devuelto
Atr¿so en la entreqa de informaclón c
No informar a ENERGIa DE PEREIRA sobre cuahuler lncldencla que
afecte elnormalcumpllm¡ento de ¡as activ¡dades antes de t hor¿ de
ocurido

c

Servaio o lote rechazado según proced¡mlento de audtorla de
calldad

c

Entreqa de anformacián no veraz
Extravb y/o manejo iñadecuado de materlales sumlñbtrados Fror
ENERGIA DE PERE¡RA

D

Falta a norrrEs de prevención de riesgos A
Entrega de inforrmción no veraz A
Entrega tardía o no entrega de inforrrnción de
accidente A

No entrega de antecedentes sol¡c¡tados por
ENERGLA DE PEREIRA en los plazos requeridos
Incunplirriento
nEd¡oanbientales

procedinientosde
A
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implicara que g¡enCÍl of PEREIRA aumente el valor del descuento a aplicar
al valor del s¡gu¡ente tipo de evento. Los descuentos serán acumulat¡vos en caso
de aplicación de clausula penal,

33. ADMrNrsrRAcróN DEL coNTRATo.

La ejecución del contrato y alcance del mismo estará bajo la responsabil¡dad del
PROVEEDOR quien designará un Oirecto de Proyecto para ello, la v¡g¡lanc¡a,
control y supervisión del contrato estará a cargo de un ¡nterventor designado por
ENERGIA DE PEREIRA conforme al Manual de Interventoría y de acuerdo al
cronograma de act¡v¡dades que se haya f¡jado.

s¡n embargo, ésta labor no exim¡rá de respons¿b¡lidad a quien resulte elegido, en
la ¡mplementación de controles, pruebas, registros, entre otros, que seañ
necesarlos para la correcta prestac¡ón de los serv¡cios.

Durante el desarrollo del contrato, ENERGIA DE PERETRA podrá establecer
normas internas de organización y d¡scipl¡na que est¡me conven¡entes, las que EL
PROVEEDOR deberá acatar y hácer cumplir a su personal.

34. GARANTÍaS.

Garantía de seriedad de la oférta: el or¡ginal de la propuesta deberá estar
acompañado de una póliza coñst¡tuida a favor de la EMPRESA DE ENERGIA DE
PEREIRA S,A. ESP, que ampare el cumplimieñto de las obligaciones derivadas
de la propuesta presentada por una suma equivalente del 200/0 del valor
estimado de la oferta, con una vigenc¡a ¡gual al termino de val¡dez de la misma
coñtado a partir de la fecha de cierre de la presente iñvitación.

Caracterlstlcas Generales de la Garartla de seriedad,

. La Garantía de Seriedad permanecerá vigente por tres (3) meses, coñtados
desde la fecha de recepc¡ón de ofertas.

. La Garantía de Ser¡edad de la propuesta deberá ser otorgada a favor de la
Empresa de Energía de Perelra S.A, E,S,P, con NIT 816,002.019-9.

. Deberá señalar el número de la presente iñv¡tación públ¡ca a Negociar GC-
002-2018.

. El tomador será el Proponente.

. El valor asegurado para la Garantía de Seriedad será de 20oÁ del valor total
de la oferta.

. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad cubrirá tos
peúuicios derivados del incumpl¡m¡ento de la Propuesta en'los siguientes
eventos:

/ La no suscr¡pción del Contrato por parte del Proponente Seleccionado.
/ El ret¡ro de la Propuesta por parte del Proponente después de la Fecha

de Recepción de Ofertas.
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El oferente deberá tener en cuenta en caso de ser elegido, que se obliga a
constitu¡r a entera satisfacción y a favor de LA EMPRESA DE ENERGIA DE
PEREIRA S.A. E.S.P,, póliza de garantía para part¡culares otorgada a través de
una compañía de seguros con los sigu¡entes amparos: 1. Cumpl¡miento
¡ncluvendo amparo clausula penal pecun¡ar¡a v multas por un valor
aseourado al 2oolo del valor total del contrato con una v¡oenc¡a ¡oual a la
del olazo de eiecución del contrato v tres l3l meses más. 2. Garantía de
Calidad en la orestación del servicio oor un valor aseourado del 2oolo del
valor total del contrato hasta su l¡ouidac¡ón v¡oente por un año a partir
del acta de recibo a sat¡sfacc¡ón por parte de la Eñ¡ERGIA DE PEREIRA,3.
Responsab¡l¡dad c¡v¡! Extracontractual por un valor aseourado
eou¡valente al 2oolo del valor del contrato, con una v¡oencia ioual al de su
plazo de eiecuc¡ón v tres meses más, oue incluva cobertura oor
periu¡c¡os patr¡mon¡ales v extra oatr¡moniales llucro cesante, daño
emeroente, daños morales. daños fis¡o!óoicos) v además ¡ncluva ¡as
s¡ou¡entes cláusulas: a) Contratistas v Subcontratistas. b) Vehícu¡os
prop¡os v no propios, c'l Responsab¡l¡dad civ¡l cruzada, d) Gastos
méd¡cos. e) Responsab¡l¡dad Cavil Patronal, f) cástos de defensa v demás
costos. o) Riañ.c hri.1 fcñañ.iá r, -r r-+^rl¡ -
Prestac¡ones Soc¡ales e Indemn¡zaciones laborales oor un valor
aseourado eou¡valente al 3oo/o del valor del contrato v una v¡oenc¡a ¡oual
al olazo de eiecución del contrato v tres años más. 5. Seouro de v¡da con

¿l¡ i¡¡¡rli ac iraráiár frrñ.i^É.| r¡ ¡{aamam|¡r¡ iÁn n¿rr ...irl-ñia
para todos los empleados del contratista por un valor mínimo aseourado
por persona v amparo de 30,ooo.oooo todo en exceso del cumofim¡ento
de sus Drestac¡ones leoales.

Los deducibles de las pólizas antes menc¡onadas serán asum¡das en su total¡dad
por el oferente seleccionado a favor de la Empresa de Energía de pereira S.A.
E.S. P,

El oferente selecc¡onado, para efectos de la aceptación de las pólizas constituidas
deberá hacer entrega de las mismas a ENERGIA DE PEREIRA acompañada de
rec¡bo de pago de la prlma, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles
sigu¡entes de haberse suscrito el contrato, El incumplimiento a lo anter¡or
constituye condición resolutoria del contrato sin necesidad de aviso o
comunicac¡ón alguna a EL CONTRATISTA del serv¡cio.

No obstante lo anterior y en el evento en que ENERGÍI Of pene¡na o ambas
partes consideren necesario const¡tuir una pól¡za adicional, EL OFERENTE
favorecido la const¡tuirá sin que esto genere un costo ad¡cional a ENERGÍA DE
PEREIRA.

En todo caso las pólizas deberán mantener la v¡gencia hasta la liquidación del
contrato. EL PRovEEDoR seleccionado se obliga a reponer el monto amparado
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siempre que el mismo se agote o disminuya por mora o por incumplimiento
parcial.

Las parte favorec¡da desde ahora acuerda con ENERGÍA DE PEREIRA el pago
de una pena pecuniaria por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
originadas por ésta inv¡tación y el Contrato u Orden que llegare a suscribirse,
por parte del oferente que resulte favorecido, que lo const¡tu¡rá en deudor de
ENERGÍA DE PEREIRA, de la suma equivalente al 20olo del valor del contrato u
orden de servicio, a título de pena, sin menoscabo del cobro del perju¡cio que
pud¡ere ocasionarse como consecuencia del mismo.

35. FORMA DE PAGO,

EL OFERENTE que resulte favorecido deberá tener en cuenta que ENERGÍA DE
PEREIRA pagará el valor ofertado y finalmente acordado, previa suscripción de
actas parc¡ales mensuales a los sesenta (60) días calendario contados a partir de
la fecha de presentación de cada factura radicada en la oficina de Gestión
Documental de EilERGIA DE PEREIRA, debidamente l¡quidadas y aprobadas
por el interventor des¡gnado por ENERGÍA DE PEREIRA, y f¡rmadas por EL
OFERENTE favorecido y el interventor.

De igual manera se deberá anexar la s¡guiente documentación:

o Carta del Revisor F¡scal Certificando los pagos de parafiscales.
. Constancia Dispersión de Nómina a los empleados de la Operación.
. Cert¡f¡cac¡ón de pago de Seguridad Social.
. Informe de avance detallado de activ¡dades ejecutadas en el

correspond¡ente per¡odo.
. Gara ntías contractuales vigentes.
. Verificación cumpl¡miento cronograma de actividades.
. Cumplimiento requis¡tos legales factura de venta.

El Impuesto de Valor Agregado (IVA), se considerará por separado. Para todos
los efectos legales, en caso que los prec¡os de la oferta no desagreguen el valor
del IVA, éste se entenderá ¡nclu¡do en los mismos.

Igualmente al ofertar, se debe considerar que serán por cuenta del oFERENTE
todos los Tr¡butos de orden Nac¡onal y/o Terr¡torial (Impuestos, Tasas y

contr¡buciones) gastos, y derechos que implique la constituc¡ón, ejecución y
formalización del negoc¡o jurídico, en caso que sea favorecido.

Es entend¡do que ENERGÍA DE PERETRA no está obligada a expedir ningún
certif¡cado o a suscribir cualquier otro documento destinado a que algún
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OFERENTE obtenga exención del pago de impuestos o derecho á su cargo y
derivados de la relación jurídica.

Notai Se.clara que ENERGÍA DE PEREIRA debe real¡zar los descuentos
correspond¡entes por los s¡guiéntes concéptos:

Estampllla Pro hospital: 2olo sobre el valor del contrato antes de IVA, se
descuenta eñ la primera factura.
Estampilla Pro cultura: 1.5q0 del valor bruto del coñtrato, esto es, antes
de IVA y el descuento se hará en su total¡dad en el pr¡mer pago (Acuerdo
No. 023 de 2014).

S¡ durante la v¡gencia del contrato, una nueva deducción fuese exigida por los
entes gubernameñtales de Orden Nacional, Departamental o Local, se debe
considerar que serán asum¡dos por cuenta del OFEREf{TE y no alterará los
valores pactados en el contrato.

Cuando la tar¡fa de los tributos sean reducidas o éstos sean derogados, el valor
tenido en cueñta en la estructura del prec¡o deberá ser reajustado en proporc¡ón
al porcentaje del tributo respect¡vo

37. COSTOS.

Los prec¡os ofrecidos por los OFERENTES en la oferta económica deben inclu¡r
los costos reales, d¡rectos e ind¡rectos que se causaren y en pesos colomb¡anos, y
en general todo costo relacionado con la correcta ejecución del objeto de la
presente inv¡tac¡ón, en la evaluac¡ón se tendrá en cuenta ún¡camente el valor
final de la oferta.

En razón a todo lo anterior, queda entend¡do que todos los qastos que demañde
la ejecuc¡ón de los trabajos a que se refiere la presente invitac¡ón, durante todo
el tiempo de ejecuc¡ón del contrato, seráñ asumidos por el OFERENTE que
resulte favorecido con quien se suscriba el m¡smo; E'{ERGÍA DE PEREIRA no
tendrá más obligación que la de pagar los precios convenidos.

34. ASPECTO ECONóH¡CO A TENER EN CUENTA PARA OFERTAR.

EL OFERENTE deberá inclu¡r en su oferta la fórmula de ajuste de precios para el
segundo año del contrato, ten¡endo en cuenta los costos reales directos e
¡ndirectos requeridos para cumplir con el objeto de esta ¡nvitac¡óñ. ENERGÍA DE
PEREIRA tendrá en cuenta la fórmula propuesta eñ Ia evaluac¡ón de las ofertas,
sin embargo cuando la tarifa de los tributos seañ reducidas o éstos sean
derogados, el valor tenido en cuenta en la estructura del prec¡o deberá ser
reajustado en proporción al porcentaje del tributo respectivo.
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Para todos los efectos legales, en caso que los precios de la oferta no
desagreguen el valor del IVA, éste se entenderá incluido en la misma.

Los precios ofrecidos deben ser en pesos ($) colomb¡anos, en valores
enteros, por la modalidad de precios unitarios f¡jos,
Se debe tener en cuenta en la presentac¡ón de la oferta el sitio de
prestación de los SERVICIOS ofrecidos, para lo cual el OFEREI{TE deberá
incluir en su OFERTA y dentro del valor unitario, los costos asociados a los
serv¡c¡os ofertados, incluyendo. segu ros, tributos de orden Nacional y/o
Territorial (impuestos, tasas y contribuciones), valor de las pólizas
correspond ientes, la d¡spon¡b¡l¡dad, etc.

En razón de lo anter¡or, queda entendido que todos los gastos inherentes a la
presente ¡nv¡tac¡ón serán asumidos por el OFERENTE que resulte favorecido.

Será responsabilidad del OFERENTE conocer todas y cada una de las implicaciones
para el ofrec¡miento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar
todas las evaluac¡ones que sean necesarias para presentar su oferta.

Por la sola presentación de la oferta se cons¡dera que el OFEREITE ha real¡zado
el examen completo de todos los aspectos e imprev¡stos (jurídicos, económicos,
financieros, tecnológ¡cos, etc.) que co¡ncidan y determinen la presentac¡ón de la
oferta. La c¡rcunstanc¡a que el OFERENTE no haya tenido en cuenta algún
elemento o aspecto que pueda influir en la oferta, no lo eximirá de la obligación
de asumir la responsabilidad que le corresponda con la suscripc¡ón del contrato,
ni .le da derecho a reclamaciones, rembolsos, ajustes, reconocimientos
ad¡c¡onales, en caso de que d¡chas omisiones deriven en posteriores costos para
EI OFERENTE,

39, SISTEMAS DE GESTIóN

39.1. SISTEMA DE GESTIóN DE CALIDAD

EL OFERENTE debe tener las certificaciones de su s¡stemas de Gestión en sus
versiones v¡gentes: S¡stema de Gestión de Calidad: ISO 9001, S¡stema de
Gestión en seguridad y salud ocupacional: OHSAS 18001 y el Sistema de Gest¡ón
Ambiental: ISO 14001, para la act¡vidad objeto de la invitac¡ón. S¡ se trata de un
consorcio todos los integrantes deben tener su correspondiente certificado.

Estos certificados deben estar v¡gentes a la fecha de cierre del proceso de
contratación y durante la ejecución del contrato. Si la fecha e,s superior a un (1)
año, debe aportar el resultádo de la última auditoría. ENERGÍA DE PEREIRA se
reserva el derecho de verificar este resultado.

Edificio Torre Cental Carrera 10 N" 17 - 35 Piso 2 PBX: 315'1515 Fax: 3151525
Linea de atenc¡on daños y reparaciones: 115

www.eep.com.co eep@eeP.com.co
Pereira - Risaralda

INVITACIÓN A NEGOCIAR GC{02.2018

74



ENERGÍa DE PEREIRA, establece sús políticas de Seguridad y Salud en el
trabajo, bajo un marco legal, con el propósito de garantizar que todas las
act¡v¡dades que se ejecuten se les ¡dent¡f¡quen y valoren los peligros y se
controlen los r¡esqos que puedan afectar la ¡ntegridad física de los emp¡eados o
propiedad,

En razón a lo anterior y por tratarse de una inv¡tación a un proceso tercerizado
EL OFERENTE debe ajustar.sus políticas de seguridad y salud eñ el trabajo a las
politicas frjadas por ENERGIA DE PEREIRA, las cuales estarán encan'linadas a
fomentar la prevención de fos accidentes de trabajo, promoción y protección de
la salud de todo el personal.

En consecuenc¡a quien resulte favorec¡do, con fundamento en ¡a leg¡slacióñ
Colomb¡ana eh materia de segur¡dad y salud en el trabajo deberá dar
cumpl¡m¡ento entre otras a las sigu¡entes norrnas: Resoluc¡ón 1016 de Marzo 31
de 1.989, Resolución 2013 de junio 6 de 1986 Decreto 1295 de Jun¡o 22 de
1994, Resolución 1409 de 2012, Resolución 3673 de 2008 Reglamento técnico de
trabajo en alturas, Decreto LO72 de 2015 y demás normas que la complemente,
mod¡fiquen o adic¡onen,

EL PROVEEDOR, de acuerdo a la normatividad vigente para comenzar a
ejecutar el servicio, deberá presentar a EÍ{ERGÍA DE PERE¡RA para su revis¡ón
y aprobación la sigu¡ente documentación báslca en mater¡a de seguridad y salud
en el trabajo de acuerdo a la leg¡slac¡ón v¡gente:

. Cert¡ficac¡ón de la ARL con la s¡gu¡ente ¡nformación:
Número de acc¡dentes de trabaro que generaron incapac¡dad
Número de días de incapac¡dad generados por acc¡dente de trabajo
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EL PROVEEDOR de acuerdo a la norma NTC ISO 9001, deberá presentar a la
Empresa de Energía de Pere¡ra S.A E.S.P para su revis¡ón y aprobación la
siguiente documentación básica:

. Política de Cal¡dad,

. Objetivos de Cal¡dad con sus ¡ndlcadores y metas, alineados con los
objetivos de Et{ERGIA DE PEREIRA.

. Aportar la información documentada requerida por la norma ISO 9001 y
los necesarios para la producción y la prestación del servicio,

. Proporcionar la evidenc¡a de la competenc¡a de¡ personal.

. Reg¡stro de comunicación de func¡oñes y responsab¡l¡dades en cal¡dad,
seguridad y salud en el trabajo y amb¡ental

. Cronograma de Auditorías Internas y resultados de las m¡smas.

. Aportar la últ¡ma rev¡s¡ón por la direcc¡ón real¡zada.

39.2. SISTET4A DE GESftóN Ef{ SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



En caso de que durante el periodo de los tres años se hayan reg¡strado
accidentes de trabajo mortales o con incapacidad permanente parc¡al,
debe presentar:

. Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo, políticas adicionales sobre
temas específicos tales como Prevención de Alcoholismo y Tabaquismo,
seguridad v¡al, y otras necesarias para la realizac¡ón segura y eficaz de las
actividades del contrato, en caso de que existan.

. l4atriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de R¡esgos, y
determinación de controles.

. Plan de trabajo y Cronograma de actividades de la Seguridad y Salud en
el trabajo a desarrollar durante el tiempo en ejecución.

. Nombre completo, número de cédula y cargo a desernpeñar del personal
ásignado al contrato.

. Reglamento de Higiene y Seguridad rlndustrial f¡rmado por el
representante legal de la empresa.

. copia del registro vigente del CoPASST,

. Procedimiento para la realizacióñ de exámenes médicos ingreso,
periódacos, pos incapacidad y de retiro. con certificado de aptitud médica
de acuerdo a la competencia.

. Procedimaentos de seguridad.

. Procedim¡ento de preparación para atenc¡ón de Emergeñcias y protocolos
de actuación.

. Plan Estratégrco de Seguridad Vial,

. Presentar los cert¡ficados perfiles por cargo de acuerdo con las act¡vidades
asignadas a la prestación de los servicios y el alcance del contrato.

. Contenido de la inducc¡ón de la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

. Procedimiento para el reporte e investigación de los accidentes e
inc¡dentes de trabajo.

. Procedimientos para la identificación de peligros, valoración riesgos y
determiñación de los controles necesarios en la empresa.

. Programa de capacitacióñ y entrenamiento a desarrollar en Seguridad y
Salud en el trabajo.

. Programa de Inspecciones operat¡vas y gerenciales para évaluar las
condiciones de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

. Conocimiento y seguimieñto a las condic¡ones de salud de los
colaboradores. (Diagnóstico de condiciones de salud).

tNvtTActóN a NEGOCTAR GC{02-2018

Número de casos de accldentes que generaron ¡ncapacidad permanente
parcial
Número de acc¡dentes de trabajos mortales
Número prorñedio de trabajadores para cada uno de los años.
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Copia de la iñvestigación del acc¡dente de trabajo remit¡da a la ARL
lnforme técn¡co entregado por ARL
Avance de la ejecución del plan acción que surgió a raíz del acc¡dente.
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Plan estratég¡co de seguridad Vial en caso de que aplique.
Documeñto firmado por el representante legal o quien esté áutor¡zado
para el flñ, con la tabla de valores de los estáñdares míñ¡mos, porcentaje
de avance semestral y el plan de mejora. En caso de consorcio cada una
de las empresas deberá presentar la informac¡ón establecida con el fin de
sea evaluada.

Durante la ejecución del contrato, se ver¡fican Ios sigu¡entes requisitos:

Aportes a la segur¡dad soc¡al ¡ntegral v¡gente, por trabajador
Constancia de la entrega de elementos de protecc¡ón personal EPP
Constanc¡a de entrega de dotación
Registro de inducc¡ón en Seguridad y Salud en el trabajo
Certif¡cados de competencia para fabores o cargos de acuerdo con e¡
r¡esgo exig¡do por la leg¡slac¡ón colomb¡ana y a los requerimientos de
ENERGIA DE PEREIRA, ¡ncluidos ¡os coñductores en caso de necesitarlo.
Informe meñsual de gest¡ón en segur¡dad socia¡
Documentos relacionados con la gestión de acc¡dentes o eñfermedad
laboral.
Permisos de trabajo en el s¡t¡o de los trabajos.
Documentos relacionados con el segu¡m¡ento al cumplim¡ento del plan de
segur¡dad vial,

39.3. srsrEMA oe c¡sr¡ó¡¡ aMBTENTAL

Política de Gestión Ambieñtal.
La ¡4atriz de requisitos ambientales legales, la cual debe asociar a través
de que programa o medida amb¡eñtal se le da cumpl¡mieñto. Se debe
preseñtar semestralmente al ¡nterventor del contrato y al área de Gest¡ón
Ambiental de Ia ENERGIA DE PEREIRA.
La Matriz de ident¡flcación y valoración de aspectos e impactos
amb¡entales, que permita ver la valorac¡ón inic¡al y la trazabil¡dad en el
cambio de la valorac¡ón, según las acc¡ones amb¡entales realizadas. Esta
se debe presentar semestralmente al ¡nterventor del contrato y al área de
Gestión Ambiental de Ia ENERGÍA DE PERETRA.
Debe preseñtarse el Plan de Manejo Ambiental con un cronograma de
implementacaón de las acciones amb¡entales y su segu¡m¡ento, se debe
presentar mensualñente al interventor del contrato y al área de Gestión
Amb¡ental de la E ERGIA DE PEREIRA.
Se deben presentar los Ind¡cadores de Seguim¡ento Ambiental en los
temas de aguas, residuos (reciclaje, RAEE, RESPEL), emisioñes
atmosféricas, combust¡bles (t¡po de combust¡bles y consumo del mes por
vehiculo empleado en el servicio de ENERGIA DE PEREIRA); se debe
presentar mensualmeñte al interventor del contrato y al área de Gestión
Ambiental de la ENERG¡A DE PEREIRA.
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Se resalta que según los parámetros anteriores, se debe realizar la evaluación de
proveedores para el pago del servicio, según lo establecen el - Instructivo
Evaluación de Proveedores - PROPROIo1 y el formato Evaluación de
Proveedores - PROPROFo3.

En el evento que ENERGÍA DE PEREIRA, o qu¡en ella designe para realizar las
aud¡tor¡as de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, encuentre alguna no
conformidad del oferente que resulte favorecido. no se recibirá el servic¡o
afectado, hasta tanto se tomen las acciones correctivas y prevent¡vas que
garant¡cen el cumpl¡miento de las espec¡ficaciones de calidad del
prod ucto/serv¡cio; el proveedor será responsable de cualquier sobrecosto
atribuible a este hecho.

Durante el primer mes de vigenc¡a del Contrato, se efectuará una reunión entre
el proveedor y ENERGIA DE PEREIRA donde se presentará la documentación
solicitada en los puntos de este capítulo.

La documentación de salud y seguridad en el trabajo deberá ser ajustada s¡ es
del caso y a criterio de ENERGÍA DE PEREIRA máximo a los treinta (30) días
siguientes realizada dicha reunión.

Igualmente, la Empresa debe part¡cipar e informar mensualmente en las
reuniones de seguim¡ento programadas por ENERGÍl oe peneIRA, el
desarrollo de las act¡vidades, las acciones de salud y seguridad en el trabajo
¡mplementadas y el impacto del S¡stema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

La Empresa de Energía podrá realizar auditorías, visita de inspección en campo
planeadas y no planeadas, reuniones de revisión de resultados de la gestión
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. Ad¡cionalmente se deben implementar las acciones de mejora
recomendadas por E ERGÍA DE PEREIRA.

. Hacer entrega a ENERGIA DE PEREIRA de los cert¡ficados de disposic¡ón
de resid uos(RESPEL, RAEE y de manejo especial)

. Entrega del certificado del control de la revisión técnico mecánica y
cambio de aceite en sitios autorizados de todos los vehículos y con
certificado de dispos¡ción f¡nal de estos residuos por ente avalado por la
corporación ambiental. (automóviles, motos, cam¡onetas) que se
encuentren laborando para la compañía.

. Entrega del certif¡cado del lavado y tratamiento de agua residuales por
entidad avalada por la autoridad ambiental de todos los vehículos

. Registro de tipo de combustibles consumidos por cada vehículo y
cant¡dades de acuerdo a periodicidad pactada.

. Presentar informe dig¡tal que resuma la Gest¡ón ambiental, de manera que
se pueda calificar en la evaluación de proveedores, la cual es requ¡sito
para el pago (en los per¡odos pactados con cada proveedor.
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HSEQ, entrega de informe mensual de indicadores: severidad, frecuencia,
mortal¡dad de accidentes, prevalencia de enferrnedad laboral, ¡nc¡dencia,
ausentismo. La constante K de los indicadores es igual a 240.000

El ¡ncumplimiento de la normativ¡dad en seguridad y salud y ambiental, generará
acc¡ones ante tales incumpl¡m¡entos los cuales pueden ¡r desde la suspensión de
los trabajos hasta la geñeración de multas o afectac¡óñ de la caliñcación para
futuros prccesos,

40, MEcaNrsMos DE coNTRoL y evllulc¡ót
Adic¡onal al ¡nforme de gestión relac¡onado con la labor contratada, EL
PROVEEDOR que resulte selecc¡onado deberá suministrar mediante, ¡nforme
sobre el desempeño de los aspectos de calidad, segur¡dad y salud en el trabajo,
medio amb¡ente y talento humano, el cual deberá contener la ¡nformación que a
continuación se detalla y deberá ser presentado al (os) responsables del sistema
integral de gestión de ENERGIA DE PERE¡RA, los primeros cinco (5) días del
mes, para el informe de talento humano al día s¡guiente de la fecha de
vencimiento del pago de seguridad social así:

40.1. INFORME I4ENSUAL

ENERGÍA DE PERETRA def¡nirá al in¡cio del Coñtrato, el conten¡do especiftco de
los informes mensúales que deberá presentar el Contratista,

4O.2. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

Cop¡a de los pagos efectuados en la Plan¡lla Integrada de Liquidacióñ de
Aportes.
Cop¡a de ¡os exámenes ocupac¡onales de ingreso y/o periódicos del
personal vinculado en el mes añterior,
Certificados de competencia para labores o cargos de acuerdo con el
r¡esgo exigido por Ia leg¡slac¡ón colomb¡ana y a los requer¡mientos de
ENERGIA OE PEREIRA, ¡ñcluidos los conductores en caso de neces¡tarlo.
Constancia de as¡stenc¡a a la Inducc¡óñ y/o re¡nducc¡ones del personal
vinculado en el mes anterior. Crcñogramas con seguimiento y soportes de
ejecución de act¡vidades Formato de estadíst¡cas de los ¡nc¡dentes y
accidentes de trabajo ocurridos en el mes anterior. En caso de
presentarse acc¡dentes de trabajo deberá anexarse copia del reporte de
acc¡dente de trabajo reportado a la ARL y copia del informe de la
¡nvest¡gación con sus respectivos soportes de las acciones.
Reporte mensual de estadísticas de acc¡dental¡dad.
Reporte mensual de ¡nc¡dentes de segur¡dad ¡ndustr¡al y salud en el
trabajo,
Reporte e ¡nvestigac¡ón de acc¡dentes de trabajo y enfermedad
profesiona¡.
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. Resultado de observaciones seguras de trabajo.

. ¡nforme mensual de indicadores: severidad, frecuenc¡a, mortalidad de
accidentes, prevalencia de enfermedad laboral, incidencia, ausent¡smo.
La constante K de los indicadores es igual a 240.000.

40.3. AMBIENTAL.

. Cantidad de res¡duos recuperados por parte de las áreas operativas (como
cables de acometidas y cables de remodelac¡ón de redes, entre otros
mater¡ales).

. Cantidad de estos materiales recuperados que son destiñados para
rec¡claje (chatarra), y cañt¡dad que es reutil¡zado en redes ñuevañeñte.

. Ind¡cador de consumo de papel (kg/empleado).

. Ind¡cador de consurno de agua (Litros/empleado).

. Ind¡cador de consumo de energía (kwh/eñipleado).

. Reporte mensual de incidentes en med¡o amb¡ente.

. Resultados de ¡nspecc¡ones,

4O.4. CALIDAD.

Los informes de cal¡dad, medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo deben
ser presentados a los respoñsáblés del s¡stema iñtegral que se indique
prevramente por parte de ENERGIA DE PEREIRA.

Reporte de estado de acciones correctivas, prevent¡vas, o ideas de
mejora que se tengañ para el proyecto de EIIERGÍA DE PERE¡RA.
Información relevante de cambios y/o actualización de documentos o
iñstrucclones de trabajo.
Informe de resultado de aud¡torías internas integrales HSEQ eñ el
período en que se ejecuten de acuerdo coñ el cronograma de
actividades

40.5. T FOR¡{E MENSUAL DE GESTIóN

Adic¡onal al ¡nforme de gestión presentado al ¡nterventor del negocio juríd¡co
relacioñado con la labor contratada, el proveedor deberá presentar los
resultados de la gestión en HSEQ en forÍia meñsual.

La entrega de los resultados de HSEQ debe ser realizada máximo el día qu¡nto
(5) de cada mes, la informac¡óñ relacionada con recurso humano al día
siguiente de la fecha de plazo de pago de segur¡dad social, establecidas en el
Decreto 1990 del 6 de marzo de 2017, o de la norma que se establezca.

Para la cal¡f¡caclóñ del proveedor en aspectos HSEQ se requiere del concepto
previo de la líder del SIG o su designado, posterior a la entrega de los ¡nformes
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arriba meñcioñados. El cumplimiento de este requisito es necesar¡o para
autorización de pago por parte de¡ ¡nterventor del contrato.

INFORMATICA

Reporte de incidentes de seguridad informática que comprometan cua¡quiera
de los s¡stemas de cómputo (Computadores, Serv¡dores, S¡stemas de
Adquis¡cióñ de datos, entre otros) as¡gnados a¡ proyecto, el cual incluya el
tratamiento dado a los mismos.

Íñd¡ces de d¡spon¡b¡lidad de talento humano.
Ind¡cador de rotacióñ de personal y ascensos,
Informe de cumpl¡miento de cronograma general de act¡v¡dades (en
cantidad de act¡v¡dades y cobertura),
Resultados de evaluac¡ón de desempeño y cl¡ma organ¡zacional en el
mes en que se realicen de acuerdo con el cronograma de adividades.

Y los siguieñtes reportes:
. Reporte o certaf¡cación de pago meñsual de seguridad soc¡al,
. Reporte pago nórnina fileñsual.
. Reporte o certificación pago mensual parafiscales.
. Reporte de base de datos de personal.

Esta informac¡ón debe ser presentada al área de talento húmano direccionada al
responsable de la Subgerencia de Gest¡ón Humana de elgnCiA Ot PEREIRA y
al iñterventor del contrato qué para tales efectos por la Empresa.

San embargo, ENERGIA DE PEREIRA podrá eñ cualqu¡er momento desarrollar e
implementar de forma sistematizada el reporte de ¡nformación con los
proveedores.

41, REQUISITOS LEGALES EN SEGURTDAD SOCIAL.

Durante la ejecuc¡ón del coñtrato, el oferente que resulte favorecido de acuerdo
con la normat¡vidad vigente deberá demostrar mediante certif¡cac¡ón expedida
por el representante ¡egal o revisor fiscal, cuando asíse le requiera:

a. Afiliación y aporte mensual de todos sus empleados al sistema
general de riesgos profes¡oñales y de acuerdo a la clase de .iesgo
de la empresa por act¡v¡dad económica, por med¡o de una
admanistradora de riesgos profes¡onales (A.R.p. ),
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b. Afiliación y aporte mensual de todos los empleados a las entidades
promotoras de salud (E.P.S.), afiliación y aportes mensuales al
sistema general de pensiones de todos sus empleados.

c. Af¡liación y aportes parafiscales mensuales de todos los empleados.

42. REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LA OFERTA.

OFERENTES. Pueden presentar oferta todas las personas jurídicas o agrupadas
en consorcios que acrediten competenc¡a jurídica, técnica y f¡nanciera para
ejecutar los trabajos materia de esta invitación, siempre y cuando se pronunc¡en
sobre sus relaciones comerciales o de parentesco con quienes ostentan la
calidad de administradores yy'o colaboradores ejecutivos. d¡rect¡vos o sus
equivalentes dentro de la compañía, con cualquiera así como sobre los
incumplimientos que le hayan sido ¡mpuestos o declarados judicialmente con
ocasión de su act¡v¡dad contractual en los últimos tres (3) años, No se aceptarán
propuestas presentadas por uniones temporales.

43, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS

Las personas naturales, jurídicas y consorcios que presenten ofertas deben
pronunc¡arse expresamente sobre sus relaciones comerciales o de parentesco con
qu¡enes ostentan la calidad de adminlstradores y/o colaboradores ejecut¡vos,
directivos o sus equivalentes dentro de ENERGIA DE PEREIRA, así como sobre
los incumplimientos o sanciones que le hayan sido impuestos o declarados
judicialmente con ocasión de su activ¡dad contractual en los últimos tres (3)
años.

En ningún caso se suscr¡birá contrato que implique uso de informac¡ón
privilegiada, áctos de competencia desleal o confl¡cto de ¡ntereses, ni celebrarse
con personas que sean cónyuges, compañeros permanentes o parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad, segundo de af¡nidad o primero c¡vil de
cualquiera de los administradores o colaboradores de la compañía, ni con
personas jurídicas en las que alguno de sus soc¡os se encuentre en las

condiciones refer¡das, salvo cuando se trate de sociedades anónimas.

Los incumplim¡entos declarados y los descuentos impuestos a un OFERENTE
favorecido de bienes o servic¡os serán objeto de evaluación. pero por sí mismas
no impedirán a ENERGIA DE PEREIRA la celebración del contrato
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Para efectos de esta condición se ent¡ende por información privilegiada aquella a

la cual sólo t¡enen acceso d¡recto ciertas personas de ENERGIA DE PEREIRA en

razón de su profes¡ón o nivel jerárquico, la cual, por su carácter, está sujeta a
reserva, ya que de conocerse podría ser utilizada con el fin de obtener provecho

o beneficio para sí o para un tercero.
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44. NORMAS Y REGLAMENTOS TÉCNTCOS.

En lo que corresponda, las reglamentac¡ones y normativas técnicas qÚe EL

or¡neÑi¡ ionsidera rá 
' para la becución de los trabajos objeto de la relacióñ

juii¿ici s,rrg¡¿a de su ofórta, a título indicativo y ño l¡mitativo, se considerañ al

meños las siguieñtes:

. Norma NTC 2050,

. Reglamento técnico de ¡nstalaciones eléctricas RETIE'

. Noimativa Nac¡onal para Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad y

salud en el trabaio.
. Normas y procedimientos de ENERGiA DE PERETRA'

. Ley 142 y Ley 143 que establece el régimeñ especial de los Servicios
p¡61¡cos óo.¡c¡¡iar¡os y el régimeñ pará la generación, interconexión'

tárnii¿", distribuc;ón v- comercializacióñ de electricidad'

respect¡vamente
. Dis;os¡ciones de seguridad freñte al riesgo eléctrico y trabajo en alturas'

. Pro¿edimientos, manuales e instruct¡vos de ENERGÍA DE PERETRA para

el desarrollo de las activ¡dades de terreno y administrativas'
. Resoluciones CREG
. Decreto 774 de 2OO1, Reglamento del Servicio Público de Transporte

lerrestre Automotor Espec¡al, 14inisterio de Transporte
. Decreto 176 de 2001, Obligaciones de las Empresas de Transporte Público

Terrestre Automotor, [4inisterio de Trañsporte
. Resoluc¡ón 1565 de 2014 quía rnetodológica para la elaborac¡ón del plan

estratégico de seguridad vial.
. Polít¡ca ¡ntegral de ENERG¡A DE PEREIRA'
. Contrato de prestación del servicio públ¡co domiciliario de ENERGÍa DE

PEREIRA.
. Manual de imagen corporat¡vo de ENERGia DE PERE¡RA'
. Norrnas ofic¡ales relacioñadas con la conservación del medio ambiente'

. Polit¡ca de fratamiento de datos personales y normatividad asociada

. Decreto 1072 de 2ol1 Decreto ún¡co reglamentario Sector Trabajo

. Decreto 1076 de 2015. Decreto único reglamentario Sector Ambiente

Y en general, todas las norrñas que se deban tener en cuenta para el desarrollo

de laÉ operacíones de acuerdo con las disposiciones legales Las normas y

."s1".""i"r relicionados de E ERGÍA DE PEREIRA hacen parte integrai de los

téiminos ¿e referencia y podrán ser consultadas en el l¡lgar que esta designe'
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45. CLIMAORGANIZACIONAL

El Oferente que resulte eleg¡do debe garantizar mínimo un noventa por ciento
(90olo) de índice de clima organizac¡onal de acuerdo a encuesta que
aplica ENERGIA DE PEREIRA y que estará disponible cuando el Oferente así lo
requ¡era, en caso tal que el índice no se cumpla se debe suscribir un plan de
acción cuya medición será trimestral, si pasados dos tr¡mestres la meta no.se
cumple ENERGIA DE PEREIRA podrá tomar la decis¡ón de dar por terminado
unilateralmente la orden de servicio o el contrato suscrito.

46. PRESENTACION DE OFERTAS.

45.1. CALENDARIO DE ACTIVIDADES

46.2. OFERTA TÉCNICA.

La oferta técnica deberá contener, además de los elementos esenciales,
¡ndispensables, naturales del negocio que se proponga, los documentos que a
continuación se relacionan, los cuales deberán ser presentados en el siguiente
orden:

1. Carta de presentaclón - documento esenc¡al - deb¡damente firmada por
el representante legal Anexo 3), indicando la denominación o razón soc¡al,
dirección de correo, teléfono, fax y correo electrón¡co y contener:

- Pronunciam¡entode ¡nhabllldad e ¡ncompatlb¡l¡dad: Pronunc¡am¡ento
expreso sobre las relaciones comerciales o de parentesco con
colaboradores de EilERGÍA DE PEREIRA.

Declarac¡ón de conformidad: Declaración de haber recibido toda la
información necesaria para el estud¡o de la invitación a negociar, de estar
conforme y conocer los términos y/o especificaciones y documentos de
ésta y el Manual Interno de Contratac¡ón y de acodar suscrib¡r el contrato
aceptando los descuentos mencionados en la presente ¡nvitac¡ón.

- Manifestación explicita sobre el conocimiento de la normatividad
regulatoria referente a las act¡vidades objeto de esta inv¡tación y de la
referente a la conservac¡ón del medio ambiente, comprometiéndose a
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cumplir no solo coñ lo dispuesto por la Ley 99 de 1993, sus decretos
reglamentarios y demás ñormas que lo modifiquen o adicionen sino con la
norma técnica de ENERGIA DE PERE¡RA y demás que para el efecto se
necesite.

- Térm¡no dc validc, de la oferta contado a part¡r de la fecha de cierre
de la presente invitac¡ón.

2. O.¡g¡nal del cért¡f¡cado dc cxlstencla y represcntaclón legal -
documento escnclal- expedido por la Cámara de Comercio respect¡va
con un tiempo de expedición que no supere los 30 dias calendar¡o a la
fecha de presentac¡ón de la oferta, Si en el certificado de ex¡stencia y
representación legal del oferente (excepto soc¡edades anón¡mas ab¡ertas)
no coñsta el nombre de los soc¡os o acc¡onistas de la soc¡edad, se deberá
presentar el certiñcado del contador público o revisor f¡scal, si lo requiere,
sobre la composición acc¡onaría de la misma,

3. Copia Acta de Asamblea Genéral de Acc¡on¡sta§, Junta de Soc¡os o
¡unta D¡rect¡va - documento esenc¡al - cuando qu¡era que el
representante legal necesite de su aprobación para celebrar contratos de
colaborac¡ón empresarial, presentar ofertas, suscribir el contrato y los
demás documentos que resulten de la ejecuc¡ón del mismo, s¡ resultare
favorecido con la aceptación.

4. Póliza de ser¡edad de la oferta -documento esenc¡al - a favor de
entidades part¡culares en or¡g¡nal junto con el recibo de pago de ¡a prirña,
por un monto equivalente al 20Vo del valor total de su oferta incluido IVA,
con vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de eñtrega de
la oferta, para garañtizar que en el eveñto que ENERGIA DE PEREIRA
acepta la oferta, el oferente seleccionado firmará y formalizará el contrato
en los términos y plazo est¡pulados en la invitación. Ver punto 18.3,

En caso de que el oferente sea un consorc¡o deberá acompañarse el
documento de const¡tución en el que se señale los integrantes y su
partic¡pación, la persona que para todos los efectos, representará al
consorc¡o y las reglas bás¡cas que regulan las relac¡ones entre ellos.

Las personas que ¡ntegren el consorcio responderán de acuerdo a lo
consagrado para ellos por Ia leg¡slac¡ón Colomb¡ana. Ver punto 18.6.10.

5, Cért¡f¡cado de ¡nscr¡pc¡ón, cal¡f¡cac¡ón y clas¡f¡cación en el RUP
expedido por la Cámara de Cornercio donde se encuentre inscrito,
debidamente clasif¡cado y con una v¡gencia de expedic¡ón no superior a
treinta (30) días calendario, donde conste que está inscrito dentro de la
act¡v¡dad, espec¡alidad y/o grupo relac¡onado con el objeto de esta
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¡nvitación. Este se mantendrá vigente al momento de la aceptac¡ón de la
oferta si así ocu rriere.

6. Certificación suscrita por el revisor f¡scal o el contador público
cuando la empresa no esté obl¡gada a tener revisoría fiscal, sobre
el cumplimiento de lo establecido en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002, en
concordancia con el Art. l Ley 828 de 2003 (Seguridad Social,
paraf¡scales, ICBF, ARP, SENA).

7, Documento de la oferta técn¡ca prop¡amente -documento esencial-
, donde se exponga claramente:

El alcance del proyecto y del ofrecim¡ento.
Explicación de cada una de las actividades que se ejecutarán para
llevar a cabo el servicio con todo el detalle que se est¡me conven¡ente.
El plan y metodología de trabajo.
La infraestructura mínima que el oferente se compromete a usar
¡ncluyendo, vehículos. locales propios ó alquilados, sistema de
cómputo, equipos de comun¡cac¡ones y herram¡entas y equipos a
util¡zar, etc.

9. cert¡f¡cac¡ones de experienc¡a - documento esencial- En la
prestación de serv¡cios o desarrollo de trabajos similares a los de esta
inv¡tación, en contratos que comprendan únicamente los trabajos de igual
alcance al requerido, celebrados durante los últimos cinco (5) años a nivel
nacional.

Cuando se trate de un consorcio se tendrá en cuenta la experiencia de
cada uno de los integrantes.
Las certificaciones deberán contener la sigu¡ente informac¡ón y venir
suscritas por el representante legal o quien legalmente este autor¡zado
para ello:
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Empresa contratante.
Número del contrato.
Objeto del contrato.
Duración.

8. Esquema organizaciona¡ - documento esencial- En la ejecución del
objeto a contratar, discriminando organigrama, áreas funcionales de
direcc¡ón, administración, operación y control, precisando en todo caso
funciones responsa bilidades e ¡nterrelaciones, forma de contratac¡ón y
salarios. Acompañado del currículo del coordinador del proyecto
anexando las cert¡ficac¡ones de experiencia general y específica y las
cartas de comprom¡so para la ejecución de los demás trabajos,
debidamente firmadas.
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- Fecha de inicio y Fecha de terminación.
- Valor facturado.
- Porcentaje de participación de cada una de las actividades del objeto

en caso de ser múltiple.
- Porcentaje de participación en el contrato en el caso de que se haya

realizado como parte de un o consorc¡o. En este caso la certificación
debe describir los integrantes del consorcio.

- Calificación de los serv¡cios ofrecidos.

Ningún otro t¡po d€ documeñto será vál¡do para remplazar ta
c€rtif¡cación, es dec¡¡ que no se aceptan coplas de cántratos, ni actas de
l¡qu¡dac¡ón.

lo.Cop¡a de Certificación de sistema de gest¡ór de cat¡dad -
documeñto esencial- del oferente con base en la norma ISO 9001, ISO
1401: y cop¡a del cert¡ficado OSHAS 18001.

11,Cert¡f¡cac¡ón dc la ARL con la sigu¡ente ¡nformac¡ón: Número de
accidentes de trabajo que generaron incapacidad, Número de días de
incapacidad generados por accidente de trabajo, Número de casos de
acc¡dentes que generaron incapac¡dad permanente parcial, Número de
acc¡dentes de trabajos mortales, Número promed¡o de trabajadores para
cada uno de los años.

Documeñto firmado por e¡ representante legal o qu¡en esté autorizado
para el fin, coñ la tabla de valores de los estándares mín¡mos, porcentaje
de avance señestra¡ y el plan de mejora. En caso de consorc¡o cada una
de las empresas deberá presentar Ia informac¡ón establecida con el f¡n de
sea evaluada

l2,Plan dc capacitac¡onG¡ del peGonal de la firma, cumpl¡do para el año
2Ol7 y pot efectuar durante la v¡genc¡a del contrato y horas de
capacitac¡óñ mes a mes y total año.

13.Rcglamcnto lntcrno dc Trab.ro.

tNvtractóN A NEGoctaR Gc-002-20i8

14. D¡l¡genc¡amiento formular¡o único dé conoc¡m¡ento dél prove€dor
o contrat¡sta PRO PRO F06, -documento €s€ncial- el cual se
encuentra dispoñible en la página WEB de la Compañía www,eep.com.co.

ls,Copia de la Inscr¡pción en el Reg¡stro Ún¡co Tr¡butar¡o (RUT) -
documeñto esenc¡a¡ - en donde se especifique la actividad y código de
la misma.

l6,Estados F¡nanc¡eros Bás¡cos NIIF para la v¡gen.ia de los des años
inmed¡atameñte anter¡ores (201,6 y 2OL7) con corte a dic¡embre 31
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17. Copla de la Declarac¡ón de Impuesto sobre Renta de los dls años
¡nm€diatam€nte ant€r¡or€s (2016 y 2017) - documento esenc¡al-.
En caso de haber sido presentada ante la DIAN electrónicamente con
firma diqital, se debe anexar una cop¡a imprésa del documento completo
sin tachaduras que contenga plenamente identifcados los digitos de
control manual y automátaco asignados por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales. No tendrá ningún valor el documento impreso sin el
cumplimiento de los requ¡sitos señalados. Este documento debe ser
impreso del mismo que la DIAN devuelva al contribuyente como acuse de
recibo.

Cuando se trate de oferentes que se presenten bajo la figura de consorc¡o,
cada uña de las partes deberá aportar los documentos mencionados en los
numerales 15 a 18.

,.8.Formato d€ Excél d¡l¡genciado (D¡g¡tal) con Estados flnancieros para
los dos años solicitados (2016 y 2017), los cuales deben coincidir con las
cifras de los estados financieros cert¡ficados, para diligenciar el formato
V04 se deben tener en cuenta las instrucc¡ones que se abordañ en el
"lvlanual del usuario V04". Anexo 6.

Note: Sl le ¿ño¡¿se no curnplé co'' atouno dc los teduts¡tos
antariomante ,nencionados. su ountale será d¿ caro puntos.

47. OFERTA ECONóI,IICA.

EL OFERENTE deberá presentar su oferta económica, sin olvidarse que todos los
gastos que demande el suministro de todos los elementos y activ¡dades
requeridos con ocas¡ón de la presente ¡nvitación, durante todo el t¡empo de
ejecución del contrato serán asumidos por el oferente que resulte favorecido,
EI{ERGIA DE PEREIRA no tendrá más obligación que la de pagar los precios
convenidos,

1. Documento de la oferta económica propiamente -documento escnc¡al-
en la que se señale claramente el precio de la misma y la v¡geñcla de la
oferta, acompañada de la lnformac¡ón pert¡nente sobre el desqlose de los
costos involucrados, especif¡caciones y demás que considere pertinente.

Edilicio Torre Cental Carr€ra 1O N" 17 - 35 Piso 2 PBX] 3151515 Fax: 3151525 Eg
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del respectivo año con sus notas contables, acompañados del dictamen
si la empresa está obligada a tener Rev¡sor F¡scal y de la copia de la
tadeta profesioñal del contador y su cert¡ficado de antecedeñtes. Dichos
estados financieros debeñ ser legibles y claros eñ su información-
documento esencial

La oferta ecoñómica contendrá:

\
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Es ¡ndispensable acompañar la oferta económ¡ca con el e!iL!!§!t__gg
prac¡os un¡tarios que sustente los costos preseñtados.

2, Diligenciar formato de precios unitarios, anexo No 1.
Notas:

- Las fotocop¡as de documentos ¡nclu¡dos eñ la oferta que se consideren ¡legibles
no serán tenidas en cuenta para la evaluac¡ón.

- Cualqu¡er enmendadura en la oferta presentada debe ser aclarada
expresamente por el oferente para ser tenida en cuenta.

- El oferente debe ser consciente que en caso de aceptarse su oferta, se
compromete para con ENERGiA DE PEREIRA a aceptar expresamente los
descuentos mencionados en esta iñv¡tac¡ón.

- Cualquier expl¡cación o alternativa deberá exponerse en carta anexa a la oferta
técnica.

ENERGÍA DE PEREIRA no aceptará ofertas que irnpliquen conflicto de iñteréses
relacionado directa o andirectamente con algún o algunos agentes del mercado
eléctrico.

4a. coNsuLTAS, acLARACIONES E rNFORr.rACróN ADTCTONAL.

Si algún oferente tuviese cualquier duda_sobre algún punto que forma parte de la
¡nvitación pública a negoc¡ar, ENERGÍA DE PEREIRA recibirá preguntas al
respecto coñforme con el calendario de act¡vidades hasta 14:00 horas del día
señalado d¡rigidas al correo electrón¡co cdeviat@€eo,com.co, Las respuestas
serán publicadas en la pág¡na web de la Compañía y enviadas a todos los
participantes a los respectivos correos electrónicos de conformidad con
cronograma de act¡vidades.

49. RECEPCTóT{ DE OFERTAS.

Las ofertas deben ser éñtregadas en las oficiñas de la Gerenc¡a luridica de
ENERGIA DE PERE¡RA, ubicadas eñ la carrera 10 No. 17-35 piso 4 Torre
central antes de las 10:00 A.M. horas del día 26 de jul¡o de 2018 señalado en
el calendario de activ¡dades, en idioma español, en dos (2) sobres cerrados,
sellados, e indepeñdieñtes, indicando en cada uno de ellos el nombre y dirección
del oferente, ¡a referencia: "PRESTACION DEL SERVICIO 2ARA EJECUTAR
ACTIVIDADES DE SUSPENsION, RECONEXION, NOTIF'CACIóN DE
SUSPENSION, VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE SUSPENSIONES Y
CORTE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONrRAÍO PARA LA PRESrACIóN
DEL SERV,CIO PÚBLICO DOM'CTLIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON

Edificio Torre Cental Carrera 1O No 17 - 35 Piso 2 PBX] 3151515 Fax: 3151525
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CONDICIONES UNIFOR¡,ÍES ADOPTADO POR LA EMPREsA DE ENERGiA
DE PERETRA S.A, E.S.P."

Los sobres vendrán marcados y contendráñ: uno el lrOR Gf rÁ¿ OE LA OFERTA
TECNICA" y el otro el "ORIGINAL DE LA OFERÍA ECONOMICA"; el otto
sobre vendrá ma¡cado y obtendrá: la "Cop¡a de la oferta técnica" y el otro la
"Copia de la oferta económ¡ca", los cuales a su vez contendrán la copia de las
ofertas en med¡o magnético.

Antes de cumplirse el plazo, ENERGÍA DE PEREIRA podrá ampliar este y
mod¡ficar la hora de entrega dando aviso oportuño med¡an adenda que se
publ¡cará en la pág¡na WEB de la Compañia y por correo electrónico en tal
sentido a cada uño de los OFERENTES.

Una vez en punto la hora indicada para el rec¡bo de las ofertas, no se aceptará
ninguna otra, ni se podrán modif¡car o retirar total o parcialmente las
presentadas.

ENERGIA DE PERE¡RA no se responsabiliza por las ofertas enviadas por correo
y que no se presenten antes de la fecha y hora señaladas.

50. EVALUACIóN Y CALIFICAC¡óN DE LAs oFERTAS

Con el f¡n de mantener la transparencia del proceso de evaluac¡óñ y cal¡f¡cac¡ón,
el com¡té tendrá ded¡cac¡ón exclus¡va y la ¡nformación relat¡va al m¡smo tendrá el
carácter de conf¡denc¡al; así m¡smo y en atenc¡ón al rég¡men pr¡vado de sus
actos, de acuerdo a la ley 142 de 1994, ENERGIA DE PEREIRA se reserva el
derecho de ño hacer públicas la metodología de evaluaclón, el anál¡sis, Ia
evaluac¡ón ni la comparación de las ofertas, ni cualqu¡er otra ¡nformac¡ón sim¡lar
al respecto.

Cuando se presente discrepancia entre el contenido del orig¡nal de la oferta y su
cop¡a, prevalecerá el contenido del orig¡nal.

una vez verificado el cumpl¡mlento de todas las condic¡ones establec¡das, las
ofertas se evaluaran considerañdo el s¡gulente procedim¡ento:

1. Se ver¡f¡cará el cumplimiento y validez de los documentos ex¡g¡dos en la

Ed¡ficio forre Cental Carrera 'lo No 17 - 35 Piso 2 PBx: 315'1515 Fax:3151525
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Durante el período de evaluación, t ¡nCÍl Og PERETRA se reserva el derecho
de solic¡tar cualquier aclarac¡ón sobre las ofertas.

En la evaluac¡ón y calif¡cación de las ofertas part¡c¡pará personal de tfenCÍl Oe
PEREIRA designado directamente por la Gerencia General, dando cumpl¡miento
al l,4añual Interno Coñtratacióñ y a su procedimiento, al que se le denomiña
com¡té evaluador.
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presente ¡nv¡tación, en caso de ser requer¡do ENERGÍA DE PERETRA
5ol¡citará las aclaraciones respectivas a los documentos presentados y su
respuesta deberá exponerse por escrito, dentro del térm¡no que el mismo
com¡té señale,

2, Se analizarán las ofertas que cumplan en forña total coñ las condiciones
de esta invitación.

3. Mediante un anál¡sis.de optimizac¡ón se determinará cuál es la oferta más
favorable a ENERGIA DE PEREIRA, teniendo en cuenta s¡empre, el
cumplimiento de los requisititos mínimos ex¡g¡dos en la prcsente
¡nvitac¡ón, el precio, las garantías ofrec¡das y Ia exper¡encia de los
OFERENTES.

La calificac¡ón f¡nal de la oferta, resultante de¡ anál¡sis juríd¡co, técnico,
económico y finañciero DEL OFERENTE deterrñ¡narán la(s) ofertas(s) más
conveniente(s) para ENERGIA DE PEREIRA,

La ¡nformación relativa al anális¡s, evaluac¡ón y comparac¡ón de las ofertas y las
recomendac¡oñes que resulten, tendrán el carácter de confidenc¡al y por lo tanto
solo podrá ser conocida por la Gerencia General, el Com¡té de Compras de
ENERGIA DE PEREIRA y por demás personas autor¡zadas para ello, cuando se
estime conven¡ente.

51. ESTUDTO JURÍOICO Y VERIFICAC¡óN DE DOCUT4ENTOS.

La verificac¡ón de documentos relacionados en los pr¡meros numerales del
numeral respecto a oferta técnica tendrá lugar en el estudio jurídico, encam¡nado
a la comprobación no solo de la existencia del documento respectivo, s¡no que
este contenga la informac¡ón y goce de las formalidades ¡nd¡spensables para
conslderarlo dentro del estudio.

S¡ como resultado de esta ver¡ficación de documentos, se hace necesario el
proceso de saneam¡ento, esta se apl¡cará.

El estudio juríd¡co, ver¡ficación de documentos no dará lugar a puntaje, sino que
habil¡ta la oferta para continuar participando en la evaluación.

52. INTERFERENCIA

EL PROVEEDOR no podrá interferir eñ el proceso de estudio, evaluacrón y
negoc¡ac¡ón de ofertas y de adjudicación. Se entienden como intervención: las
llamadas telefón¡cas, solic¡tud de citas o vis¡tas a los colaboradores o proveedores
de ENERGÍA DE PERETRA que intervienen o participan en el proceso con el f¡n
de tratar temas relativos a su ofefta o las de otros proveedores, acciones

91Edificio Torre Cental Cárrera '1O No 17 - 35 Piso2PBX] 315'l515Faxr 3151525
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tendientes a obtener informac¡ón del avance de los estudios, o cualqu¡er
conducta que tienda a influenc¡ar o entorpecer el resultado del proceso.

Quien se entere de la ocurrencia de alguña de las situaciones descritas la pondrá
en conocimiento a lal correo cferrerb@eeD.com.co, qoe podrá descartar la
oferta.

53. PROCEDIMIENTO DE SANEAI'IIENTO

Los documentos ¡nd¡spensables para cons¡derar la oferta son los calificados como
esenciales y ño son objeto de saneam¡ento, salvo que el com¡té coñsidere lo
contrario. La falta de alguno de los documentos denominados como esenc¡ales es
causal para rechazar la oferta.

El comité evaluador de las ofertas, podrá sol¡citar por escrito a los oferentes,
documentos o datos adicionates a la información suministrada e igualmente
cualqu¡er expl¡cac¡ón o aclarac¡óñ que est¡me convenlentc o la corrección de
errores u om¡s¡ones en los aspectos no considerados esenc¡ales y su respuesta
deberá exponerse por escrito, dentro del término que el mismo comité def¡na. El
oferente no podrá ad¡c¡onar o mod¡ficar la oferta económlca, de lo contrar¡o no
será ten¡do en cuenta.

En caso de amb¡güedades, discrepancias o ¡ncongruencias no satisfechas luego
del proceso anter¡or, la oferta será rechazada.

54. NEGOCTACTóf{ ECOf{O¡.rrCA

La etapa de cal¡f¡cac¡ón y evaluación de las ofertas, EI,aERGÍA DE PERETRA si'lo
cons¡dera necesar¡o, podrá promover la negoc¡ación de un mejor prec¡o o de
cond¡c¡ones más favorables con los OFERENTES selecc¡onados para presentar la
oferta económica,

En caso de que el OFERENTE favorecido no suscriba el contrato, el representante
legal de ENERGiA DE PEREIRA podrá entrar a negoc¡ar con los OFERENTES que
lo sucedan en el orden de elegibi¡¡dad correspoñdiente, o ¡niciar un nuevo proceso
de contratac¡ón,

55. ACEPTACION DE LA OFERTA.

ENERGÍA DE PERETRA aceptará la oferta, si está conforme en los aspectos
generales, jurídicos, económicos y financ¡eros, los cuales en su coñjunto
representan de forrna integral una oferta conven¡ente a los ¡ntereses de la
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compañía. ENERGÍA DE ENERGÍA informará por escrito la aceptac¡ón de la
oferta.

ENERGÍ^ DE PEREIRA una vez haya venc¡do el térm¡no de evaluac¡ón de las
ofertas, podrá otorgar el objeto del contrato u orden de serv¡c¡o a uno o varios
oferentes y/o aceptar que este se dé de fo.ma total o parcial, sin que esto genere
n¡ngún tipo de ¡ncumpl¡m¡ento por parte de ENERGÍA DE PEREIRA,

ENERGÍa DE PERE¡RA se reserva la facultad de no aceptar las ofertas, aún en
el evento de que las mismas cumplan con los requisitos ex¡gidos, sin que por ello
haya lugar al pago de perju¡c¡os o ¡ndemn¡zac¡ones a favor de ninguno de los
oferentes.

56. LEGALIZACION DEL CONTRATO.

Si por causas diferentes a fuerza mayor o caso fortu¡to deb¡damente
comprobados, el oferente a qu¡eñ se le aceptó su oferta rehúsa o descuida la
legal¡zación del contrato o deja de otorgar la pól¡za de cumplimiento requerida en
la minuta del m¡smo, dentro del plazo establecido, ENERGIA DE PERE¡RA hará
efect¡va la garantía de ser¡edad de la propuesta y dispondrá de su valor como
iñdemn¡zac¡ón por perju¡cios.

Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al recoñocimiento de
peíuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o
garantías.

El contrato se regirá por la Ley Colombiaña. EI{ERGÍA DE PEREIRA podrá
aceptar solamente la adición de cláusulas aclaratorias que no modifiqueñ la

esencia del rñisrno.

57. RESERVA ESPECIAI

ENERGÍA DE PERE¡RA puede declarar desierta la convocatoria, en los
s¡gu¡entes casos: Cuando no se presenten propuestas o cuando ninguna
p.opuestu."u conven¡ente para Et{ERGfa DE PEREIRA por razón de factores
objet¡vos en cuanto al costo de los m¡smos.

EL OFERENTE podrá presentar una prcpuesta inteoral o ¡ndiv¡dual paÍa la

PRESTACIóN DEL SERVTCrc PARA TOMA DE LECTURA A MEDIDORES DE

ENERGíA Y REPARTO DE FACruRAS EN DESARRALLO DEL CONTRATO P4RA LA

ieeiiÁcú¡t oa ienwcto púauco DoMIctLIARto DE ENERGÍA ELÉcrRIcA
coN coNDIcIoNEs uNIFoRMEs AD¡PTAD) PoR LA EMPREqA oe eutnein' ot
PEREIRA S.A. ESP. Y IA PRESTACIó DEL SERYICIO PARA E¡ECUTAR
ACÍIV¡DADES DE SUSPENS¡ó¡, N¡CONEX¡óI¡, NOTIFICACIóN DE
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suseersrór, ven¡r¡clcrót y SEGUTMTENTo DE suspENsroNEs y
coRTE poR rNcuMpLrMrENTo DEL coNTRATo pARA LA pnesrecrón
DEL SERVICIO pÚSL¡CO DOI'IICILIARTO Oe er¡enCÍa etÉcrn¡cl colr
coNDrcro¡Es uNrFoRMEs ADoprADo poR LA EMpREsA oe ¡¡r¡ncÍl oe
PEREIRA S,A. E,S.P., teniendo en cuenta los parámetros ¡ndicados en cada una
de las ¡nvitaciones a negociar, es ¡mportante resaltar que la ¡ntegración se
realizará ten¡endo en cuenta las siguientes considerac¡ones de personal e
¡nfraestru ctu ra, a fin de garantizar la correcta ejecución de los servicios a
contrata r.

EL OFERENTE favorecido debe disponer como mínimo de una infraestructura
operat¡va y administrativa :
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En todo caso EL OFERENTE favorecido deberá garantizar el cumplimiento del
objeto de cada una de las invitaciones a negociar a satisfacción de ENERGÍA DE
PEREIRA.

Solo se reciblrán ofertas lnteorales. si el OFERENTE prcsenta D,ropuestes
indlviduales oara cada una de las tnvitacion* N" cé-OOi-iOiBi NoGd
oo2-2078.
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. Un (1) D¡rector proyecto.

. Un (1) Profesional HSEQ.

. Dos (2) Auxiliares ad m¡n¡strativos.

. Dos (2) Anal¡sta

. Una (1) sede administrat¡va ubicada en la ciudad de Pere¡ra, dando
cumplim¡ento con lo establecido en el numeral 16 (INFRAESTRUCTURA
Y EQUIPOS) anteriormente mencionado.

. Servidores y tecnología

. Enlaces de comunicac¡ón

. Personal operativo para cada una de las invitaciones a negociar.

El personal operativo como supervisores. lectores, repartidores y técnicos de SCR
deben cumplir sus funciones de acuerdo con el PERFIL establec¡do en cada una
de las invitac¡ones a negociar, para lo cual el PROVEEDOR deberá presentar su
esquema organ¡zac¡onal para la ejecución del objeto a contratar en cada una de
las invitaciones a negociar. Este esquema debe contener el número mínimo de
funcionarios necesarios para su ejecución, d¡scrim¡nando en el organigrama,
áreas funcionales de dirección, adm¡nistración, operación y control, precisando en
todo caso funciones, responsabilidades e interrelaciones, forma de contratación y
salarios (Documento esencial). Lo anterior permit¡rá a ENERGÍA DE PEREIRA
asegurar que se cumpl¡rá con la total¡dad del servic¡o ofrec¡do. EL PROVEEDOR
dispondrá en todo caso del personal necesario para cubrir con las actividades
programadas, con la duración de una jornada laboral que no exceda los lím¡tes
legales.
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58. PERIODO DE EMPALME.

Para el periodo de transición o empalme para la PRESTACION DEL SERVICIO
PARA EJECUTAR ACTIVIDADES DE SUSPENSION, RECONEXION, NOTIFICACIÓN
DE SUSPENSION, VERIFICACION Y SEGUIMIENTO DE SUSPENSIONES Y CORTE
POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DOMICILIARIo DE ENERGÍA ELÉCTRIcA coN CoNDICIoNES
UNIFORMES ADOPTADO POR LA EMPRESA DE ENERGiA DE PEREIRA S.A. E.S.P.,
EL PROVEEDOR deberá presentar a ENERGiA DE PEREIRA el cronograma y
las cond¡ciones para la ¡mplementación de la prestación del servicio contratado.
Para ello, se debe real¡zar pruebas de software y cargue de información en el
sistema comercial de E ERGIA DE PEREIRA, validación de equ¡pos portátiles,
contratac¡ón de personal, entre otros que permita iniciar actividades el 1 octubre
de 2018.

. Seguimiento plan de al¡stamiento y materialización del contrato.

. Documentación.

. Contrato.

. Pólizas y documentos legales.

. Acta de in¡c¡o.

. Esquema organ¡zacional especifico de la ¡nv¡tación a negoc¡a,

. Recurso humano.

Verificación y validación hojas de vida del personal.
Verificación y validación del plan de capacitación del personal.
Revisión de contratos y afiliaciones a ARL y EPS.
Carnet¡zación.

. Sistemas de gestión
Revisión preliminar del plan de seguridad y Salud en el trabajo.
Rev¡s¡ón preliminar del plan de Medio Ambiente.
Revisión prelim¡nar del plan de Calidad.

Infraestructura DEL OFERENTE favorecido
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EL OFERENTE favorecido deberá presentar un cronograma detallado para
materializar la oferta, ¡nferior a 30 días calendar¡o, contados a partir de la
expedición de la orden de compra de acuerdo con lo sollcitado por ENERGÍA DE
PEREIRA (tiempo, recursos, responsables entre otros). Durante este periodo,
ENERGIA DE PEREIRA ver¡f¡cará que EL OFERENTE favorecido dé
cumplimiento íntegro a la oferta técnica presentada, la que debe ser manten¡da
durante la vigenc¡a de la relación juríd¡ca surg¡da de la oferta.

ENERGÍA DE PEREIRA requiere evidenciar durante el PERTODO DE EllPALllE
la entrega Física y en Operación de:
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59. CONFLICTO DE INTERESES.

Las Partes declaran bajo la gravedad deljuramento que se ent¡ende prestado con
la firma del contrato, que n¡ngúñ empleado al servic¡o de uña parte ha recibido ni
rec¡birá beñef¡c¡o diredo o indirecto de la otra parte, resultante de la celebración
o ejecuc¡ón del mismo y acepta expresamente que la presente d¡sposición es
condic¡ón eseñclal del contrato, por lo que su incumplimlento dará lugar a la
termlnación del ñiismo y a la aplicación de las sanc¡ones legales pertinentes. Las
Partes acuerdan no perm¡t¡r a sus representantes, empleados o contratistas el
ofrec¡mlento de incent¡vos, atenc¡ones, cortesías u obsequ¡os a empleados y/o
funcionar¡os de la otra parte, a fin de obtener con ello benefic¡os para ella misma
y/o sus soclos, representantes o contratistas, y aceptan que toda falla prop¡a o
de sus func¡onarios en torno a la transparencia con motivo de la negoclac¡ón,
celebración o ejecuclón de este contrato const¡tuye un iñcumplim¡ento grave del
m¡smo. Por lo antedor, es obl¡gac¡ón de cada una de Las Partes poner en
conocimiento de la otra parte cualquier ind¡c¡o o ev¡dencia que v¡ncule o pueda
vincular a sus empleados o contratistas en las condustas aqui descr¡tas. Las

. denunc¡as frente a este tipo de conductas podrán ser comun¡cadas a ENERGÍA
DE PERE¡RA, teléfono (6) 3151503, d¡rección de correo etectrón¡co
lineaet¡ca(deeo.coñ.co.

60, POLÍTICA DE DEREcHos HUMANoS¡ Ef{ERGÍA DE PERE¡RA

Conforme.a su estráteg¡a de valor comportado y su adhesión al pacto Global,
asume el deber de cumpl¡r y promover el respeto por los derechos humanos de
acuerdo a lo consagrado en la Carta Universal de los Oerechos Humanos y sus
protocolos, convenclones y pactos vtnct¡lantes como el pacto Global de la
Naciones Unldas, el DIH, la Convenc¡ón Amertcana de Oerechos Humanos, las
Declarac¡ones de la Organ¡zac¡ón Intemac¡onal del Trabajo OIT y lo dispuesto en
la Constltución Polít¡ca de Colomb¡a. El CONTRAT¡STA mantf¡esta que conoce,
comprende y acepta esta cláusula y garant¡za en el desarrollo de la labor
contratada no promover n¡ ejecutar práctic¡ o comportamiento alguno que dé
lugar a la violaclón de d¡chos princtplos o derechos, o que ponga en r¡esgo de
cumpl¡miento a los m¡smos en la esfera de ¡nfluencla de la prestación contratada;
particularmente los relacionados con prohib¡ctón de trabajo ¡nfant¡1, trabaJo
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Verificación y validación de las instalaciones para las operacioñes de la presente
invitación a negoc¡ar.
Verificación y validacióñ de ofic¡nas.
Verificación y validación del transporte.
Verificación y validación de las comun¡caciones.
Verificación y validación de la dotac¡ón, EPP y herramientas
Verificación y validación de hardv,are y software

. Preparac¡ón del trabajo

. Evaluacióñ de contratistas



tNvtracrÓN a NEGocraR Gc-002-2018

forzoso, trato discr¡m¡natorlo en cualquiera de su§ formas, libertad de asociac¡ón
y promoc¡ón de ambiente seguro de trabajo.

EL OFERENTE manif¡esta indiv¡dualmente que: (l) cumple con la normat¡v¡dad
vigente sobre prevención y control de lavado de activos y financ¡ación del
terrorismo; (¡l) Ha adoptado los mecan¡smos de control necesar¡os para el
cumplim¡eñto coñ d¡chas normas; y, (¡ll) cuenta con polít¡cas e instrumentos de
control ¡nterno que permiten el conocimiento del mercado, de sus clientes y
usuar¡os y realiza labores de anál¡sis tend¡entes a la prevenc¡ón de lavado
de act¡vos y financ¡ac¡ón del terrorismo.

62, COMPROMTSOANTTCORRUPCTóN,

Todas las relac¡ones jurídicas que surjan entre t-AS PARTES con ocasión de
presente Invitación Públ¡ca a Negoc¡ar, deberán atender y aplicar, de acuerdo con
la normat¡vidad v¡gente y reglamentos internos que reguleñ dichas conductas, las
prádicas sobre transparenc¡a y apego a la legalidad en la ejecuc¡ón de las
activ¡dades profes¡onales prop¡as de este proceso contractual.

S¡n perju¡cio de la ex¡stenc¡a de otras act¡v¡dades o comportamientos que vayan
en contra de la transparencia, legalidad y moralidad del presente contrato, LAS
PARTES se obligan a obrar de tal manera que no se incurra en actos de
corrupción, ¡ncluyendo la extors¡ón y soborno y no buscar obtener una ventaja
mediante el uso de un método indeb¡do e iñmoral para in¡ciar, obtener o retener
cualqu¡er tipo de negocio o act¡vidad relacionada con este contrato.

LAS PARTES se obligan a mañtener s¡stemas contables u otras herram¡entas que
permitan identif¡car las erogac¡ones por conceptos de tal manera que los pagos
hechos para regalos, contribucioñes a partidos polít¡cos, func¡onarios públicos,
donaciones a eñtidades car¡tat¡vas, pagos fac¡litadores, gastos de representación
y por hospitalidad, puedan ser identificados, dado que están debidamente
segregados y sus respaldos documeñtales están d¡sponibles,

LAS PARTES acuerdan que eñ el evento de comprobarse ofrec¡mieñto o pago de
sobornos, o de cualquier otra forma de pago ilegal o favor, a cualqu¡er empleado
privado, público o funcionario del Estado, de cualquier Nacióñ, entre otras
conductas que estén prev¡stas en la ñormatividad aplicable, esto constituye una
causal de term¡nac¡ón del contrato, sin peúuicio de que la parte afectada pueda
sol¡citar el resarcimiento por los daños y perjuic¡os que sean ocasionados.
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Cada una de LAS PARTES se obligan a mantener informada a la otra parte de
cualquier situación que pueda perc¡birse o denotar un hecho de fraude,
corrupción o cualquier otra actividad que impl¡que v¡olac¡ón a la presente
cláusula.

63.

Tanto EL OFERENTE como ENERGÍA DE PEREIRA se obligan a dar
cumpl¡miento a todas las normas vigentes sobre prevención, autocontrol y
gestión del riesgo de lavado de activos y/o financ¡ac¡ón del terror¡smo que le
sean apl¡cables, en especial a la Circular Externa No. 100-000005 de 2014 de la
Su per¡ntendenc¡a de Sociedades y/o cualquier norma que la modifique,
complemente o sustituya en el evento en que sea una entidad vig¡lada por la
Su perintendencia de Soc¡edades que cumpla con los topes definidos en la misma
circular para implementar un sistema de autocontrol y gestión del riesgo de
lavado de activos. Si no es una ent¡dad vig¡lada por la Su perintendencia de
Sociedades, deberá contar con procesos y procedimientos que permitan prevenir
el riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo. En cualqu¡era de
estos dos eventos, EL OFERENTE y ENERGIA DE PEREIRA se obligan a tomar
las medidas que razonablemente considere sean necesar¡as para tener un
adecuado conocim¡ento de todas aquellas personas con las cuales tenga
relac¡ones comerciales, a efectos de evitar verse involucrado d¡recta o
indirectamente en cualquier actividad de lavado de act¡vos y/o financiación del
terrorismo.

Sin perjuic¡o de lo dispuesto en esta Invitac¡ón Publica a Negociar sobre la
terminac¡ón de la relación juríd¡ca que surja con ocasión de la m¡sma, el
incumplimiento de esta obligación, así como la inclusión del OFERENTE en
cualQuiera de las listas nacionales o internacionales que se señalan Circular
Externa No. 100-000005 de 2Ot4 de la Superintendencia de Soc¡edades y/o
cualquier norma que la modifique. complemente o sustituya, así como la
¡n¡ciación de cualquier proceso judicial o adm¡nistrat¡vo en relación con lavado de
act¡vos y f¡nanciación del terrorismo facultará a ENERGÍA DE PEREIRA para
dar por terminado unilateral e ¡nmed¡atamente el contrato que se suscriba y
exigir al Contratante el resarcim¡ento de todos los daños que dicho
¡ncumplimiento genere.

ORIGEN DE FONDOS: EL OFERENTE declara de manera voluntaria y expresa
que:

a) los bienes destinados a la prestación de los serv¡c¡os contratados no provienen
de act¡v¡dad ilícita alguna.
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b) los recursos utll¡zados en las operaciones celebradas provienen de su
act¡vidad ecoñómica y en este sentido tiene un or¡gen lícito.
c) la información que sumin¡stran en este documento es veraz y verificable, y se
actual¡zará anualmente mientras se mantenga la relación comercial, legal o
contractual entre las partes. Las partes de común acuerdo y por escr¡to podrán
modificar tal término.
d) no admit¡rán que terceros efectúen depós¡tos a su nombre, con fondos
provenientes de las actividades ilic¡tas contempladas en el Cód¡9o Penal
Colomb¡ano o en cualqu¡er norma que lo mod¡fique o ad¡cione, ñi efectuarán
transacc¡ones dest¡nadas a tales act¡v¡dades o a favor de personas relac¡onadas
con las m¡smas.

En todo caso, tañto EL OFERENTE favorecido reportara a ENERGÍA DE
PEREIRA cualqu¡er modificac¡ón que se presente eñ relación coñ la informac¡ón
sumiñistrada, e iñdemnizarán y mantendrán ¡ndemne y libre de daño a la otra
parte por cualquier multa, daño o perjuicio que sufra por o con ocasión del
incumpl¡miento de las medidas o normas de Prevención al Lavado de Activos y
F¡nanciac¡ón al Terrorismo.

64, AUTOR¡ZACIóN TRATAMIENTO DE DATOS.

En atención de lo previsto en la normatividad vigente sobre Tratañiento de Datos
Personales (Constitución Polít¡ca de Colombia, Ley Estatutar¡a 1581 de 2012,
Decreto 1377 de 2013 y las demás d¡sposiciones que en el futuro las adicionen,
modif¡quen o complementen), tanto EL OFERENTE como ENERGIA DE
PEREIRA declaran que dan estricto cumpl¡miento a la normatividad c¡tada y en
concordancia, cuentan con políticas, procedimientos y controles propios para el
tratamiento de datos personales,

El Oferente con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2OL2 y el Decreto
1377 de 2013, autoriza a ENERGIA DE PEREIRA a real¡zar el tratamiento de
los datos personales súm¡n¡strados en el presente proceso de contratac¡ón para
fines relacionados exclus¡vamente con la ejecución del objeto del presente
Invitación Pública a Negoc¡ar.

65. CONSIDERACIONES F¡NALES.

Uñ factor ¡mportañte dentro del proceso de sele.ción de las
propuestas, será para aquellos OFERENTES que incluyan dentro de
su operac¡ón la util¡zación de vehículos eléctr¡cos, para ello, la
Empresa pondrá a d¡spos¡c¡ón una estac¡ón de carga ráp¡da, y el
PROVEEDOR asum¡rá el costo del valor de energía por el consumo
(ño es necesar¡o que todo la operac¡ón se real¡ce con vehículos
eléctr¡cos).
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. ENERGIA DE PEREIRA no se hace responsable por las ofertas env¡adas
por correo y que no se presenten hasta la hora en punto de la fecha
señalada.

. Si una oferta se recibe en un sobre ab¡erto, ENERGIA DE PEREIRA la
recibirá pero no se hace responsable de su empalme

. Dil¡genciar y firmar los anexos 7,2, 3 y 6.

. El oferente deberá hacer claridad de la planta mínima con la cual estará
conformado su equ¡po de trabajo, herramientas, equipos de cómputo,
vehículos cam¡onetas y motoc¡cletas.

. Para efectos de solicitud de aclaraciones o presentar ¡nquietudes del
proceso? se deberán presentar a través del correo cdeviat@eeo.com.co

. Los oferentes deberán foliar cada una de las hojas que componen
la oferta.

Cordialmente,

SA MARMOLEJ
segun te Gerente G eral
EN ERG EREIRA

Revisó Felipe Muñoz - Gerente
Soleine Mosquera Verte - te Juríd¡ca

Proyectó: Carlos Alberto Devia Taba - Subgerente Operación Comerc¡al
de Recaudo y Cartera.Jose Fabian Perdomo - L

GO PO
Supl
D
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